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ACUERDO No. 008 del 8 de noviembre de 2023 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ANTONIO LENIS. 

 

El Consejo Directivo de la Institución Educativa Antonio Lenis, en ejercicio de sus facultades 

legales y en especial las conferidas en el artículo 87 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 17 

del Decreto 1860 de 1994 

 

CONSIDERANDO 

A. Que el artículo 73 de la Ley 115 de 1994 establece que con el fin de lograr la formación 

integral del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en 

práctica un Proyecto Educativo Institucional en la cual  se especifiquen entre otros 

aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos 

disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 

estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las 

disposiciones de la misma ley y sus reglamentos. 

 

B. Que el artículo 87 de la Ley 115 de 1994 preceptúa que los establecimientos educativos, 

tendrán un reglamento o Manual de Convivencia, en la cual se definan los derechos y 

obligaciones de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la 

matrícula correspondiente en representación de sus hijos estarán aceptando el mismo. 

 

C. Que el artículo 17 del Decreto 1860 de 1994 establece que de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos 

deben tener como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional, un reglamento 

o Manual de Convivencia. 
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D. Que el Manual de Convivencia debe regular las relaciones entre los integrantes de los 

diferentes estamentos de la institución educativa, enmarcando sus lineamientos dentro 

de las normas establecidas sobre la materia, en la Ley 115 de 1994, en el Decreto 1860 

de 1994 y en la Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y la Adolescencia). 

 

E. Que el artículo 42 de la Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y la Adolescencia), establece 

que las instituciones educativas para cumplir con su misión, tendrán entre otras las 

siguientes obligaciones: 

 

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y garantizar 

su permanencia. 

2. Brindar una educación pertinente y de calidad. 

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa. 

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo. 

5. Abrir espacios de comunicación con los padres y madres de familia y cuidadores para 

el seguimiento del proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro 

de la comunidad educativa. 

6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten dificultades de 

aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer programas de orientación 

psicopedagógica y psicológica. 

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas culturas 

nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares con la 

comunidad educativa para tal fin. 

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y 

adolescentes y promover su producción artística, científica y tecnológica. 

9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la cultura y 

dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada. 
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10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del 

patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional. 

11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguas especiales. 

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición 

socioeconómica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos. 

13. Que el artículo 43 de la Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y la Adolescencia), dispone 

que los establecimientos públicos y privados tienen la obligación fundamental de 

garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 

integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto deberán: 

 

1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores 

fundamentales de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la 

tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato 

respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes 

presenten discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla por parte 

de los demás compañeros y de los profesores. 

3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 

correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los 

comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con 

dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia los niños y adolescentes con 

capacidades sobresalientes o especiales. 

14. Que el artículo 44 de la antes citada Ley establece que las instituciones educativas, para 

proteger los derechos de los menores de edad deberán poner en marcha mecanismos para: 

1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. 

2. Establecer la detección oportuna, el apoyo y la orientación en casos de 

malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar y 
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explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y 

esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil. 

3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. 

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 

integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de 

parte de los demás compañeros o profesores. 

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter 

disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, 

los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y 

adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia los niños y 

adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales. 

7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancia psicoactivas que 

producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las 

autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo 

alrededor de las instalaciones educativas. 

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para 

el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con 

discapacidad. 

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o 

peores formas de trabajo infantil detectados en niños, niñas y adolescentes 

(directiva 001 de 2022) 

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en salud sexual y 

reproductiva y la vida en pareja. 

15. Que el artículo 45 de la Ley en comento, establece que los directores y educadores de los 

centros públicos o privados de educación formal, no formal e informal, no podrán imponer 

sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o 
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adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida 

su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar. 

16. Que el Gobierno Nacional mediante Ley 1620 del 15 de Marzo de 2013 creó el Sistema 

Nacional De Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, 

la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la violencia escolar la cual, 

en su Artículo 21, señala pautas acerca de la finalidades y determinados contenidos que 

deberán contemplar los Manuales de Convivencia. 

17. Que el Artículo 30 del Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013, reglamentario de la Ley 

1620 del 15 de marzo de 2013, establece plazo a los establecimientos educativos no 

superior a seis (6) meses, contados a partir de la publicación del citado decreto, para ajustar 

los Manuales de Convivencia conforme a las disposiciones señaladas en el Título III del 

Decreto en comento. 

18. Que la institución conformó una comisión, de alto nivel, integrada por Coordinadores, psico-

orientadores, estudiantes próximos a titularse en Derecho y docentes, para la elaboración 

de una propuesta base que respondiera a las disposiciones señaladas en el Título III del 

Decreto 1965 de 2013 y presentarla al Consejo Directivo para su estudio, discusión y 

aprobación. 

19. Que se hace necesario actualizar el Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Antonio Lenis al tenor de lo dispuesto por la Ley 1620 del 15 de Marzo de 2013 y el Decreto 

1965 del 11 de Septiembre de 2013 y la SENTENCIA T- 478 de 2015. 

20.  Que se hace necesario incluir en el manual de convivencia la directiva ministerial 067 del 

3 de octubre del 2015 sobre las orientaciones para la construcción en los 

establecimientos educativos del manual de normas de seguridad en el laboratorio de 

química y de física 

21. Que la Ley 2025 de 3 de julio de 2020, por medio de la cual se establecen lineamientos para 

la implementación de las escuelas para padres y madres de familia y cuidadores, en las 

instituciones de educación preescolar, básica y media del país, se deroga la ley 1404 de 

2010  
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22. Que se hace necesario incluir en el Manual de Convivencia la Ley 2170 del 29 de diciembre 

de 2021, donde se establecen los parámetros frente al uso de herramientas tecnológicas en 

los establecimientos educativos dándole autonomía al comité de convivencia para trazar 

acuerdos de convivencia escolar relacionados con los mecanismos para dar un uso 

adecuado a los dispositivos móviles en diversos entornos escolares, a fin de garantizar que 

el uso de las herramientas tecnológicas y los dispositivos móviles facilite procesos de 

aprendizaje, de participación y de cuidado y protección de niños, niñas y adolescentes. 

23.  Que la directiva 001 de 4 de marzo de 2022, brinda las orientaciones para la prevención 

de violencia sexual en entornos escolares. 

 

ACUERDA 

ESTRUCTURA DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

CAPITULO I. HORIZONTE INSTITUCIONAL Y DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

 

Artículo 1. Definiciones 

Artículo 2. Adopción, campo de aplicación y finalidad del Manual de Convivencia 

Artículo 3. Identidad institucional; símbolos e himno. 

Artículo 4. Filosofía, Lema, Misión, Visión y política y objetivos de calidad Institucional 

Artículo 5. Principios Rectores 

Artículo 6.  Principios y Valores de la Institución 

 

CAPITULO II. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 7. Organigrama 

Artículo 8. Gobierno Escolar 

Artículo 9. Del Rector 
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Artículo 10. Del Consejo Directivo 

Artículo 11. Del Consejo Académico 

 

CAPITULO III. INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

 

Artículo 12. Instancias de participación 

Artículo 13. Del Personero Estudiantil 

Articulo 13.1 Funciones del Personero 

Articulo 13.2 Proceso para la elección del Personero Estudiantil. 

Artículo 14. De las Comisiones de Evaluación y Promoción 

Artículo 14. 1 Conformación de las Comisiones de evaluación y promoción 

Articulo 14.2 Promoción de los educandos 

Artículo 15. Del Consejo de estudiantes 

Articulo 15.1 Funciones del Consejo de Estudiantes 

Artículo 16. Del Comité de Convivencia 

Artículo 17. Del Representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo 

Articulo 17.1 Funciones del Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo 

Artículo 18. De la Representación de los Docentes ante el Consejo Directivo 

Articulo 18.1 Funciones de los Representantes de los docentes ante el Consejo Directivo 

Artículo 19. De los Padres y madres de familia y cuidadores 

Artículo 20. De la Asociación de Ex – alumnos 

 

CAPÍTULO IV. DE LOS ESTUDIANTES 

 

SECCIÓN PRIMERA. CALIDAD DE ESTUDIANTE, ESTADOS DE LA MATRÍCULA, 

ADMISIÓN Y CONDICIONES DE PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN. 

 

Artículo 21. Calidad de Estudiante de la Institución Educativa Antonio Lenis 
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Artículo 22. Estados de la matrícula de un estudiante 

Artículo 23. Admisión 

Artículo 24. La Matrícula 

Artículo 25. Traslado de matrícula 

Artículo 26. Momentos para la presentación de solicitudes de traslados de matrícula 

Artículo 27. Condiciones de permanencia 

 

SECCIÓN SEGUNDA. INCLUSION EDUCATIVA 

 

Artículo 28. Inclusión educativa y atención a la población con discapacidad o 

características excepcionales 

Artículo 29. Conceptualizaciones 

Artículo 30. Normatividad de la inclusión educativa y población con discapacidad en 

Colombia 

Artículo 31. Criterios para la inclusión en la Institución 

Artículo 32. Diseño universal de aprendizaje (DUA) 

Artículo 33. Plan individual de ajustes razonables (PIAR) 

 

SECCIÓN TERCEDA. DEBERES, DERECHOS, ESTÍMULOS Y CONDUCTAS NO 

PERMITIDAS 

 

Artículo 34. Conceptualizaciones 

Artículo 35. Deberes de los estudiantes 

Artículo 36. Derechos de los estudiantes 

Artículo 37. Estímulos para los estudiantes 

Artículo 38. Conductas No permitidas 

 

CAPÍTULO V. SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
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SECCIÓN PRIMERA. OBJETIVOS, DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y 

RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 39. Objetivos del sistema de Convivencia Escolar 

Artículo 40. Definiciones 

Artículo 41. Principios 

Artículo 42. Responsabilidades 

 

SECCIÓN SEGUNDA. DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 43. Conformación 

Artículo 44. Funciones 

 

SECCIÓN TERCERA. DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 45. Componentes 

 

SECCIÓN CUARTA. DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

Artículo 46. Situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar 

Artículo 47. Pautas y acuerdos de convivencia 

Artículo 48. Clasificación de las situaciones de convivencia 

Artículo 48. 1 situaciones Tipo I 

Articulo 48.2 Situaciones Tipo II 

Articulo 48.3 Situaciones Tipo III 
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Artículo 49. Tipificación de las faltas 

 

SECCIÓN QUINTA. DE LOS PROTOCOLOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 50. Conducto regular 

Artículo 51. Finalidad, contenidos y aplicación de los protocolos 

Artículo 52. Protocolos para cada tipo de situación 

Articulo 52.1 Protocolo para la atención de situaciones Tipo I 

Articulo 52.2 Protocolo para la atención de situaciones Tipo II 

Articulo 52.3 Protocolo para la atención de situaciones de Tipo III 

Artículo 53. Directorio telefónico actualizado 

 

CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONVIVENCIA. 

  

SECCIÓN PRIMERA. DE LAS NORMAS QUE ORIENTAN LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

Artículo 54. Objeto 

Artículo 55. Fundamentos legales 

Artículo 56. Principios rectores 

Artículo 57. Manejo de sanciones para las conductas negativas TIPO I 

Artículo 58. Manejo de sanciones de conductas negativas TIPO II y TIPO III 

Articulo 58.1 Sanciones por conductas TIPO II 

Articulo 58.2 Sanciones por conductas TIPO III 

Artículo 59. Correctivos pedagógicos 

Artículo 60. Archivos de evidencias 

Artículo 61. Recursos 
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Artículo 62. Efecto suspensivo 

Artículo 63. Sujeción al debido proceso 

Artículo 64. Prescripción de la acción disciplinaria 

Artículo 65. Circunstancias Atenuantes 

Artículo 66. Circunstancias Agravantes 

Artículo 67. Excepciones en la aplicación de medidas sancionatorias 

Artículo 68. Manejo de inasistencias 

Artículo 69. Comunicación de la determinación disciplinaria 

Artículo 70. Archivo de la documentación soporte 

 

SECCIÓN SEGUNDA. DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 71. Solución de conflictos 

Artículo 72. El valor del respeto en las relaciones interpersonales 

Artículo 73. Responsabilidades con el estado de la silletería 

Artículo 74. Obligatoriedad de reparar los daños 

Artículo 75. Finalidad de los medios internos de comunicación 

Artículo 76. Horario del servicio de biblioteca 

Artículo 77. Salidas de pedagógicas 

Artículo 78. Excursiones 

Artículo 79. Devolución de recursos 

Artículo 80. De los uniformes 

Articulo 80.1 uniforme de diario 

Articulo 80.2 Uniforme de educación física 

Articulo 80.3 Uniforme de la promoción 

Articulo 80.4 Buzo institucional 

Artículo 81. Cumplimiento de la jornada escolar 

Artículo 82. Duración de la jornada escolar 
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Artículo 83. Sistema de Evaluación y Promoción de estudiantes 

Artículo 84. Conservación de documentos 

 

CAPÍTULO VII. DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y CUIDADORES 

 

Artículo 85. Deberes de los padres y madres de familia y cuidadores 

Artículo 86. Derechos de los padres y madres de familia y cuidadores 

Artículo 87. Estímulos para los padres y madres de familia y cuidadores 

Artículo 88. Prohibiciones a los Padres y madres de familia y cuidadores 

Artículo 89. Manejo de las faltas cometidas por los padres y madres de familia y 

cuidadores 

Artículo 90. Escuelas para padres y madres de familia y cuidadores 

Articulo 90.1 Contenido de la Escuela para Padres y Madres de Familia y Cuidadores. 

Articulo 90.2 Diseño e implementación de las escuelas para padres y madres de familia y 

cuidadores 

 

CAPÍTULO VIII. DE LOS DOCENTES. 

 

SECCIÓN PRIMERA. CLASIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS 

DOCENTES 

 

Artículo 91. Clasificación 

Artículo 92. Organización de los docentes 

Artículo 93. Funciones 
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SECCIÓN SEGUNDA. DEBERES, DERECHOS, ESTÍMULOS Y PROHIBICIONES A 

LOS DOCENTES 

 

Artículo 94. Deberes de los docentes 

Artículo 95. Derechos de los docentes 

Artículo 96. Estímulos para los docentes 

Artículo 97. Competencias, Momento y Medios para el otorgamiento de Estímulos 

Artículo 98. Prohibiciones 

Artículo 99. Manejo de las faltas de docentes 

 

 

CAPÍTULO IX. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

SECCIÓN PRIMERA. CLASIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 100. Clasificación de los administrativos 

Artículo 101. Organización 

Artículo 102. Funciones de los administrativos 

 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DEBERES DERECHOS ESTÍMULOS Y 

PROHIBICIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 103. Deberes de los administrativos 

Artículo 104. Derechos de los administrativos 

Artículo 105. Estímulos de los administrativos 

Artículo 106. Manejo de las faltas de los administrativos 
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CAPITULO X. DISPOSICIONES GENERALES Y VIGENCIA 

 

Artículo 107. Solución a los aspectos no contemplados en el Manual 

Artículo 108. Reformas al Manual 

Artículo 109. Vigencia 
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CAPÍTULO I. HORIZONTE INSTITUCIONAL Y DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

 

Artículo 1. Definiciones: El presente documento se denomina MANUAL DE 

CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ANTONIO LENIS” y es el producto del 

trabajo concertado con participación de todos los estamentos que conforman la Comunidad 

Educativa; en él han sido consignados derechos, deberes, estímulos, acciones pedagógicas 

preventivas y correctivas, procesos, procedimientos e instancias para directivos, docentes, 

estudiantes, padres y madres de familia y cuidadores y personal administrativo de 

conformidad con la Constitución Política de Colombia, el Código de la infancia y la 

adolescencia (ley 1098 de 2006), Decreto 1965 del 11 de Septiembre de 2013 reglamentario 

de la Ley 1620 del mismo año y demás normas vigentes afines con la materia. 

 

Artículo 2. Adopción, campo de aplicación y finalidad del Manual de Convivencia. 

Adóptese el presente Manual de Convivencia, en su versión de N°006 del 11 de agosto de 

2022 el cual es aplicable a estudiantes, directivos, docentes, personal administrativo y 

padres y madres de familia y cuidadores de la Institución Educativa Antonio Lenis en todas 

y cada una de las sedes que la conforman. Su finalidad es apoyar el proceso de formación 

integral del estudiante enfatizando la convivencia pacífica, las prácticas democráticas, el 

respeto a la institucionalidad y al debido proceso, el ejercicio responsable de los derechos 

humanos, el cumplimiento de los deberes, la prevención y mitigación de la violencia escolar 

y la protección del ambiente. 
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Artículo 3. Identidad institucional; símbolos e himno. 

SIMBOLOS INSTITUCIONALES. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS se 

encuentra representada por los siguientes símbolos institucionales que dan cuenta de 

nuestro direccionamiento estratégico y horizonte institucional, enmarcados dentro del 

componente teleológico del PEI en su gestión directiva. 

HIMNO 
 

Colegio Lenis centro formador 
de juventudes con tesón 

tus experiencias en la educación 
la recibimos con honor. 

 
Llevas el nombre de un gran educador 

que a Sincelejo su talento dio 
Antonio Lenis maestro de gran valor 

con su experiencia la niñez guió. 
 

Eres la voz de un pueblo luchador 
que con esfuerzo has logrado encauzar 

y la ignorancia has derrotado, 
guardas la ciencia en tus 

claustros queridos 
pues la enseñanza ha sido tu misión. 

Compañero Lenista, adelante, 
avancemos con fe y lealtad 

demostremos que somos capaces, 
de nuestras metas conquistar. 

 
Victorioso será nuestro grito, 
como emblema de libertad 

debemos todos cantar este coro 
la educación sea popular. 

 
 
 
 
Autor: 
Marco Saúl Herrera Aguas (Q.E.P.D) 
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Artículo 4. Filosofía, Lema, Misión, Visión y política y objetivos de calidad 

Institucional: La Institución Educativa “Antonio Lenis” es una Institución de naturaleza 

oficial al servicio de todos los sectores sociales de la localidad y región en general. El 

accionar de su Comunidad se rige por los principios de participación democrática 

establecidos por la Constitución Política Colombiana y, en consecuencia, las tomas de 

decisiones por parte de los organismos Institucionales, constituyentes del Gobierno Escolar, 

será en todos los casos, el resultado de la consulta y la sana confrontación de las diferentes 

ideas puestas en escena, anteponiendo siempre el bienestar de los educandos, como 

colectivo, a los intereses grupales o individuales. 

 

Desde la perspectiva pedagógica, la labor institucional se orienta a contribuir en la 

formación de un ciudadano competente para interactuar en su contexto de conformidad con 

el estado social de derecho que rige al país, reconocedor de la práctica del trabajo, 

socialmente organizado, como el fundamento para satisfacer las necesidades y 

aspiraciones humanas y alcanzar los niveles de desarrollo deseados tanto individual como 

colectivamente; productivo en lo económico, respetuoso y defensor de los derechos 

humanos, con elevado sentido de su responsabilidad social, fraternal, comprensivo y 

tolerante en sus relaciones con los demás, amante y orgulloso de su región y su cultura, 

consciente del deber de participar responsablemente en las decisiones que afectarán y 

trasformarán su contexto, conocedor del valor de la naturaleza y por tanto protector del 

medio ambiente. 

 

LEMA:   “DEMOCRACIA, GESTIÓN, TRABAJO Y HUMANISMO” 

 

MISIÓN: La misión de la Institución Educativa “Antonio Lenis” es la formación integral del 

educando manifestada a través de un alto y equilibrado desarrollo de sus competencias 

Cognitivas, socio-afectivas y praxiológicas, orientado al mejoramiento de la calidad de vida 

de su núcleo familiar y la de incidir en la transformación del contexto. 
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VISIÓN: La Institución Educativa “Antonio Lenis” será reconocida a nivel Municipal, 

Departamental y Nacional como una Institución formadora de estudiantes 

Íntegros y competitivos en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y 

media académica. 

 

POLÍTICA DE CALIDAD: La Institución Educativa Antonio Lenis, ente público, presta un 

servicio educativo en los niveles preescolar, básica primaria, básica secundaria y media 

académica con el apoyo y orientación de talento humano calificado y comprometido con el 

mejoramiento continuo de los procesos, respondiendo a las necesidades y expectativas de 

la comunidad educativa. 

 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

 Mejorar continuamente los procesos establecidos en la institución.  

 Verificar el cumplimiento de las competencias requeridas por el personal de la 

Institución. 

 Velar por el cumplimiento de las directrices institucionales y los planes de 

mejoramiento. 

 Formar a nuestros estudiantes ofreciendo un servicio educativo de calidad. 

 Satisfacer las necesidades de la comunidad educativa. 

 Propender por el sostenimiento de la institución educativa. 

Artículo 5. Principios Rectores: El presente Manual de Convivencia se fundamenta y 

orienta por los siguientes principios generales: 

DEBIDO PROCESO: De conformidad con lo establecido por el artículo 29 de la Constitución 

Política de Colombia, el presente Manual de Convivencia consagra el debido proceso como 

las garantías mínimas que se le deben brindar a un miembro de la comunidad educativa 

cuando sea vinculado a una acción disciplinaria por presunta violación o incumplimiento de 

los reglamentos institucionales; en tal sentido, el debido proceso involucra para el 
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accionado, el derecho a la defensa, a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen 

en su contra, a impugnar el acto administrativo mediante el cual es sancionado y a no ser 

juzgado dos (2) veces por el mismo hecho. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: Toda persona es inocente hasta cuando no se le haya 

demostrado su responsabilidad en la falta cometida o acepte de manera voluntaria la 

comisión de dicha falta. 

PRESUNCIÓN DE BUENA FE: Las actuaciones de las autoridades de la Institución 

Educativa Antonio Lenis en relación con acciones disciplinarias contra cualquier miembro 

de su Comunidad Educativa, deberá ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las acciones que éste adelante dentro de la Institución. 

PRESUNCIÓN DE VERACIDAD: Las autoridades de la Institución Educativa Antonio Lenis, 

presumen que las afirmaciones suscritas por un miembro de la Comunidad Educativa, son 

ciertas, salvo prueba en contrario. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Los miembros de la Comunidad Educativa de la Institución 

Educativa Antonio Lenis, sólo serán accionados disciplinariamente por comportamientos 

previamente definidos en el presente Manual de Convivencia. 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD: En los casos en que sean aplicables diferentes normas 

a una situación disciplinaria determinada, se aplicará preferentemente, la norma favorable 

al accionado, en lugar de la restrictiva o desfavorable. 

PRINCIPIO DE IMPUGNACIÓN: Toda decisión disciplinaria contra un miembro de la 

Comunidad Educativa Antonio Lenis, es susceptible de los recursos de reposición y 

apelación. 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD PROCESAL: Consiste en dar a conocer, a las personas 

vinculadas a un proceso disciplinario, las actuaciones realizadas en dicho proceso. Dentro 
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de los procesos disciplinarios no se tendrán en cuenta las acusaciones secretas, las 

anónimas o las verbales. 

PRINCIPIO DE LA RESOLUCIÓN DE LA DUDA: La duda favorece al disciplinado. 

PRINCIPIO DE IGUALDAD:  La persona no se puede discriminar por ningún motivo (sexo, 

etnia, origen, lengua, religión, opinión política, etc.). Ante faltas iguales en circunstancias 

iguales, sanciones iguales. 

Artículo 6. Principios y Valores de la Institución: 

 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES: 

 Democracia. Entendida como la participación de la comunidad educativa, en la toma 

de decisiones de interés institucional, esta se hace a través de los representantes de 

cada estamento, previa consulta a las bases respectivas. 

 Inclusión: Disponibilidad de la institución para brindarle a todas las personas, sin 

ningún tipo de discriminación, la oportunidad de acceder al servicio educativo y el 

derecho de gozar de todos los recursos con los que con la misma cuenta. 

 Autonomía: Potestad de la Institución para decidir sobre sus propios intereses 

enmarcadas en el estado de derecho que rige al país. 

 Justicia: Toda situación debe dirimirse teniendo en cuenta la igualdad y equidad, de 

manera clara, y ajustada a las normas vigentes. 

 Libertad: Capacidad de decidirse y auto determinarse dentro de la normatividad 

legal. 

 Pluralismo: Respeto por las ideas del otro, sin distingo de clase, etnia, sexo, filiación 

política, creencia religiosa, etc. 

 Identidad: Grado de compromiso que asumen con la filosofía, objetivos y propósitos 

institucionales. 
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 Investigación. Actitud asociada a la manera de abordar y gestionar el conocimiento 

para aplicarlo en la resolución de problemas y generación de nuevos paradigmas 

que mejoren la calidad de vida de los individuos. 

 Racionalidad Comunicativa. Entendida como el ejercicio constante del diálogo 

respetuoso, franco y tolerante entre los diferentes actores, de manera que éste se 

constituya en herramienta eficaz de interacción en todo proceso y toma de 

decisiones en pro de una convivencia pacífica. 

 Interculturalidad. Respeto por las creencias y costumbres de todas las culturas que 

tienen presencia en la institución. 

 

VALORES: Los valores son de dos (2) tipos: Institucionales y personales. 

 

VALORES INSTITUCIONALES: Caracterizan la gestión de la organización escolar como 

establecimiento público y de sus organismos de dirección y administración; son estos: 

 LIDERAZGO: Se entiende como la capacidad institucional para motivar a la 

comunidad educativa con la construcción de una identidad y una visión común en 

todas sus sedes. 

 GESTIÓN: Práctica institucional a través de la cual integra la planeación estratégica 

en un conjunto de procesos continuos de decisiones que modela el desempeño de 

la organización escolar, teniendo en cuenta las oportunidades y las amenazas que 

encuentra en su propio contexto, además de las fortalezas y debilidades de la 

organización misma. 

 TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad para lograr la misión, visión y metas 

institucionales a partir del aporte y colaboración de grupos de trabajo, teniendo en 

cuenta la armonía y las buenas relaciones entre los miembros de dichos grupos. 

 TRANSPARENCIA: Se refiere a que la institución comunica con claridad y precisión, 

sin ocultar nada o presentarlo con dobles sentidos, las situaciones que en un 
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momento determinado estén ocurriendo y obrar consecuentemente con sus 

principios. 

 CONVIVENCIA: Alude a la unidad en medio de la diversidad; es la consideración por 

el otro como ser humano, teniendo como ejes el respeto por la diferencia, la 

participación y la responsabilidad democrática, orientadas a la toma de decisiones 

sin detrimento de los derechos fundamentales de los demás, la Constitución y demás 

normas vigentes. 

 SERVICIO: En virtud de este principio, la Institución Educativa Antonio Lenis, está al 

servicio de la comunidad educativa, sin más interés que el de atender de manera 

eficaz y eficiente las demandas de todos sus usuarios en el ámbito de sus 

competencias. 

 

VALORES PERSONALES: Propios de cada una de las personas que conforman la 

Comunidad Educativa de la Institución; son estos: 

 AMOR: Considerado fundamental por ser la fuerza espiritual que guía hacia la 

valoración personal y la de los demás, en busca del bienestar colectivo. 

 RESPETO: Es la aceptación de la individualidad y diversidad existente en el ser 

humano que permite entender que cada cual es un ser diferente, único, poseedor de 

derechos y valores.  El respeto es la base fundamental para una convivencia sana y 

pacífica entre los miembros de una sociedad. 

 RESPONSABILIDAD: Es la conciencia acerca de las consecuencias que tiene todo 

lo que hacemos o dejamos de hacer sobre nosotros mismos o sobre los demás. 

 TOLERANCIA: Es la actitud abierta frente a la decisión. Tiene que ver con el 

reconocimiento de otras visiones del mundo en los demás, entiéndalas como 

opciones para enriquecer los procesos de interacción humana. 
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 SOLIDARIDAD: Identificación con la necesidad ajena. Unión y cooperación con el 

semejante, procurando participar en iniciativas que ofrezcan alternativas de solución 

a su problema. 

 HONESTIDAD: Es la congruencia entre el pensamiento, la palabra y la práctica. 

 COMPAÑERISMO: Cooperación que incrementa el entusiasmo por cumplir las 

tareas trazadas por el grupo, se basa en el respeto y la responsabilidad. 

 AMISTAD: Afecto personal, puro y desinteresado, ordinariamente reciproco que 

nace y se fortalece con el buen trato. 

 PERSEVERANCIA: Es el aliento o la fuerza interior que nos permite llevar a buen 

término las cosas que emprendemos, superando las dificultades que se presenten. 

 LABORIOSIDAD: Acepta el trabajo como condición propia de la naturaleza humana, 

lo asume con alegría, como medio de realización personal. 

 

 

 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 7. Organigrama: La estructura orgánica de la Institución Educativa Antonio Lenis 

es la que se ilustra a continuación: 
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Artículo 8. Gobierno Escolar: De conformidad con lo establecido por el artículo 142 de la Ley 

115 de 1994, el Gobierno Escolar de la Institución Educativa Antonio Lenis, está conformado 

por las siguientes instancias: Rector, Consejo Directivo y Consejo Académico. 

 

Artículo 9. Del Rector: Como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar le corresponde cumplir las 

siguientes funciones: 

9.1 Las establecidas en el artículo 25 del Decreto 1860 de 1.994, a saber: 

a) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del 

gobierno escolar. 

b) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento 

de los recursos necesarios para el efecto. 

c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el 

establecimiento. 

d) Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores 

o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso 

académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa. 

f) Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

g) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el Manual 

de Convivencia. 

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor 

del mejoramiento del proyecto educativo institucional. 

i) Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la 

comunidad local. 

j) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación 

del servicio público educativo. 
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k) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

proyecto educativo institucional. 

 

9.2 Las establecidas en el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, a saber: 

a) Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los 

distintos actores de la comunidad educativa. 

b) Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los 

distintos órganos del Gobierno Escolar. 

c) Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar. 

d) Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

e) Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para 

el logro de las metas educativas. 

f) Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal 

docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría 

de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 

g) Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y 

los permisos. 

h) Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su 

selección definitiva. 

i) Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos 

docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 

j) Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y 

administrativos a su cargo. 

k) Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario 

de conformidad con las normas vigentes. 

l) Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 

m) Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con 

sus requerimientos. 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 28 de 180 

 

n) Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 

o) Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis 

meses. 

p) Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le 

asignen, en los términos de la presente ley. 

q) Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres 

y madres de familia y cuidadores, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la 

carga docente de cada uno de ellos. 

r) Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio 

educativo. 

 

Artículo 10. Del Consejo Directivo: De conformidad con lo establecido en el artículo 143 de 

la Ley 115 de 1994 y el artículo 21 del Decreto 1860 del mismo año, el Consejo Directivo es la 

instancia de Gobierno Escolar integrada por el Rector, quien lo convocará y presidirá, Dos (2) 

representantes de los docentes de la institución, Dos (2) representantes de los padres de 

familia, Un (1) representante de los estudiantes que debe estar cursando el último grado de 

educación que ofrezca la institución, Un (1) representante de los exalumnos de la institución y 

Un (1) representante del sector productivo del área de influencia de la institución educativa. 

Dado que la institución ofrece tres (3) jornadas, dos (2) diurnas de Cero (0°) a undécimo (11º) 

grado y una (1) sabatina para adultos y sus sedes se encuentran físicamente distantes, lo que 

constituye un factor que amenaza la participación del estamento estudiantil, cada jornada elige 

un estudiante del grado undécimo como representante al Consejo Directivo los cuales tendrán 

voz, pero sólo uno tendrá además voto. Este estudiante será designado mediante 

concertación entre los tres (3) representantes elegidos por las respectivas jornadas. 

Son funciones del Consejo Directivo Las establecidas por el artículo 144 de la Ley 115 de 

1994, a saber: 

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean 

competencia de otra autoridad. 
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b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 

administrativos con los estudiantes del plantel educativo. 

c) Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas vigentes. 

d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles. 

e) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando 

alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

f) Aprobar el plan anual de actualización del personal de la institución presentado por el 

rector. 

g) Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación 

respectiva o del organismo que haga sus veces para que verifique el cumplimiento de los 

requisitos. 

h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

i) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del 

estudiante. 

j) Participar en la evaluación anual de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la institución. 

k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, 

culturales, deportivas y recreativas. 

l) Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en actividades educativas, 

culturales, recreativas deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa. 

m) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones 

educativas. 

n) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y la forma de 

recolectarlos. 

ñ) Darse su propio reglamento. 
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Artículo 11: Del Consejo Académico: De conformidad con el artículo 145 de la Ley 115 de 

1994, el Consejo Académico es convocado y presidido por el Rector y estará integrado por los 

directivos docentes y un docente por cada área o grado que ofrezca la institución. Se debe 

reunir periódicamente para participar en el estudio, modificación y ajustes al currículo, de 

conformidad con lo establecido en la ley, la organización del plan de estudios, la evaluación 

anual e institucional y todas las funciones que atañen a la buena marcha de la institución 

educativa. 

Son funciones del Consejo Académico Las establecidas por el artículo 24 del Decreto 1860 

de 1994, a saber: 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional. 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto. 

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

d) Participar en la evaluación institucional anual. 

e) Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los 

educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de 

evaluación. 

f) Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 

g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

proyecto educativo institucional. 

 

PARÁGRAFO: En el marco de lo establecido por el artículo 145 de la ley 115 de 1994, el 

Consejo Académico de la Institución Educativa Antonio Lenis está integrado por: el Rector 

quien lo convoca y preside, los Coordinadores de las sedes y jornadas que conforman la 

institución, las Coordinaciones de áreas de cada jornada y optativamente un representante de 

los docentes por cada sede de básica primaria. 
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CAPITULO III: INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

 

Artículo 12: Instancias de participación: Son instancias de participación en la Institución 

Educativa Antonio Lenis: La Personería Escolar, las Comisiones de Evaluación y Promoción, 

El Consejo de estudiantes, El Comité de Convivencia, La representación de los estudiantes 

ante el Consejo Directivo, La representación de los docentes ante el Consejo Directivo y el 

Consejo Académico, La Asamblea de Padres de Familia, El Consejo de Padres de Familia, La 

representación de los Padres de Familia ante el Consejo Directivo, La Asociación de Padres 

de Familia y La Asociación de Exalumnos. 

 

Artículo 13: Del Personero Estudiantil: En el marco de lo establecido por el artículo 28 del 

Decreto 1860 de 1994, en la Institución Educativa Antonio Lenis, cada una de las jornadas que 

ofrece la institución (Matinal, Vespertina y Sabatina) elegirá un (1) Personero Estudiantil quien 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Estar cursando el grado undécimo (11º) si su matrícula corresponde a la jornada matinal 

o vespertina o el quinto Clei (Grado 25º) si su matrícula corresponde a la jornada sabatina. 

2. Tener como mínimo dos (2) años de antigüedad en la institución al momento de su 

postulación. 

3. Tener cualidades de líder en la comunidad, como: ser dinámico, participativo, 

comprometido, responsable, respetuoso y sociable. 

4. Observar en todo momento, dentro y fuera de la Institución, buena disciplina y conducta. 

5. Tener excelente convivencia y sentido de pertenencia con la Institución. 

6. Evidenciar un buen rendimiento académico. 

 

Estos requisitos serán verificados y avalados por el Comité de Participación democrática. 

 

Articulo 13.1 Funciones del Personero: El Personero de los estudiantes depende de la 

Asamblea General de estudiantes. Son funciones del Personero: 
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1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como 

miembros de la Comunidad Educativa, para lo cual podrá hacer uso de los medios de 

comunicación interna de la Institución, solicitar la colaboración del Consejo de estudiantes, 

organizar foros y otras formas de deliberación. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a 

sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento 

de las obligaciones de los estudiantes. 

3. Presentar ante el Rector de la Institución las solicitudes de oficio o a petición de parte 

que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el 

cumplimiento de sus deberes. 

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo, o el organismo que 

haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su 

intermedio. 

5. Informar mensualmente a la comunidad estudiantil acerca de su gestión. 

6. Presentar informes de sus actividades, cada vez que sea necesario, al estudiantado en 

su respectiva jornada. 

 

Articulo 13.2 Proceso para la elección del Personero Estudiantil: El personero de los 

estudiantes será elegido dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes al de la iniciación 

de clases del correspondiente año lectivo. Para tal efecto, el rector convocará a todos los 

estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante 

voto secreto y con empleo de tarjetones o medio online, entre los candidatos inscritos que 

cursen el último grado; a partir de la fecha de convocatoria, se contarán ocho (8) días hábiles 

para la inscripción de candidatos  ante el Departamento de Ciencias Sociales; si no se 

inscribieran candidatos durante ese período, el mismo se extenderá durante cinco (5) días 

hábiles más. Cerrado este período, si se inscribieran por lo menos dos (2) candidatos, el 

departamento de ciencias Sociales procederá a adelantar las siguientes acciones: 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 33 de 180 

 

1. Dar a conocer, a la comunidad educativa, los nombres de los estudiantes del grado 

undécimo que reúnan los requisitos para ser candidatos a la personería estudiantil. 

2. Establecer las directrices para que los candidatos adelanten la campaña electoral. 

3. Organizar el proceso, la jornada electoral y el procedimiento para llevar a cabo los 

escrutinios. 

 

PARÁGRAFO 1: La labor del Personero, será evaluada TRIMESTRALMENTE por el Consejo 

de estudiantes. Cuando falte al cumplimiento de sus funciones o a los compromisos derivados 

del programa presentado durante la campaña electoral, incurrirá en falta grave lo cual le 

acarreará la destitución del cargo y será remplazado por el estudiante que le siguió en 

votaciones de acuerdo con el debido proceso. La instancia competente para resolver de fondo 

sobre destitución y remplazo del personero es el Consejo Directivo, el cual dispondrá de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la fecha en la que el Consejo de estudiantes presente, 

por escrito, la correspondiente demanda. 

 

PARÁGRAFO 2: Si al momento del cierre del período extendido de inscripción de candidatos 

a la personería estudiantil, hubiere menos de dos (2) candidatos inscritos, el departamento de 

ciencias sociales procederá a la suscripción de un acta en la que se deje constancia detallada 

de los hechos y la remitirá al Consejo Directivo para la declaratoria de INVIABLE de la 

elección; en tal caso, la jornada donde tuviera ocurrencia tal situación, quedará sin personero 

estudiantil; en caso contrario, se dará curso al período de campañas que se extenderá hasta 

el día anterior de las elecciones. 

 

PARÁGRAFO 3: De conformidad con el PARÁGRAFO 1° de artículo 258 de la Constitución 

Política, modificado por el acto legislativo 01 de 2009, deberá repetirse por una sola vez la 

votación, CON NUEVOS CANDIDATOS cuando del total de votos válidos, los votos en blanco 

constituyan la mayoría. 
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PARÁGRAFO 4: Cuando a consideración de cualquier miembro de la comunidad estudiantil, 

existan irregularidades en el proceso establecido por el departamento de ciencias sociales 

para la elección del personero, este podrá impugnarla ante el dicho Comité en el término de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la elección el cual deberá resolver de fondo la 

impugnación presentada. 

En caso de que la determinación favorezca al accionante, el Consejo Directivo procederá a 

ordenar el procedimiento a seguir, en concordancia con las normas vigentes y el presente 

Manual. 

 

PARÁGRAFO 5: Mientras la institución funcione por sedes, físicamente separadas y distantes 

entre sí, en las que el servicio educativo se presta en más de una jornada, cada sede, elegirá 

un personero por jornada de conformidad con el proceso señalado en el presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 6: El ejercicio del personero de los estudiantes, es incompatible con el de 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

 

Artículo 14. Las Comisiones de Evaluación y Promoción de estudiantes, actuarán con lo 

dispuesto mediante la normatividad vigente, decreto 1075 de 2015 y el decreto 593 de la 

secretaria de educación municipal, los acuerdos 087 y 105 del 21 de Octubre de 2009 y 09 de 

Noviembre de 2010 respectivamente emanados del Consejo Directivo y la normativa referida 

a la inclusión de estudiantes con cualquier tipo de discapacidad o condición especial que le 

permita desenvolverse proactivamente y de forma normal en la sociedad.  

La comisión de evaluación y promoción tiene como objetivo principal realizar análisis del 

desempeño académico y proponer alternativas de solución para la superación de las 

dificultades académicas y actitudinales de los estudiantes. 

 

Artículo 14. 1 Conformación de las Comisiones de evaluación y promoción. El Consejo 

Académico conformará, para cada grado, una Comisión de evaluación y promoción integrada 
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por un número de hasta tres docentes, un representante de los padres de familia que no sea 

docente de la institución y el rector o su delegado, quien la convocará y la presidirá, con el fin 

de definir la promoción de los educandos y hacer recomendaciones de actividades de refuerzo 

y superación para estudiantes que presenten dificultades. 

En la reunión que tendrá la Comisión de evaluación y promoción al finalizar cada período 

escolar, se analizarán los casos de educandos con evaluación BAJA en cualquiera de las áreas 

y se harán recomendaciones generales o particulares a los profesores, o a otras instancias del 

establecimiento educativo, en términos de actividades de refuerzo y superación. Analizadas 

las condiciones de los educandos, se convocará a los padres de familia o acudientes, al 

educando y al educador respectivo con el fin de presentarles un informe junto con el plan de 

refuerzo, y acordar los compromisos por parte de los involucrados.  

Las Comisiones, además, analizarán los casos de los educandos con desempeños 

excepcionalmente altos con el fin de recomendar actividades especiales de motivación, o 

promoción anticipada. Igualmente se establecerá si educadores y educandos siguieron las 

recomendaciones y cumplieron los compromisos del período anterior.  

Las decisiones, observaciones y recomendaciones de cada Comisión se consignarán en actas 

y éstas constituirán evidencia para posteriores decisiones acerca de la promoción de 

educandos.  

Articulo 14.2 Promoción de los educandos. La evaluación de los estudiantes se hará con 

base a la normatividad del decreto 593 del 2015. 

Artículo 15: Del Consejo de estudiantes: El último miércoles del mes de febrero de cada año 

lectivo, cada uno de los grupos existentes en la Institución elegirán dos (2) VOCEROS, 

principal y suplente, mediante votación secreta; la reunión de voceros de las tres (3) jornadas 

conformará el Consejo de estudiantes de la institución.  
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La reunión de voceros de cada jornada, elegirá: tres (3) representantes para integrar la Junta 

Directiva del Consejo de estudiantes de la Institución y un (1) fiscal, quienes deberán ser 

estudiantes que cursen cualquiera de los tres (3) últimos grados (9º, 10º o 11º) y uno (1) del 

grado undécimo (11º) como representante al Consejo Directivo. Para tal efecto, la 

convocatoria estará a cargo de la junta directiva vigente o el Consejo Directivo en caso de que 

esta se haya disuelto. 

 

Conformación De la Junta Directiva del Consejo de estudiantes de la Institución: Los 

representantes elegidos por jornadas, se reunirán dentro de los cinco (5) días calendario 

siguientes a dicha elección para designar Presidente, Vicepresidente, Secretario (titular y 

suplente), Tesorero, y Vocales. 

 

Articulo 15.1 Funciones del Consejo de Estudiantes: El Consejo de estudiantes depende 

de la Asamblea General de estudiantes. Son funciones del Consejo de estudiantes de la 

Institución: 

1. Darse su propia organización y reglamentación. 

2. Elegir los representantes ante el Consejo Directivo como también los representantes 

ante el comité del periódico, Junta Central de Cultura y demás organismos de participación 

que se constituyan en la Institución. 

3. Asesorar a sus representantes en el cumplimiento de sus funciones. 

4. Mantener informada a la comunidad estudiantil sobre la gestión cumplida. 

5. Deliberar acerca de las diferentes problemáticas de la Institución y participar 

activamente en la solución de estas. 

6. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el 

desarrollo de la vida estudiantil. 
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PARÁGRAFO 1: La reunión de voceros estudiantiles por jornadas, constituyen instancias de 

apoyo y consulta de la Junta Directiva del Consejo de estudiantes de la Institución para cumplir 

tareas específicas; en ningún momento organismos paralelos a, ésta. 

 

PARÁGRAFO 2: La convocatoria a reuniones del Consejo de estudiantes o cualquiera de sus 

instancias de apoyo y consulta, deberán concertarse previamente con la coordinación de 

convivencia y/o coordinación académica de la jornada en la cual sea programada. 

 

Artículo 16: Del Comité de Convivencia: Se reconoce como la instancia competente para 

apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como el desarrollo y 

aplicación del Manual de Convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

No tendrá competencia decisoria, desde la perspectiva sancionatoria, en asuntos relacionados 

con el manejo de conflictos entre los diferentes estamentos de la Institución. Su conformación 

y funciones se describen en el Artículo 43 y 44 del presente manual. 

 

Artículo 17: Del Representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo: En la sesión 

de instalación del Consejo Directivo para cada anualidad, de los tres (3) representantes a este 

organismo de que trata el segundo párrafo del artículo 15 del presente acuerdo, se designará, 

concertadamente entre los estudiantes designados, el (1) representante oficial de los 

estudiantes al Consejo Directivo quien actuará con voz y voto. En ausencia del representante 

oficial esta función la cumplirá cualquiera de los otros dos (2) representantes. 

 

Articulo 17.1 Funciones del Representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo: 

El representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo depende del Consejo de 

estudiantes de la Institución. Son funciones del representante de los estudiantes ante el 

Consejo Directivo: 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 38 de 180 

 

1. Asistir a todas las reuniones del Consejo Directivo de conformidad con el cronograma 

aprobado por este organismo. 

2. Consultar la opinión del Consejo de estudiantes en relación con los temas a tratar en 

cada una de las sesiones previstas y/o las iniciativas que el mismo considere pertinentes 

presentar. 

3. Mantener informado al Consejo de estudiantes sobre las decisiones adoptadas por el 

Consejo Directivo. 

4. Estimular al Consejo de estudiantes para llevar a cabo, de manera coordinada, 

acciones orientadas al logro de las metas propuestas en el Plan de Mejoramiento Institucional. 

5. Las demás funciones que le señalen el Consejo de Estudiante y el Consejo Directivo 

inherentes a la naturaleza del cargo. 

 

Artículo 18: De la Representación de los docentes ante el Consejo Directivo: Los 

docentes tendrán representación ante el Consejo Directivo, para lo cual en el mes de Enero 

de cada anualidad, la Asamblea General del Consejo de Profesores, designará dos (2) 

representantes quienes ejercerán por un período de un (1) año, pudiendo ser reelegidos (uno 

o ambos) para un período igual por una sola vez; no obstante cumplido el período para el cual 

fueron designados, los representantes permanecerán al frente del cargo hasta tanto se lleve a 

cabo la instalación de las sesiones ordinarias del Consejo Directivo.. 

 

Articulo 18.1 Funciones de los Representantes de los docentes ante el Consejo 

Directivo: Los representantes de los docentes ante el Consejo Directivo, dependen de la 

Asamblea General del Consejo de Profesores. Son funciones de los representantes de los 

docentes ante el Consejo Directivo: 

1. Asistir a todas las reuniones del Consejo Directivo de conformidad con el cronograma 

aprobado por este organismo. 

2. Consultar la opinión del Consejo de docentes en relación con los temas a tratar en cada 

una de las sesiones previstas y/o las iniciativas que el mismo considere pertinentes presentar. 
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3. Mantener informado al Consejo de docentes sobre las decisiones adoptadas por el 

Consejo Directivo. 

4. Estimular al Consejo de docentes para llevar a cabo, de manera coordinada, acciones 

orientadas al logro de las metas propuestas en el Plan de Mejoramiento Institucional. 

5. Presidir las asambleas del Consejo de Profesores establecidas en el Calendario 

Académico y de Actividades Generales y llevar las actas respectivas. 

6. Las demás funciones que le señalen el Consejo de docentes y el Consejo Directivo 

inherentes a la naturaleza del cargo. 

 

Artículo 19: De los Padres, madres de familia y cuidadores: De conformidad con lo 

establecido por el PARÁGRAFO del artículo 1º de la ley 2025 de 2020, la expresión "padres y 

madres de familia y cuidadores " comprende además de padres y madres de familia, a tutores 

o quienes ejercen la patria potestad o acudientes legalmente autorizados. Para todos los 

efectos, este concepto se acoge e incorpora al presente Manual de Convivencia. 

 

Los Padres de Familia participarán en los procesos de dirección y administración de la 

institución, a través de las siguientes instancias: 
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 Asamblea de Padres de Familia (Artículo 4° decreto 1286/2005): La asamblea general 

de padres de familia está conformada por la totalidad de padres de familia del 

establecimiento educativo quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y 

derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse 

obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del rector o director del 

establecimiento educativo. 

 Asociación de padres familia (Artículo 9º Decreto 1286/2005): Para todos los efectos 

legales, la asociación de padres de familia es una entidad jurídica de derecho privado, 

sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de 

familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento educativo. 

 

Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y el 

procedimiento para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y 

solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante 

la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los del 

establecimiento educativo. 

 

La asamblea general de la asociación de padres es diferente de la asamblea general de 

padres de familia, ya que esta última está constituida por todos los padres de familia de los 

estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación. 

Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la mitad más uno de los 

padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la asamblea de la 

asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el consejo directivo, caso 

en el cual el consejo de padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del 

consejo directivo. 

En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la 

asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de Comercio. 
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Finalidades de la asociación de padres de familia (Artículo 10° Decreto 1286/2005): Las 

principales finalidades de la asociación de padres de familia son las siguientes: 

a. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento de la 

Institución. 

b. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

c. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia. 

d. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para 

mejorar sus resultados de aprendizaje. 

e. Promover entre los padres y madres de familia y cuidadores una cultura de convivencia, 

solución pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad. 

f. Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y propiciar 

acciones tendientes al mejoramiento de su formación integral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 39 de la Ley 1098 de 2006 o Código de Infancia y Adolescencia. 

 

Manejo de los recursos de la asociación de padres (Artículo 11 Decreto 1286/2005): El 

patrimonio de la asociación de padres de familia y su gestión deben estar claramente 

separados de los de la Institución. Será administrado únicamente por la junta directiva de la 

asociación de acuerdo con los estatutos. Esta designará al responsable del recaudo de los 

ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación quien, en ningún caso, podrá ser un 

directivo, administrativo o docente del establecimiento educativo. La junta directiva deberá 

entregar a sus afiliados al menos un informe semestral sobre su gestión académica, 

administrativa y financiera. 

 

La Junta Directiva designará al responsable del recaudo y uso de los ingresos que por distintos 

conceptos reciba la asociación de acuerdo con la planeación financiera establecida por la 

misma. El responsable de los aspectos financieros de la asociación deberá tener póliza de 

manejo. 
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Los bienes de la asociación de padres de familia que favorezcan a la formación de los 

educandos podrán ser puestos al servicio del establecimiento en los términos del acuerdo que 

se establezca entre la asociación y la dirección del establecimiento, en la cual se definan los 

mecanismos que permitan su uso, sostenimiento y mantenimiento. 

 

Las cuotas extraordinarias serán de destinación específica y solo podrán exigirse si son 

aprobadas por las tres cuartas (3/4) partes de los asistentes a la asamblea general de 

asociados, convocada con la debida anticipación. En ningún caso, la asociación podrá 

establecer cuotas que no estén sustentadas en un plan de desarrollo y plan anual de caja. 

 

Prohibiciones para las asociaciones de padres de familia (Artículo 12 Decreto 1286/2005): 

Les está prohibido a las asociaciones de padres de familia: 

a. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos, con destino a la Institución, bonos, 

contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o cualquier forma de aporte en dinero o en 

especie, o imponer la obligación de participar en actividades destinadas a recaudar fondos o 

la adquisición de productos alimenticios de conformidad con lo establecido en la sentencia T-

161 de 1994. 

b. Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, adquirir 

uniformes, útiles o implementos escolares en general, en negocios propios de la asociación o 

de miembros de ésta, o en aquellos con los que establezcan convenios. 

c. Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás organismos 

colectivos de la Institución, o aquellas propias de los organismos y entidades de fiscalización, 

evaluación, inspección y vigilancia del sector educativo. 

d. Organizar, promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se practiquen 

juegos de azar. 
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Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de familia no podrán contratar 

con la respectiva asociación. Tampoco podrán hacerlo sus padres, cónyuges o compañeros 

permanentes o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Ligas, federaciones y confederaciones de asociaciones (Artículo 13 Decreto 1286/2005): Las 

asociaciones de padres de familia de los establecimientos educativos de cada municipio, 

distrito o departamento se rigen por el derecho privado y podrán organizarse, en forma libre y 

autónoma, en ligas, federaciones o confederaciones. Para su funcionamiento, cada una de 

estas formas de organización adoptará sus propios estatutos, órganos de dirección y 

administración de acuerdo con las normas vigentes. 

 

El rector o director promoverá la organización de la asociación de padres de familia en la 

Institución como un medio de fortalecimiento de la democracia participativa. La secretaría de 

educación de la entidad territorial certificada mantendrá una relación permanente con las ligas, 

federaciones y confederaciones de padres de familia para fortalecer la participación de las 

asociaciones en los procesos educativos de los establecimientos. 

 

 Consejo de Padres de Familia (Artículo 5° Decreto 1286/2005): El consejo de padres 

de familia es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento 

educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a 

elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y 

máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el 

establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el proyecto educativo 

institucional. 

 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de 

las actividades académicas, el rector o director del establecimiento educativo convocará a los 

padres de familia para que elijan a sus representantes en el consejo de padres de familia. 

 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 44 de 180 

 

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se 

efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por 

ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora 

de iniciada la reunión. 

 

La conformación del consejo de padres es obligatoria y así deberá registrarse en el Manual 

de Convivencia. 

 

Estructura y funcionamiento del consejo de padres de familia (Artículo 6° Decreto 

1286/2005): El consejo de padres de familia deberá conformarse en todos los establecimientos 

educativos. Podrá organizar los comités de trabajo que guarden afinidad con el proyecto 

educativo institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento educativo, de 

conformidad con los planes de trabajo que acuerde con el rector o director. Los comités podrán 

contar con la participación de un directivo o docente del establecimiento educativo designado 

por el rector o director para tal fin. 

 

El consejo de padres es un órgano de participación educativa que no requiere registro ante 

ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de afiliación o 

contribución económica de ninguna especie. Se reunirá como mínimo tres veces al año por 

convocatoria del rector o director, o por derecho propio. Las sesiones del consejo de padres 

serán presididas por un padre de familia, elegido por ellos mismos. 

 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para que se 

conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes periódicos sobre su 

funcionamiento. 

 

Funciones del consejo de padres de familia (Artículo 7° Decreto 1286/2005): Corresponde 

al consejo de padres de familia: 
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a. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 

b. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 

competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la 

Educación Superior ICFES. 

c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 

establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las 

distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos 

planteados. 

e. Promover actividades de formación de los padres y madres de familia y cuidadores 

encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, 

mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a 

promover los derechos del niño. 

f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre 

todos los estamentos de la comunidad educativa. 

g. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la 

Constitución y la Ley. 

h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los 

educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de 

integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

i. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de 

acuerdo con las disposiciones vigentes. 

j. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de 

los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 

1860 de 1994. 
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k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 

establecimiento educativo con la excepción establecida en el PARÁGRAFO 2 del artículo 9 

del presente decreto. 

 

PARÁGRAFO 1. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará toda la 

información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones. 

 

PARÁGRAFO 2. El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas 

funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de expresa 

autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo 

ante otras instancias o autoridades. 

 

Elección de los representantes de los padres familia en el consejo directivo (Artículo 8° 

Decreto 1286/2005) El consejo de padres de familia, en una reunión convocada para tal fin 

por el rector o director del establecimiento educativo, elegirá dentro de los primeros treinta 

días del año lectivo a los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo 

del establecimiento educativo. Los representantes de los padres de familia solo podrán ser 

reelegidos por un período adicional. 

 

En todo caso los representantes de los padres ante el consejo directivo deben ser padres de 

estudiantes del establecimiento educativo. 

 

Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán ser 

representantes de los padres de familia en el consejo directivo del mismo establecimiento en 

que laboran. 
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 Representantes de los Padres de Familia ante el Consejo Directivo: De conformidad 

con lo estipulado por el artículo 143 de la Ley 115 de 1994, los padres de Familia de la 

Institución participarán en el Consejo Directivo a través de dos (2) representantes 

elegidos por el Consejo de Padres en concordancia con lo estipulado por el literal k del 

Artículo 7° del Decreto 1286 de 2005. 

 

Son funciones de los representantes de los padres de familia ante el Consejo Directivo: 

1. Asistir a todas las reuniones del Consejo Directivo de conformidad con el cronograma 

aprobado por este organismo. 

2. Consultar la opinión del Consejo de Padres en relación con los temas a tratar en cada 

una de las sesiones previstas y/o las iniciativas que el mismo considere pertinentes presentar. 

3. Mantener informado al Consejo de Padres sobre las decisiones adoptadas por el 

Consejo Directivo. 

4. Estimular al Consejo de Padres para llevar a cabo, de manera coordinada, acciones 

orientadas al logro de las metas propuestas en el Plan de Mejoramiento Institucional. 

5. Las demás funciones que le señalen el Consejo de Padres y el Consejo Directivo 

inherentes a la naturaleza del cargo. 

 

Artículo 20: De la Asociación de Ex - alumnos: La Institución Educativa Antonio Lenis 

promoverá y apoyará el funcionamiento de la Asociación de Ex – alumnos, que actuará de 

conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 21 del Decreto 1860 y las 

disposiciones contempladas en sus estatutos. 
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CAPÍTULO IV: DE LOS ESTUDIANTES 

 

SECCIÓN PRIMERA: CALIDAD DE ESTUDIANTE, ESTADOS DE LA MATRÍCULA, 

ADMISIÓN Y CONDICIONES DE PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN. 

 

Artículo 21: Calidad de Estudiante de la Institución Educativa Antonio Lenis: Estudiante 

de la Institución Educativa Antonio Lenis” es toda aquella persona que se matricula en 

cualquiera de los niveles de formación ofrecidos por esta institución. 

 

PARÁGRAFO: La condición de Estudiante de la Institución Educativa Antonio Lenis, se pierde 

por cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a. Obtención del título de BACHILLER. 

b. Cancelación voluntaria de la matrícula por parte del padre de familia o acudiente 

autorizado. 

c. Por reprobar dos (2) veces consecutivas un mismo grado por cualquiera de las causales 

señaladas en el inciso 5.3.3, numeral 5.3 artículo 4º del ACUERDO No 091 091087 del 21 de 

octubre de 2009 emanado del Consejo Directivo. 

d. Cancelación unilateral del contrato de matrícula por parte de la Institución debido a la 

comisión de faltas contempladas en el presente manual por las cuales el estudiante haya sido 

sancionado y de acuerdo con este sean causales de exclusión del plantel, luego de seguido 

el debido proceso. 

 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Debido al estado de emergencia sanitaria declarado por el 

gobierno nacional en el año 2020, los estudiantes que reprueben dichos años (2020, 2021 y 

2022), no se le aplicará el literal c, de parágrafo del presente artículo. 
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Artículo 22: Estados de la matrícula de un estudiante: La matrícula de un estudiante de la 

Institución Educativa Antonio Lenis, estará en uno de los siguientes estados: ACTIVO, 

DESERTOR O CANCELADO. 

 ACTIVO corresponde al estudiante cuya matrícula fue renovada para un año lectivo 

determinado y asiste regularmente a las actividades pedagógicas programadas en el 

plan de estudios del grado en la cual está matriculado. 

 DESERTOR es el estado de la matrícula del estudiante que habiéndola renovado 

oportunamente deja de asistir a las actividades pedagógicas programadas en el 

correspondiente plan de estudios, sin ningún tipo de notificación o información a la 

Institución dejando su documentación en los archivos del plantel. 

 CANCELADO corresponde a la matrícula de aquel estudiante cuyo padre o acudiente 

autorizado formaliza la terminación del contrato de matrícula con la institución firmando 

el libro de retiros y recibe oficialmente su documentación de las oficinas de archivos del 

plantel o cuando por causas de bajo desempeño académico del estudiante asociado a 

faltas disciplinarias contempladas en el Manual de Convivencia, la Institución da por 

terminado de manera unilateral el contrato de matrícula y ordena su NO renovación 

para la siguiente vigencia o en aquellos casos en los que el estudiante incurra en faltas 

disciplinarias contempladas en el presente manual como causales de exclusión del 

plantel habiéndose seguido el debido proceso. 

 

PARÁGRAFO: En general la cancelación de la matrícula debe hacerla el padre de familia o 

quien figure como acudiente autorizado en los casos para los cuales este se exija; cuando por 

circunstancias especiales el padre de familia o el acudiente autorizado no pudiese concurrir 

personalmente a la cancelación de la matrícula, este deberá apoderar, mediante escrito 

autenticado, a otra persona mayor de edad para que cumpla tal función. En los casos 

extremos, debidamente comprobados, de imposibilidad para la concurrencia del padre de 

familia o acudiente autorizado, tal gestión la cumplirá el adulto que demuestre estar legalmente 

a cargo del menor. 
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Artículo 23: Admisión. Condiciones para el ingreso: La ADMISIÓN es el proceso mediante el 

cual, la institución selecciona de la población estudiantil que solicita ingreso por traslado o 

inscripción para los diferentes grados, a quienes podrán ser matriculados. En ningún caso la 

admisión de estudiantes estará sujeta a consideraciones de etnia, filiación política, religión, 

sexo, condición social o económica sobre el aspirante. 

Para ser admitido como estudiante de la Institución Educativa Antonio Lenis, el aspirante y/o 

sus padres o acudientes autorizados, deberán: 

1. Ingresar a la página web de la institución www.antoniolenis.edu.co  

2. Diligenciar el formulario de inscripción con todos los datos solicitados 

3. Cargar o subir los documentos solicitados en formato PDF. Como son: 

1. Registro civil de nacimiento del aspirante (menores de 7 años)  

2. Documento de identidad del estudiante (aspirante) (tarjeta de identidad para 

mayores de 7 años y cédula de ciudadanía para mayores de 18 años)  

3. Documento de identificación para extranjeros (visa o cédula de extranjería o pep 

o registro de nacimiento)  

4. Documento de identidad padre y/o madre  

5. Documento de identidad acudiente si es diferente al padre y/o madre  

6. Observador del estudiante o certificación de comportamiento y disciplina (Es 

opcional y no aplica para transición) 

7. Informe o notas de los periodos académicos cursados a la fecha o el boletín final 

(no aplica transición) 

8. Carnet de salud o certificado de afiliación a salud  

9. carnet de vacunación (solo pata transición) 

- 10. Documento de Crecimiento y desarrollo (solo para transición) 

http://www.antoniolenis.edu.co/
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Artículo 24: La Matrícula: De conformidad con lo establecido por el Artículo 95 de la Ley 115 

de 1994 es el acto que formaliza la vinculación del educando al servicio educativo; se realiza 

por una sola vez al ingresar el estudiante a la institución, sin embargo, deberá renovarse cada 

año lectivo. Para la matrícula o su renovación, es indispensable que la realice el padre de 

familia o acudiente autorizado; en la jornada sabatina este requisito se exigirá a todo educando 

menor de edad; para el mismo fin es necesario estar a paz y salvo con la institución por todo 

concepto. 

El Consejo Directivo establecerá para cada vigencia, un período de matrículas ORDINARIO y 

otro EXTRAORDINARIO; a la renovación de matrícula en período extraordinario antecederá 

el respectivo registro en el observador del estudiante que deberá firmar el padre de familia o 

acudiente autorizado. 

Para la matrícula o su renovación, se realizara a través de la página web 

www.antoniolenis.edu.co. Los estudiantes nuevos deben descargar y diligenciar los siguientes 

documentos que se encuentran en la página y cargarlos en formato PDF en el módulo 

correspondiente. Estos son: 

- Acta de compromiso. 

- Declaratoria pública 

- Copia de tu documento de identidad 

- Copia del documento de identidad del acudiente 

- Certificados estudios cursados 

- Registro civil  

- Carnet de salud o certificado de afiliación a salud 

- Liberación del SIMAT (Opcional) 

Para la renovación de matrícula los estudiantes antiguos requerirán los siguientes documentos 

que deberán cargarlos o subirlos  

- Copia de tu documento de identidad  

- Copia del documento de Identidad del acudiente 

- Formulario de prematrícula (opcional) 

- Certificado de afiliación a salud  

http://www.antoniolenis.edu.co/
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PARÁGRAFO: Los estudiantes que tengan diagnósticos especializados de discapacidad o 

necesidades educativas especiales, deberán presentar la correspondiente ficha 

psicopedagógica, en la primera semana de actividades académicas 

Artículo 25: Traslado de matrícula: Se entiende por TRASLADO DE MATRÍCULA cualquiera 

de las siguientes situaciones: 

a. Cambio de un estudiante de la jornada Matinal a la Vespertina o viceversa en la misma 

sede o el cambio de un estudiante de una a otra sede en la institución. 

b. Cambio de profundización, en el primer nivel de media, de un estudiante en la misma 

jornada o hacia otra jornada. 

c. Cambio de un estudiante de un grupo a otro dentro del mismo grado y jornada. 

d. Cambio de un estudiante de una institución educativa OFICIAL, ubicada en el municipio 

de Sincelejo, a esta institución o viceversa. 

 

PARÁGRAFO 1: Los traslados, son competencia del Coordinador Académico otorgarlos o 

negarlos, previa consulta con la respectiva Coordinación y Consejería Escolar. En todo caso 

los cambios de profundización, sólo podrán ser autorizados dentro del PRIMER SEMESTRE 

DEL PRIMER AÑO DEL NIVEL DE EDUCACIÓN BASICA. 

Los cambios de jornada y sede estarán sujetos a la disponibilidad de cupos cumpliendo la 

normatividad vigente 

 

PARÁGRAFO 2: No se autorizarán traslado de la jornada sabatina a la diurna. El traslado de 

la jornada diurna a la sabatina, sólo procederá cuando el aspirante se encuentre en una de 

las siguientes situaciones: 

1. Habiendo cumplido QUINCE (15) años de edad, demuestre haber permanecido mínimo 

dos (2) años fuera del sistema educativo. 
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2. Cuando habiendo cumplido QUINCE (15) años de edad y aprobado el año 

inmediatamente anterior, se encuentre vinculado al campo laboral en horario incompatible con 

el de la jornada escolar. 

 

Artículo 26: Momentos para la presentación de solicitudes de traslados de matrícula: 

Las solicitudes de traslado de matrícula de que trata el literal a) del artículo 25 del presente 

manual, se recibirán sólo dentro de las dos (2) primeras semanas de iniciación de las labores 

académicas, en consecuencia, los aspirantes se matricularán en la jornada respectiva y 

posteriormente tramitarán la transferencia a partir de la fecha antes señalada. Los traslados 

en mención pueden también ser solicitadas por mutuo acuerdo entre dos (2) estudiantes del 

plantel matriculados en el mismo grado y profundización. 

 

Artículo 27: Condiciones de permanencia: En correspondencia con lo establecido por el 

artículo 96 de la Ley 115 de 1994, la institución propenderá por la permanencia de los 

estudiantes en el plantel y en tal sentido agotará los siguientes procedimientos: 

27.1. POR PARTE DEL DIRECTOR DE GRUPO: 

27.1.1. Asesoría, orientación y seguimiento al educando con registro de evidencias de 

cada una de las acciones cumplidas. 

27.1.2. Información y asesoría oportuna al padre de familia con recomendación de 

acciones de mejoramiento a las cuales llevará un detallado registro de seguimiento. 

27.1.3. Presentación del caso ante la respectiva Comisión de Evaluación y Promoción 

para que ésta recomiende las acciones pertinentes a seguir. 

27.1.4. Remisión a Consejería Escolar con informe escrito de lo acciones previamente 

cumplidas. 

27.2. POR PARTE DE CONSEJERÍA ESCOLAR 

27.2.1 Asesoría y terapia individual tanto con el estudiante como con el padre de familia. 

27.2.2 Asesoría y terapia grupal (padres e hijo). 
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27.2.3 Orientaciones psicopedagógicas a los docentes del correspondiente grupo. 

27.2.4 Visitas domiciliarias. 

27.2.5 Remisión a profesionales especializados. 

 

En todo caso será causal de exclusión de un estudiante del plantel, cuando cumplido el 

procedimiento anterior, finalice el año lectivo: 

a) Persista en comportamientos inadecuados contemplados como faltas en el presente 

Manual de Convivencia que vayan en detrimento de las buenas condiciones en las que el resto 

del grupo, al cual pertenece, debe recibir el servicio educativo prestado por la Institución. 

b) Presente desempeño académico BAJO asociado a la reiterada comisión de faltas 

contempladas en el presente Manual de Convivencia. 

c) Repruebe dos (2) veces consecutivas un mismo grado. 

 

La exclusión de un estudiante de la institución es competencia sólo del Consejo Directivo, 

previa notificación del comité municipal de convivencia y verificación del cumplimiento del 

debido proceso. Para tal fin el Comité de Disciplina y Formación presentará, a través de la 

Coordinación de convivencia, los estudiantes que a su juicio se encuentren incursos en las 

antes señaladas causales. 
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SECCIÓN SEGUNDA: INCLUSION EDUCATIVA 

 

Artículo 28: Inclusión educativa y atención a la población con discapacidad o 

características excepcionales (NEE) En esta sección se anexan los principios que rigen a la 

Institución Antonio Lenis sobre: 

 

Artículo 29: Conceptualizaciones:  

A. Inclusión Educativa:  La UNESCO ha definido la educación inclusiva como el proceso de 

identificar y responder a la diversidad de las necesidades de todos los estudiantes a través de 

la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reduciendo la 

exclusión en la educación. Involucra cambios y modificaciones en contenidos, 

aproximaciones, estructuras y estrategias, con una visión común que incluye a todos los 

niño/as del rango de edad apropiado. Se basa en el principio de que cada niño/a tiene 

características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje distintos y deben ser los 

sistemas educativos los que están diseñados, y los programas educativos puestos en marcha, 

teniendo en cuenta la amplia diversidad de dichas características y necesidades. 

 

B. Personas en condición de discapacidad: De acuerdo con la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con discapacidad, se incluyen a aquellas que tengan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás. 

TIPOS:. 

a) Discapacidad física 

b) Discapcidad auditiva -  usuario de lenguas de señas colombiana 

c) Discapacidad auditiva usuario del castellano 

d) Discapacidad visual baja visión irreversible 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 56 de 180 

 

e) Discapacidad visual – ceguera 

f) Sordoceguera 

g) Discapacidad intelectual 

h) Trastorno del espectro autista 

i) Discapacidad psicosocial (mental) 

j) Discapacidad múltiple 

k) Trastorno por déficit de atención con/sin hiperactividad 

l) Trastornos específicos de aprendizaje escolar 

m) Trastornos específicos de aprendizaje escolar y por déficit de atención 

Artículo 30: Normatividad de la inclusión educativa y población con discapacidad en 

Colombia 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 1991 

• Artículo 1: "Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 

trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general". 

• Artículo 13 “Derecho a la igualdad” 

• Artículo 67 "Derecho a la Educación"  

LEY 115 FEBRERO 8 DE 1994: Capítulo 1 "Educación para personas con limitaciones o 

capacidades excepcionales", Artículo 46 "Integración con el servicio educativo", menciona: "La 

educación para personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, 

emocionales o con capacidades intelectuales excepcionales, es parte integrante del servicio 

público educativo". 

DECRETO 1860 DE AGOSTO 3 DE 1994: el PARÁGRAFO del artículo 38 se menciona: "Con 

el fin de facilitar el proceso de formación de un estudiante o de un grupo de ellos, los 

establecimientos educativos podrán introducir excepciones al desarrollo del plan general de 

estudios y aplicar para estos casos planes particulares de actividades adicionales, dentro del 

calendario académico o en horarios apropiadas, mientras los educandos consiguen alcanzar 
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los objetivos. De manera similar se procederá para facilitar la integración de estudiantes con 

edad distinta a la observada como promedio para un grado o con limitaciones o capacidades 

personales excepcionales o para quienes hayan logrado con anticipación., los objetivos de un 

determinado grado o área". 

DECRETO 2082 DE 1996: Por el cual se reglamenta la atención educativa para personas con 

limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales". 

LEY 361 DE 1997: "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 

personas con limitación y se dictan otras disposiciones" 

DECRETO 3011 DE 1997: Por el cual se establecen normas para el ofrecimiento de la 

educación de adultos y se dictan otras disposiciones". En el PARÁGRAFO del capítulo 9 se 

menciona: "Los programas de educación básica y media de adultos, deberán tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 2082 de 1996 y demás normas concordantes, en relación con la 

atención educativa de las personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, 

cognoscitivas, emocionales o con capacidades o talentos excepcionales". 

LEY 715 DE 2001: "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 

2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación 

de los servicios de educación y salud, entre otros". 

RESOLUCIÓN 2565 DE OCTUBRE 24 DE 2003: "Por la cual se dictan normas orgánicas en 

materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 

(Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para 

organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros". 

Ley 1145 de 2007: "Por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y 

se dictan otras disposiciones". 

DECRETO NO. 366 DE FEBRERO 2009.:"Por medio del cual se reglamenta la organización 

del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad y con 

capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva" 
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LEY 1346 DE JULIO DE 2009.: "Por medio de la cual se aprueba la "CONVENCIÓN SOBRE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD", adoptada por la Asamblea 

General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006". 

LEY 1482 DE 2011: "Esta ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos de una 

persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, que son vulnerados a través de actos de 

racismo o discriminación". 

LEY 1618 DE 2013:"A través del cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad". 

DECRETO 1421 DEL 29 DE AGOSTO 2017: Por el cual se reglamenta en el marco de la 

educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad »que en razón a lo 

anterior, el Estado Colombiano busca consolidar procesos con los cuales se garanticen los 

derechos de las personas con discapacidad, dando cumplimiento a los mandatos 

constitucionales indicados en precedencia, los tratados internacionales y la legislación 

nacional, en particular las leyes 361 de 1997, 762 de 2002, 1145 de 2007, 1346 de 2009, 1616 

de 2013 y 1618 de 2013, que imponen de manera imprescindible la corresponsabilidad de la 

autoridades públicas, las instituciones educativas y, primordialmente, la familia, al igual que el 

artículo 8 de la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, establece la 

primacía de los derechos de los niños y las niñas sobre los derechos de los demás, y el artículo 

36 establece que todo niño, niña o adolescente que presente algún tipo de discapacidad tendrá 

derecho a la educación gratuita. 

El presente decreto reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención 

educativa a la población con discapacidad en los niveles de preescolar, básica y media y aplica 

en todo el territorio nacional a las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores, 

Ministerio de Educación nacional, entidades territoriales. Establecimientos educativos de 

preescolar, básica y media e Instituciones que ofrezcan educación de adultos, ya sean de 

carácter público o privado. 
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Igualmente, aplica a las entidades del sector educativo del orden nacional como: Instituto 

Nacional para Ciegos (INCI), Instituto Nacional para Sordos (INSOR) y el Instituto Colombiano 

para la Evaluación de la Educación (ICFES). 

 

Principios para La atención educativa a la población con discapacidad con base en el decreto 

1421 DEL 29 DE AGOSTO 2017 

• Calidad  

• Diversidad 

• Pertinencia 

• Participación 

• Equidad  

• Interculturalidad 

• Cooperación 

 

La LEY 2216 DEL 23 DE JUNIO DE 2022, por medio de la cual se promueve la educación 

inclusiva y el desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos 

específicos de aprendizaje 

Artículo 31: Criterios para la inclusión en la Institución: La Institución educativa Antonio 

Lenis brindará el derecho a la educación inclusiva y equitativa promoviendo políticas y cultura 

que marquen las líneas de trabajo inclusivo y la valoración pedagógica, reconociendo las 

habilidades de los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) y propenderá 

por un enfoque integrador con estos estudiantes que permita identificar las barreras que limitan 

su participación y aprendizaje. 
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Artículo 32: Diseño universal de aprendizaje (DUA): La institución propenderá en la calidad  

de la elaboración  del diseño universal de aprendizaje que coadyuve a minimizar la 

discriminación, exclusión y segregación, buscando maximizar la accesibilidad a la educación 

de todos los estudiantes con el  acompañamiento y actualización permanente del equipo de 

apoyo de NEE de la Secretaria de Educación Municipal , el Ministerio de Educación Nacional, 

Secretaria de Salud en lo referente  a las directrices y capacitaciones para dar respuesta a la 

diversidad de los estudiantes. 

 

Artículo 33: Plan individual de ajustes razonables (PIAR): Los ajustes individuales se 

realizarán con la herramienta PIAR (Plan individual de ajustes razonables). Ahí se plasmarán 

las adaptaciones curriculares y acciones que respondan a las necesidades de la población 

caracterizada como inclusiva para disminuir las barreras de aprendizaje que inciden en su 

entorno educativo, de convivencia, actitudinales e institucionales (estructura física).  

La construcción del PIAR se hará teniendo en cuenta los periodos académicos que establece 

la institución. 

 

PARÁGRAFO 1. El abordaje a la población inclusiva es multimodal, lo que implica que los 

compromisos y deberes involucrarán al padre de familia o cuidador correspondiente. 

PARÁGRAFO 2. La institución articulará en su PEI propuestas para cualificar el aprendizaje, 

los planes, la participación, la convivencia y el respeto por la diferencia de la población 

inclusiva.  

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. En virtud de la Declaratoria de la Emergencia Sanitaria por 

el Ministerio de Salud y protección social mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo y la 

Directriz No. 02 del 19 de marzo de 2020 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, 

la Institución Educativa Antonio Lenis en aras de adoptar medidas que salvaguarden la 

integridad de los miembros de la comunidad, establece como mecanismo de contingencia la 

presencialidad asistida por las Tics, el trabajo en casa, el uso de herramientas colaborativas 
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como reuniones virtuales , guías didácticas y talleres evaluativos  ajustados a las necesidades 

de los estudiantes, que tengan dificultad en la conectividad hasta que se supere la emergencia 

sanitaria (ANEXO TRANSITORIO PARA LA ALTERNANCIA, PRESENCIALIDAD ASISTIDA 

POR TECNOLOGIAS (PAT) DESDE CASA Y PRESENCIALIDAD EN LA INSTITUCION 2021) 

 

 

SECCION TERCERA: DEBERES, DERECHOS, ESTÍMULOS Y CONDUCTAS NO 

PERMITIDAS 

 

Artículo 34: Conceptualizaciones: Para efectos del presente manual, se entenderá por 

DEBER todo aquello que obliga a cualquier persona perteneciente a alguno de los estamentos 

integrantes de la Comunidad Educativa de la institución; por DERECHO la facultad de cada 

miembro de la Comunidad Educativa para hacer algo o exigirlo de las demás personas u 

organismos institucionales; por ESTÍMULO el reconocimiento que rinde la Comunidad o 

cualquiera de los organismos del Gobierno Escolar a quienes se distingan en el cumplimiento 

de sus deberes, en el aporte de iniciativas para el mejoramiento de los procesos de formación, 

en el desarrollo de la creatividad, en la elaboración de trabajos científicos o didácticos de 

trascendencia, o por representar con decoro a la institución, al municipio, departamento o 

nación en certámenes científicos, culturales o deportivos; por CONDUCTAS NO PERMITIDAS  

lo que está vedado o no es permitido a ningún miembro de la Comunidad Educativa. 

 

Artículo 35: Deberes de los estudiantes: Son deberes de los estudiantes de la Institución 

Educativa Antonio Lenis: 

1. Conocer, respetar y acatar los principios filosóficos y reglamentos de la Institución. 

2. Practicar los valores de responsabilidad y honestidad, en cada una de las actividades 

académicas e institucionales 

3. Respetar las opiniones y puntos de vista de los demás permitiendo la libre expresión y 

circulación de las mismas. 
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4. Mantener limpias las aulas de clases y demás instalaciones del plantel, de tal manera que 

se haga posible la convivencia en un ambiente sano, digno y agradable. 

5. Participar en las actividades programadas por la Institución que requieran su presencia 

asumiendo buen comportamiento en el desarrollo de las mismas. 

6. Contribuir con su comportamiento al buen desarrollo de las actividades académicas, 

culturales, protocolarias y cívicas programadas por la Institución. 

7. Preservar, y mantener el buen estado de las instalaciones de la institución, así como de 

los muebles, enseres, equipos, ayudas educativas, recursos físicos y materiales, que le 

sean confiados para su utilización o dispuestos para la prestación del servicio educativo o 

destinados a generar bienestar para la comunidad. 

8. Responder oportuna y solidariamente con sus padres o acudiente autorizado, por toda 

clase de daños o pérdidas que cause en la institución. 

9. Asumir buen comportamiento dentro y fuera de la Institución. 

10. Practicar las normas de saludo fraternal y dar trato respetuoso a sus compañeros, 

profesores, personal administrativo, directivos y demás miembros de la Comunidad 

Educativa. 

11. Asistir puntualmente a todas las actividades programadas por la institución y cumplir las 

obligaciones académicas que deriven de cada una de ellas. 

12. Permanecer dentro del plantel aprovechando su tiempo libre. 

13. Usar adecuadamente el uniforme respectivo para las diferentes actividades programadas 

por la Institución de conformidad con los requerimientos establecidos por el plantel. 

14. Practicar en todo momento las normas de higiene y aseo personal, de tal manera que su 

presencia esté de acuerdo con el ambiente escolar y las normas del buen vivir, evitando 

las extravagancias. 

15. Justificar por escrito, ante la Coordinación de convivencia, dentro de las 24 horas 

siguientes, toda ausencia a las labores académicas o actividades programadas por el 

plantel. En el caso de los estudiantes de la jornada diurna y los menores de edad de la 
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jornada sabatina, dicha justificación debe ser refrendada por el padre de familia o acudiente 

con su respectivo número de cédula. 

16. Garantizar con su comportamiento disciplinario y la convivencia pacífica, el respeto al 

derecho a la educación que tienen sus compañeros, en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 67 de la Constitución Política Colombiana. 

17. Si porta un dispositivo móvil (celular), mantenerlo apagado o modo avión durante el 

transcurso de las horas de clase o en actividades institucionales (reuniones de comunidad, 

izadas a la bandera, entre otras) 

18. Informar oportunamente al director de grupo o a los directivos del plantel sobre cualquier 

situación que perturbe la sana convivencia, contra lo dispuesto en el presente Manual o 

los reglamentos de la Institución, de la cual tenga conocimiento. 

19. Coordinar con los Directivos de la Institución a través de la dirección de grupo las salidas 

a trabajos de campo, previa autorización por escrito firmada por los padres o acudientes 

autorizados en reunión conjunta. 

20. Llevar a los padres y madres de familia y cuidadores o acudientes, los informes y citaciones 

enviados por el plantel. 

21. Portar el carné estudiantil siempre y de manera visible. 

22. Mantener al menos un desempeño académico BÁSICO y no incurrir en faltas disciplinarias 

como requisitos mínimos para permanecer en la institución. 

23. Utilizar un vocabulario respetuoso, adecuado y digno en todo tipo de comunicación en las 

relaciones con sus compañeros, superiores jerárquicos, y demás personas de la institución 

y fuera de ella. 

24. Respetar los valores y símbolos Patrios e Institucionales, como también a las autoridades 

legalmente constituidas. 

25. Permanecer en el aula durante todas las horas de clases aun en ausencia del profesor y 

observar un comportamiento adecuado en los espacios físicos de la institución donde se 

encuentre. 

26. Disfrutar del descanso fuera del aula. 
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27. Atender y acatar todo llamado de atención que le formulen sus superiores jerárquicos en 

la institución. 

28. Respetar y atender las orientaciones del monitor de curso en ausencia del director de grupo 

o cualquier profesor. 

29. Atender los informes y orientaciones de los voceros y demás representantes de los 

estudiantes ante los órganos de dirección de la Institución. 

30. Entregar al Coordinación de convivencia todo objeto que se encuentre y no le pertenezca. 

31. Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente manual. 

 

PARÁGRAFO 01: Para el cumplimiento del deber establecido en el numeral 13 del presente 

artículo, el artículo 79 se especifica que la Institución tendrá dos (2) uniformes: el de diario y 

el de educación física; además los estudiantes del grado UNDÉCIMO podrán portar el 

uniforme de la promoción. EL Consejo Directivo mediante acuerdo reglamentará los 

requerimientos para cada uno de los uniformes.  

 

PARAGRAFO 02: Excepción del numeral 17 del que habla el presente artículo. El estudiante 

podrá hacer uso del celular en horas de clase, siempre y cuando el docente titular o directivo 

docente lo oriente o autorice para fines académicos. 

 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Atendiendo las condiciones de bioseguridad nacional en el 

marco de la pandemia, el estudiante Lenista además deberá cumplir con los siguientes 

deberes: 

1. Antes de salir de casa lavarse las manos con agua y jabón y venir directamente al colegio 

evitando dirigirse a otros lugares antes de llegar al colegio ya que esto puede generar 

contaminación 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 65 de 180 

 

2. Permanecer con el tapabocas cubriendo nariz y boca durante todo el trayecto de 

desplazamiento de la casa al colegio y siempre manteniendo las medidas de 

distanciamiento físico con otras personas diferentes a los que conviven en la misma casa. 

3. Conocer y cumplir estrictamente con el protocolo de bioseguridad diseñado por la 

institución según su sede y/o jornada  

4. Llegar puntualmente a la hora indicada al colegio, dirigirse directamente al aula asignada 

y no detenerse o ir a otro lugar. 

5. Seguir a cabalidad las normas de ingreso a la institución como son desinfección de manos 

(lavado de manos o aplicación de alcohol),  distancia entre personas, dirigirse directamente 

al aula asignada 

6. Utilizar de manera permanente el tapabocas cubriendo nariz y boca durante toda su 

instancia en la institución. Cambiarlo en caso que se humedezca excesivamente o están 

sucios, siguiendo el protocolo establecido. 

7. Mantener el distanciamiento físico entre sus compañeros y docentes, especialmente en la 

zona demarcadas para hacer fila para ingreso o uso de baños. 

8. Cumplir con el lavado de manos cuando se le indique que debe hacerlo.  

Artículo 36: Derechos de los estudiantes: Son DERECHOS de los estudiantes de la 

Institución Educativa Antonio Lenis, los siguientes: 

1. Participar en los organismos de dirección y administración de la Institución y todos 

aquellos que sean creados para su funcionamiento. 

2. Ser respetado como persona por parte de los demás integrantes de la Comunidad. 

3. Asociarse y expresar sus ideas libremente sin irrespetar a los demás. 

4. Participar con el debido apoyo en las diferentes actividades programadas por la 

institución. 

5. Ser atendido y orientado amable y competentemente por quienes tienen la 

responsabilidad docente y administrativa de hacerlo. 

6. Ser escuchado en descargo cuando incurra en alguna falta o sea objeto de alguna 

acusación. 
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7. Recibir diariamente las clases en forma oportuna, puntual, adecuada y completas. 

8. Ser evaluado de manera integral de conformidad con las disposiciones contempladas 

en el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción adoptado por el Consejo Directivo. 

9. Gozar de un ambiente sano. 

10. No ser obligado a presentar más de dos evaluaciones y trabajos escritos en un mismo 

día. 

11. Conocer el observador y los registros a que hubiere lugar en los mismos. 

12. Conocer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su presentación los resultados 

de las evaluaciones y trabajos escritos. 

13. Conocer los resultados de su rendimiento académico al finalizar cada período antes de 

ser reportados por el profesor a la plataforma virtual de la Institución para su procesamiento. 

14. Conocer, al iniciar el año lectivo, los logros previstos en cada área del grado que curse. 

15. Recibir las explicaciones del caso cuando no se cumplan las horas de clases 

establecidas en el horario. 

16. Solicitar segundo evaluador del aspecto cognitivo de conformidad con lo establecido 

por el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción. 

17. Utilizar los recursos de la Institución de acuerdo con los reglamentos establecidos para 

complementar su proceso educativo. 

18. Gozar de un horario técnicamente elaborado. 

19. Recibir una formación integral, es decir, que el proceso educativo contribuya al 

desarrollo equilibrado de conocimientos, habilidades, aptitudes y valores. 

20. Elegir y ser elegido a los organismos de representación y participación de la 

Comunidad. 

21. Acceder, en igualdad de condiciones, a todos los servicios que ofrece la institución. 

22. Disfrutar del descanso, el deporte y las distintas formas de recreación en los tiempos 

previstos para ello. 

23. Participar en la planeación, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional. 
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24. Conocer oportunamente el Manual de Convivencia como también las programaciones 

y decisiones que se asuman por parte del Gobierno Escolar, sin detrimento del principio de la 

inviolabilidad de la intimidad de la persona. 

25. Recibir orientación y consejería oportuna de parte de docentes, directivos, 

psicoorientadores y comisiones de evaluación cuando se presenten dificultades personales, 

sociales o familiares en su desarrollo individual. 

26. Ser asistido por el Director de Grupo, el Personero Estudiantil, el Psicoorientador o un 

abogado, en caso de investigaciones disciplinarias en su contra. 

27. No ser ridiculizado, señalado o discriminado en razón de sus bajos logros académicos 

o de comportamiento social por parte de sus compañeros, docentes, directivos, 

administrativos u otros miembros de la comunidad educativa. 

28. Ser llamado por su nombre o apellidos y en ningún momento por su número de lista, 

apodos u otro tipo impersonal y deshumanizante. 

29. Gozar del derecho a la comunicación que la establece la libre opción que tiene toda 

persona de establecer contacto con otras mediante el uso directo del lenguaje, la escritura o 

los símbolos, o por aplicación las herramientas que ofrecen las tecnologías de la información 

y las comunicaciones; siempre y cuando no contradiga lo indicado en el artículo 35, numeral 

17 

30. Los demás derechos consagrados para los niños y adolescentes en el Código de la 

Infancia y Adolescencia o Ley 1098 de 2006. 

 

 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Atendiendo las condiciones de bioseguridad nacional en el 

marco de la pandemia, el estudiante Lenista además tendrá los siguientes derechos: 

1. Conocer el protocolo de bioseguridad de la sede o jornada a la que pertenece 

2. Recibir charlas y capacitaciones sobre las normas de bioseguridad que se deben 

cumplir al interior de la institución 
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3. Ser atendido o escuchado cuando presenten inquietudes sobre cómo actuar frente a 

una situación de bioseguridad 

4. Exigir el uso y porte correcto del tapabocas a cualquier miembro de la comunidad 

educativa 

Artículo 37: Estímulos para los estudiantes: Con el propósito de incentivar el rendimiento 

académico, el desarrollo de la capacidad creativa, el aprendizaje basado en la investigación y 

el rescate de los valores, de la Institución Educativa “Antonio Lenis” establece para sus 

estudiantes los siguientes estímulos: 

 

1. Matrícula de honor: La matrícula de honor podrá otorgarse a los estudiantes de 

primero (1º) a décimo (10º) grado que cumplan los siguientes requisitos: 

1.1. Su desempeño académico en cada uno de los períodos del año lectivo haya sido ALTO 

o SUPERIOR. 

1.2. Distinguido por la correspondiente Comisión de Evaluación y Promoción como un 

estudiante respetuoso, colaborador y responsable de sus obligaciones. 

 

La matrícula de honor se conferirá a los estudiantes de 1º a 10º grado a través de las 

respectivas Comisiones de Evaluación Promoción; la entrega de esta distinción, representada 

en diploma, se hará en la sesión de clausura del respectivo año lectivo y constará en el 

correspondiente folio del libro de registro Escolar de Valoración, en los certificados que de ese 

año le sean extendidos al estudiante que la obtuvo y en el cuadro de honor que para tal fin 

habilitará la Institución. 

 

2. Reconocimiento Público: Con imposición de medallas o entrega de trofeos a los 

estudiantes que, en representación de la Institución, del Municipio, del Departamento o de la 

Nación se distingan por el logro de éxitos en certámenes de carácter académico, científicos, 

culturales o deportivos. 
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3. El Reconocimiento a la investigación se otorgará cuando el trabajo cumpla con 

los siguientes requisitos: 

a. El tema de investigación sea de actualidad o de interés para la Comunidad Educativa. 

b. Que constituya una innovación. 

c. Estén orientados a plantear soluciones a problemas específicos o a la verificación de 

alguna teoría o a la aplicación de conocimientos. 

d. Que la metodología empleada sea clara. 

 

El acto de reconocimiento a la Investigación se hará mediante resolución interna y el (los) 

autor(es) del trabajo recibirá(n) atención especial de parte de la institución para continuar en 

esta línea de formación además del apoyo necesario para la publicación de los trabajos 

adelantados. 

El Consejo Directivo evaluará los trabajos de investigación aspirantes al reconocimiento o 

podrá delegar tal función si así lo estima conveniente. 

 

4. Premio al resultado: Se otorgará, en la ceremonia de graduación, a los estudiantes de 

UNDÉCIMO GRADO en cada uno de los siguientes casos: 

1. Mayor puntaje sobre 70 en cualquiera de las pruebas del núcleo común de los exámenes 

de Estado (PRUEBAS SABER 11). 

2. Ser clasificado por el ICFES, con base en los resultados de las pruebas SABER 11, entre 

los cinco (5) primeros puestos. 

3. Mayor promedio, por encima de CINCUENTA (50), calculado entre los puntajes obtenidos 

en las áreas del núcleo común de las pruebas SABER 11. 

4. Mejor bachiller por jornada; otorgado a quien obtenga el mayor promedio, por encima de 

TRES PUNTO NUEVE (3.9) en los resultados finales de cada año lectivo durante los seis 

(6) años del bachillerato. 

5. Concursos de estudiantes de Grado Undécimo: según reglamentación expedida por el 

Consejo Directivo. 
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6. Nivel Competitivo: Reconocido a los estudiantes que obtengan distinciones significativas 

en competencias de carácter académicas, científicas, culturales o deportivas en las cuales 

participe llevando la representación de la Institución. 

 

5. Izar la bandera Nacional, del Departamento, del municipio o de la Institución cuando 

se destaque durante el período por su rendimiento académico y buen comportamiento. 

 

6. Reconocimiento Al Esfuerzo: Se otorgará en dos (2) clasificaciones al terminar cada 

período académico incluido el resultado final, así: 

A. POR PUESTO INDIVIDUAL: Corresponderá a los tres (3) primeros puestos por curso, 

grado, jornada, sede e institución de conformidad con los requerimientos establecidos para 

asignación de puestos. 

B. POR PUESTO GRUPAL: A un (1) curso del ciclo de básica secundaria o nivel de media 

de la Institución que alcance los siguientes resultados: 

a) Por lo menos el 80% de sus estudiantes aprueban TODAS las áreas sin que se 

presenten, en ningún caso, vacíos de notas. 

b) Mínimo el 95% de los estudiantes del grupo demuestran prácticas de excelente 

conducta y disciplina. 

 

Si más de un grupo obtuviera estos resultados, el curso acreedor al correspondiente estímulo 

será el que presente mayor promedio, calculado entre las notas obtenidas en todas las áreas 

obligatorias y optativas del plan de estudio. Si se presentara empate, éste se resolverá 

atendiendo, en estricto orden, al mayor promedio en Matemáticas, Lengua Castellana y 

Ciencias Sociales; de persistir el empate se recurrirá a la menor desviación estándar. 

 

Los estudiantes que obtengan primero, segundo y tercer puesto en cada período, incluido el 

resultado final, se les otorgará un diploma de reconocimiento al rendimiento académico que 

les será entregado en la correspondiente sesión de entrega de informes a los padres y madres 
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de familia y cuidadores. Además, los nombres de estos estudiantes se harán figurar en el 

cuadro de honor que la institución dispondrá para tales fines. 

 

El grupo de básica primaria conformado por los estudiantes que obtengan el primer puesto 

por curso, disfrutará de una jornada deportiva y cultural o de la visita a sitios históricos, 

culturales y/o recreativos. Además, tal distinción figurará en el cuadro de honor de la 

institución. 

Para el ciclo de secundaria y el nivel de media, el grupo que obtenga primer puesto recibirá 

como estímulo adecuaciones físicas requeridas en la respectiva aula o en su defecto la 

instalación de una ayuda educativa o podrá disfrutar de una jornada deportiva y cultural o de 

la visita a sitios históricos, culturales y/o recreativos. Además, tal distinción figurará en el 

cuadro de honor de la institución 

 

7. Asignación de becas: De conformidad con la reglamentación expedida por el Consejo 

Directivo en cada caso. 

PARÁGRAFO: Para efectos de asegurar el cumplimiento de la política de estímulos a los 

estudiantes por parte de la Institución, la Coordinación Académica de la sede Bachillerato y 

las Coordinaciones de las sedes de Preescolar y Básica Primaria, con el apoyo de las 

respectivas Comisiones de Evaluación y Promoción, llevarán un estricto seguimiento al 

desempeño de los educandos, tanto desde lo individual como de lo grupal, en concordancia 

con lo dispuesto por el Acuerdo 087 del 21 de Octubre de 2009 y lo establecido en el presente 

artículo, e informará al Consejo Directivo acerca de los estudiantes y/o grupos de estudiantes 

que se hagan acreedores a los estímulos correspondientes. 
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Artículo 38: Conductas NO permitidas o prohibitivas: Al estudiante Lenista No le está 

permitido: 

1. Ausentarse de las actividades pedagógicas, programadas por la Institución, sin causa 

justificada o sin autorización previa del Coordinación de convivencia o en ausencia de 

éste, del Coordinador Académico. 

2. La inasistencia intencional a la primera hora de clase y/u hora del énfasis 

3. Asumir actitudes o comportamientos inapropiados durante las clases haciendo que el 

docente detenga la clase para disciplinar o enviarlo a coordinación 

4. Asistir a clases sin el uniforme correspondiente o portando prendas no propias del 

mismo (gorras, bufandas, buzos, pañoletas, viseras, corbatas o cualquier accesorio no 

acorde al uniforme) 

5. Modificar los uniformes institucionales, ya sea: combinando los camisueter y sueter de 

los uniformes de diario y educación física, entubando el pantalón clásico o la sudadera 

de educación física, subiendo el largo de la falda según lo establecido por la institución. 

6. Presentarse a la institución con maquillajes exagerados (ojos, boca, mejillas) o 

accesorios en el rostro (Sticker, autoadhesivos, perlitas o strass). Atendiendo a que se 

comparte espacio con niños y niñas menores de 14 años los cuales pueden ser 

inducidos, coaccionados, estimulados a la imitación. Los estudiantes si lo prefieren, 

pueden usar un maquillaje acorde con la institución que sea suave y con decoro.  

7. Los varones pueden usar el largo de su cabello acorde con su libre desarrollo de la 

personalidad. En caso de portarlo largo este debe estar recogido y bien peinado durante 

la jornada escolar, atendiendo a que se comparte espacio con niños y niñas menores 

de 14 años los cuales pueden ser inducidos, coaccionados, estimulados a la imitación. 

8. Usar cualquier tipo de perforación de fines estéticos, específicamente piercings visibles 

a los demás, como son en orejas, nariz, lengua, labios y cejas. Atendiendo a que se 

comparte espacio con niños y niñas menores de 14 años los cuales pueden ser 

inducidos, coaccionados, estimulados a la imitación. En caso de no poder retirarlos por 

razones de asepsia, estos deben ser ocultados, camuflados con microporo. 
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9. Incumplir con las obligaciones académicas y/o hacer caso omiso de las actividades de 

aprendizaje 

10. Presentarse a la institución con calzado abierto, chanclas, zapatos crocs, sandalias 

entre otros, sin la debida solicitud o excusa por escrito ante la coordinación de 

convivencia. 

11. Organizar y practicar actividades deportivas en los espacios frente a los salones (aula 

múltiple, tienda escolar, entre otros) mientras se desarrollan las horas de clases 

12. Jugar en los espacios comunes como aula múltiple, zona de tienda escolar entre otros, 

con balones, frisbee o cualquier otro objeto lanzado que pueda causar daño a algún 

miembro de la comunidad. 

13. Hacer uso indebido o asumir comportamientos inadecuados en parques o zonas 

recreativas de carácter públicas. 

14. Utilizar o manipular dispositivos móviles (celular) durante las horas de clase o 

actividades de comunidad. (este debe permanecer guardado y apagado o modo avión). 

Estos serán decomisados y llevados a coordinación de convivencia. 

15. Utilizar o manipular Tablet, portátiles, lectores de archivos, bafle parlante, equipos de 

audio y video u otro tipo de equipo u objeto que perturbe el normal desarrollo de la 

cualquier actividad institucional, incluidos los descansos. Estos serán decomisados y 

llevados a coordinación de convivencia 

16. Instalar ventas o negocios dentro de la institución sin la autorización del Consejo 

Directivo 

17. Arrojar basuras a los pisos de las aulas, patios y otras dependencias del plantel. 

18. Tomar el tiempo de la jornada escolar para realizar, dentro o fuera del plantel, 

actividades no orientadas por la Institución 

19. Modificar el uniforme de la promoción una vez haya sido concertado y aprobado 

20. Ingresar a zonas o dependencias restringidas de la institución, sin la autorización 

expresa de la persona encargada. 
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21. Ingresar a la institución en jornadas diferentes a la cual pertenece sin la debida 

autorización de un directivo o docente. 

22. Hacer fraude académico o deshonestidad académica, por cualquier medio físico, digital 

o virtual; como la apropiación de documentos, textos o materiales que no le pertenecen 

(plagio), el hacer trampas en los exámenes a través de apuntes escondidos, mirar sobre 

el hombro de compañeros o cualquier intercambio de información gestual o escrita y la 

suplantación en cualquiera de sus formas. Además del uso de la IA (inteligencia 

artificial) para presentar trabajos propios. 

23. Traer o utilizar dentro de la institución elementos como juguetes, juegos de azar, 

balones que afecten el normal desarrollo de las jornadas escolar 

24. El hurto o robo, cualquiera sea la modalidad empleada. 

25. Apropiarse o esconder objetos de la institución o de sus compañeros, sin el permiso del 

dueño o de la persona que tenga dichos objetos bajo su responsabilidad. 

26. Falsificar, alterar o adulterar documentos de la institución o de cualquier otra índole. 

27. Traer a la institución una persona que se haga pasar por su acudiente, padre o madre 

de familia o tutor legal sin la autorización por escrito de la persona que firmo la matricula. 

28. Faltar al respeto a cualquier miembro de la comunidad educativa o de las familias 

vecinas. 

29. Dañar, rayar, manchar o escribir las paredes de la Institución, como también hacer uso 

de los tableros o carteleras para escribir o fijar avisos que atenten contra la integridad 

moral o profesional de la Institución o cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

30. Recolectar dinero de la Comunidad sin autorización previa de la Rectoría o Consejo 

Directivo. 

31. Confabularse o ponerse de acuerdo con uno o más personas (miembros de la 

comunidad o personas externas) para amenazar, constreñir, intimidar, hostigar, insultar, 

burlarse, amedrantar o causar lesiones personales físicas o psicológicas a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, por cualquier medio presencial o virtual. 
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32. Tener, almacenar, facilitar, distribuir, expender, fumar o consumir bebidas etílicas, 

drogas, sustancias psicoactivas o prohibidas dentro de la Institución o en sitios ubicados 

en sus proximidades. 

33. El porte, distribución, compra, venta o consumo de sustancias alucinógenas, 

medicamentos de exclusividad médica para tratamientos específicos, que puedan 

ocasionar trastornos del sistema nervioso 

34. Portar, consumir o inducir al consumo de cigarrillo o cigarrillo electrónico (vapers) dentro 

de la institución o sus alrededores 

35. Traer a la institución o hacer circular dentro de la misma, cualquier tipo de material 

pornográfico físico o virtual 

36. Portar armas blancas, neumáticas de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego u objeto corto punzante los cuales pongan en riesgo la integridad de la 

comunidad Lenista 

37. Portar elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas 

(Corrosivas, acidas, tóxicas, radioactivas), dentro del plantel y sus alrededores. 

38. Portar, distribuir, comercializar o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales o pólvora 

que atenten contra la seguridad de las personas y de sí mismo dentro y fuera de la 

institución. 

39. Participar, invitar o jugar cualquier tipo de juegos de suerte o azar dentro de la institución 

educativa 

40. Cualquier tipo de maltrato, agresión física o verbal, humillación, discriminación o burla 

a algún miembro de la Comunidad Educativa o de las familias vecinas, ya sea por 

motivos de etnia, sexo, identidad de género (LGBTIQ+), color, creencias religiosas o 

cualquier otro motivo. 

41. Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a cualquier persona 

dentro o fuera de la institución. 
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42. Amenazar con causar un daño físico, por cualquier medio, a algún miembro de la 

comunidad educativa 

43. Llamar la atención o dirigirse a sus pares utilizando lenguaje verbal o gestual ofensivo, 

vulgar o salido de tono 

44. Asistir a clases en estado de embriaguez o con señales de haber ingerido bebidas 

alcohólicas o bajo los efectos del consumo de sustancias alucinógenas. 

45. Utilizar el uniforme de diario, de educación física o de promoción en establecimientos 

comerciales, de diversión o destinados a la práctica de actividades de carácter 

socialmente reservadas. 

46. Utilizar cualquiera de los uniformes institucionales para grabar videos de tipo obscenos, 

bailes eróticos sexuales o de cualquier índole que atenten contra la moral y las buenas 

costumbres, y estos se publiquen en cualquier red social dañando el buen nombre y la 

imagen de la institución. 

47. Fugarse de la institución durante la jornada escolar 

48. Causar daños a la planta física, mobiliario, bienes, vehículos o recursos de la Institución 

o de propiedad de particular. 

49. Publicar imágenes desagradables por cualquier medio (físico o virtual) de fotos, textos 

o videos que atenten contra la integridad de compañeros y docentes 

50. Hacer uno de la IA (inteligencia artificial) para generar imágenes (obscenas, de 

desnudos, burlescas, denigrantes) que atenten contra la integridad y el buen nombre de 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

51. Organizar o promover retos virales online  en redes sociales como TikTok, Instagram, 

Twitter, Facebook u otras, “challenges” o retos presenciales que atenten contra la vida 

o integridad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

52. Compartir imágenes, videos degradantes (pornográficos o de burla), en  redes sociales 

o hacer comentarios desagradables en los grupos de WhatsApp creados para fines 

académicos 
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53. La divulgación de fotos o videos íntimos y/o humillantes en Internet, realizar 

comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar 

correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera 

anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

54. Cualquier tipo de maltrato, agresión, humillación, discriminación o burla a través de 

medios tecnológicos hacia cualquier miembro de la comunidad educativa 

55. Amenazar por cualquier medio tecnológico a algún miembro de la comunidad educativa 

56. El Ciberacoso escolar (ciberbullying) como forma de intimidación con uso deliberado de 

tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video 

juegos online) para ejercer maltrato psicológico a algún miembro de la comunidad 

educativa 

57. Inducción a la prostitución. 

58. Constreñimiento a la prostitución. 

59. Incurrir en actos de corrupción de menores, dentro o fuera de la Institución. 

60. Incurrir o inducir a compañeros en la práctica de la prostitución, el acoso, el abuso o la 

agresión sexual u otras acciones similares, dentro o fuera de la Institución, que atenten 

contra la moral, las buenas costumbres y el debido respeto a cualquier miembro de la 

comunidad educativa o de las familias vecinas a la institución. 

61. Realizar actos como caricias, besos inapropiados, masturbaciones mutuas y toques en 

sus genitales dentro de las instalaciones de la institución o por fuera portando el 

uniforme institucional. En este sentido se reitera la normatividad vigente sobre el inducir, 

coercitar, promover y/o estimular  acciones o comportamientos de carácter erótico-

sexual que agredan la integridad, física, psíquica y moral o la dignidad de los o las 

estudiantes menores de 14 años de edad dentro de la institución educativa, en estricto 

acato y obedeciendo al artículo 20 numeral 4 de la ley 1098 de 2006, al artículo 44 

numeral 4 de la ley 1098 de 2006 y artículos 12 y 15º de ley 1146º de 2007 y artículo 

209º del Código Penal. 
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62. Crear falsas alarmas o incurrir en acciones de terrorismo psicológico para generar 

pánico individual o colectivo dentro de la Institución. 

63. Realizar actos atentatorios contra la disciplina y el buen ambiente escolar tales como 

sabotajes en clase o en actividades organizadas por la institución, o promover 

desórdenes con modales incorrectos, insultos, gritos, alaridos, silbidos, frases 

injuriosas, vocablos soeces, o lanzando objetos indebidamente. 

64. Participar en actos vandálicos para causar daños sobre bienes materiales o alterar el 

orden público o institucional. 

65. Encubrir una falta o delito que por su carácter afecte a la comunidad educativa o a las 

familias vecinas a la institución. 

66. Utilizar el chantaje, el soborno o la extorsión para obtener beneficios personales o 

grupales. 

67. Promover o participar en riñas, reyertas o peleas dentro o fuera de la institución. 

68. Fugarse de la institución durante la jornada escolar o mientras se desarrolla cualquier 

actividad programada por ésta. 

69. Participar o protagonizar actos delictivos, acarreando su involucramiento en procesos 

judiciales. 

70. Ingresar a la institución educativa cualquier tipo de ciclomotor, motocicleta, motocarro, 

o automóvil que atente contra la integridad física de cualquier miembro de la comunidad 

educativa.  

PARAGRAFO 01: En caso que el estudiante presente una condición especial de salud y que 

por necesidad deba portar una prenda o accesorio como los indicados en el numeral 4 del 

presente artículo, debe presentar una solicitud por escrito ante la coordinación de convivencia 

indicado las razones de usar dicho accesorio y anexar certificación médica.  

PARÁGRAFO 02: Con relación a prendas no propias del uniforme de que trata el numeral 4, 

uso de accesorios entre otros, indicados dentro del presente manual de convivencia, en el 

primer llamado NO serán decomisados; sin embargo, si se hará reconvención y llamado al 
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orden al estudiante, en una segunda ocasión y en la tercera se decomisará y se llamará al 

acudiente a voces del artículo 87 de ley 115 de 1994 y artículo 2.3.4.3 literal C del decreto 

1075 de 2015, anotación en el observador del estudiante y plataforma institucional y se 

procederá a tender la situación como falta grave. 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Atendiendo las condiciones de bioseguridad nacional en el 

marco de la pandemia, el estudiante Lenista además, NO le está permitido: 

1. Saludar con besos, abrazos, o dar la mano o cualquier otro contacto físico 

2. Deambular por pasillos y corredores durante el periodo en que se encuentre en la 

institución 

3. Quitarse el tapabocas innecesariamente y colocarlo sobre superficies o personas 

4. Arrojar el tapabocas al piso o dejarlo en cualquier lugar.  

5. Compartir alimentos, cuadernos, lapiceros, bolsos o cualquier otro material que sea usado 

por usted con otra persona 

6. Partir o dañar el tapabocas de otro miembro de la comunidad, creando una condición de 

riesgo 

Artículo 39. Normas de trabajo en el laboratorio de biología, química y física. 

Atendiendo a la directiva ministerial 067 del 3 de octubre del 2015, el estudiante Lenista debe 

cumplir las siguientes normas para el ingreso y trabajo en el laboratorio, con el objeto de 

garantizar su seguridad en las prácticas: 

 

Artículo 39.1. Indumentaria 

1. Utilizar una bata (preferentemente de algodón) de mangas largas y el largo hasta la 

rodilla, siempre bien abrochada, para protección de la ropa y la piel. 

2. Evitar el uso de accesorios colgantes (aretes, pulseras, collares), estos deben ser 

quitados y guardados antes de ingresar al recinto 

3. Guardar las prendas de buzos, chaquetas, abrigos y los objetos personales. 

4. No llevar bufandas, pañuelos largos, ni prendas u objetos que dificulten la movilidad. 
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5. Por seguridad, recoger el cabello si este es largo 

 

Articulo 39.2 Normas higiénicas 

1. No se debe comer, ni beber, ya que los alimentos o bebidas pueden contaminarse. 

2. Por razones legales, higiénicas y principalmente por seguridad, está prohibido fumar en el 

laboratorio. 

3. Evitar maquillarse cuando se está en el laboratorio. 

4. Lavado cuidadoso de brazos, manos y uñas, con agua y jabón, después de cualquier 

manipulación de laboratorio y antes de retirarse del mismo. Si hay alguna herida, se 

recomienda cubrirla 

 

Articulo 39.3 normas generales  

1. Mantener el orden y la limpieza, para evitar accidentes. 

2. Sobre el mesón del laboratorio sólo deben ubicarse los libros y cuadernos estrictamente 

necesarios. 

3. Se deben limpiar inmediatamente las superficies que presenten derrames de productos 

químicos. 

4. Se deben limpiar perfectamente el material y aparatos después de su uso en cada 

práctica. 

5. Mantener el cuidado de sí mismo y la auto responsabilidad. 

6. Mantener informado al profesor de cualquier hecho que ocurra. 

7. Aclarar con el profesor cualquier tipo de duda. 

8. Mantenerse en silencio y estar concentrados en el trabajo que están realizando. 

9. Trabajar sin prisa, pensando cada momento en lo que se está haciendo. 

10. Evitar las bromas en el laboratorio. 

11. Correr, jugar, empujar puede causar accidentes. 
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12. En el laboratorio no se deben realizar trabajos diferentes a los autorizados por el 

docente responsable. 

13. Utilizar el equipo de protección personal en forma correcta. Es obligatorio el uso de 

gafas de seguridad siempre que la práctica lo requiera, o el docente así lo disponga. 

No se deben usar lentes de contacto durante las prácticas en el laboratorio porque en 

caso de salpicadura en el ojo la lesión se puede agravar. En caso de ser necesario 

utilizar gafas de seguridad graduadas11. 

14. Evitar entrar al almacén de productos químicos sin autorización. 

15. Permanecer de pie en el laboratorio, al estar sentado se corre riesgo por derramamiento 

de sustancias. 

 

CAPÍTULO V: SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

SECCIÓN PRIMERA: OBJETIVOS, DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y 

RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 40: Objetivos del sistema de Convivencia Escolar: El Sistema de Convivencia 

Escolar lo constituyen los acuerdos adoptados por la comunidad educativa en el marco de las 

disposiciones establecidas por la Ley 1620 y el Decreto 1965 de 2013, para contribuir, a través 

del proceso educativo, a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de 

una sociedad democrática, pluralista e intercultural en concordancia con el mandato 

constitucional y la Ley 115 de 1994. 

Son objetivos del Sistema de Convivencia Escolar (artículo 4º de la ley 1620 de 2013) 

1. Fomentar, fortalecer y articular acciones para la convivencia escolar, la construcción de 

ciudadanía y la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 

de los niños, niñas y adolescentes de los niveles educativos de preescolar, básica y media. 
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2. Garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los espacios 

educativos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento de la ruta de atención integral 

para la convivencia escolar. 

3. Fomentar y fortalecer la educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, el 

desarrollo de la identidad, la participación, la responsabilidad democrática, la valoración de las 

diferencias y el cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de derechos. 

4. Promover el desarrollo de estrategias, programas y actividades  para que a nivel de la 

institución se fortalezcan la ciudadanía activa y la convivencia pacífica, la promoción de 

derechos y estilos de vida saludable, la prevención, detección, atención y seguimiento de los 

casos de violencia escolar, acoso escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos 

e incidir en la prevención y mitigación de los mismos, en la reducción del embarazo precoz de 

adolescentes y en el mejoramiento del clima escolar. 

5. Fomentar mecanismos de prevención, protección, detección temprana y denuncia de 

todas aquellas conductas que atentan contra la convivencia escolar, la ciudadanía y el ejercicio 

de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes de preescolar, básica 

y media, particularmente, las relacionadas con acoso escolar y violencia escolar incluido el 

que se pueda generar a través del uso de la internet, según se defina en la ruta de atención 

integral para la convivencia escolar. 

6. Identificar y fomentar mecanismos y estrategias de mitigación de todas aquellas 

situaciones y conductas generadoras de situaciones de violencia escolar. 

7. Orientar estrategias y programas de comunicación para la movilización social, 

relacionadas con la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la promoción de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

8. Contribuir a la prevención del embarazo en la adolescencia y a la reducción de 

enfermedades de transmisión sexual.  
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Artículo 41: Definiciones: Para efectos del presente manual, se entenderá por:  

1. Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como 

el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, 

articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una 

sociedad democrática. 

2. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: 

Es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares 

de derechos humanos, sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias para 

relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro 

y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que 

les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad 

libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la construcción de su proyecto de vida y a 

la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas, 

democráticas y responsables. 

3. Convivencia escolar: Es “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad 

educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes. 

4. Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real 

o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses. 

5. Conflictos manejados inadecuadamente: Son situaciones en las que los conflictos 

no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia 

escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad 

educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando no exista una 

afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados. 

6. Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 

comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad 
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educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, 

verbal, gestual, relacional y electrónica. 

7. Agresión física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 

salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, 

rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

8. Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 

atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

9. Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otros. 

10. Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones 

que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 

secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a 

otros. 

11. Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a 

través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes 

en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales 

y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera 

anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

12. Acoso escolar (bullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es 

toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 

humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación 

a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos 

contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con 

quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo 

largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra 

estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de 

su entorno. 
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13. Ciberacoso escolar (ciberbullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 

2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 

(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato 

psicológico y continuado. 

14. Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 

2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 

comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza 

o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones 

de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor". 

Para La OMS la “violencia sexual abarca el sexo bajo coacción de cualquier tipo incluyendo el 

uso de la fuerza física, las tentativas de tener sexo bajo coacción, la agresión mediante 

órganos sexuales, el acoso sexual incluyendo la humillación sexual, el matrimonio o 

cohabitación forzados incluyendo el matrimonio de menores, la prostitución forzada y 

comercialización de mujeres, el aborto forzado, la denegación del derecho a hacer uso de la 

anticoncepción o adoptar medidas de protección contra enfermedades, y los actos de violencia 

que afectan la integridad sexual de las mujeres tales como la mutilación genital femenina y las 

inspecciones para comprobar la virginidad”. 

15. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación 

de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

16. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el 

conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la 

restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derecho y de su capacidad para 

disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados. 

17. Salud. Definida en 1.946 por la Organización Mundial de la Salud como “el estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones y/o 

enfermedades, en armonía con el medio ambiente”. También se define como “el logro del 
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máximo nivel de bienestar físico, mental y social y de la capacidad de funcionamiento que 

permiten los factores sociales en los que viven inmersos el individuo y la colectividad” 

 

Artículo 42: Principios: Son principios del Sistema Escolar de Convivencia (artículo 5º de la 

Ley 1620 de 2013) 

1. Participación. En virtud de este principio las entidades y establecimientos educativos 

deben garantizar su participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en 

el ejercicio de sus respectivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del 

Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 

2006, los establecimientos educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, 

niñas y adolescentes en el desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro 

de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 288 de la 

Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar en el marco de la 

coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus 

funciones misionales. 

2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 

Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia 

escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 

los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los 

objetivos del Sistema y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución 

Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia. 

3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son 

autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las 

leyes, normas y disposiciones. 

4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de 

la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad 

sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen 
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derecho a recibir una educación y formación que se fundamente en una concepción integral 

de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. 

5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral y estará orientada hacia la promoción 

de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación para la sanción social y 

de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 

 

Artículo 43: Responsabilidades: De conformidad con los Artículos 17, 18 y 19 de la Ley 1620 

de 2013, en el ámbito institucional, las responsabilidades con el Sistema de Convivencia 

Escolar, se asumen por parte de la Institución representada a través de los organismos de 

Gobierno Escolar y las Instancias de participación, el Rector y los docentes, así: 

 

40.1 Responsabilidades de la Institución: Además de las señaladas por las normas vigentes 

y que le son propias, la Institución tiene las siguientes responsabilidades: 

1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personas 

vinculadas a la institución, el respeto a la dignidad e integridad física y moral en el marco de 

la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de sus 

funciones acorde con lo estipulado en los artículos 12 y 13 de la ley 1620 de 2013. 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 

Manual de Convivencia y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 

Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de acoso, violencia escolar 

y vulneración de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, por parte de los demás 

compañeros, profesores o directivos docentes. 

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el Manual de Convivencia, y el 

sistema institucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso participativo 

que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad educativa, a la luz de los enfoques 
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de derechos, de competencias y diferencial, acorde con la Ley General de Educación, la Ley 

1098 de 2006 y las normas que las desarrollan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 

educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la convivencia 

escolar, protección de derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos de 

autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con base en la implementación de la 

Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte el comité escolar de convivencia. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un proceso de 

reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar y la 

vulneración de los derechos sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos, 

incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones 

con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia escolar a 

partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia escolar más 

frecuentes. 

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la comunidad 

educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y reconciliación y 

la divulgación de estas experiencias exitosas. 

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las 

distintas áreas de estudio. 

10. Implementar los proyectos pedagógicos conforme a los parámetros dispuestos en el 

artículo 20 de la Ley 1620 de 2013, dentro del marco de lo establecido en los artículos 14, 77, 

78 y 79 de la Ley 115 de 1994. 

 

40.2 Responsabilidades del Rector: Además de las que establece la normatividad vigente y 

que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades: 

1. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos, 12 y 

13 de la ley 1620 de 2013. 
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2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes 

de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos establecidos para la 

implementación de la ruta de atención integral para la convivencia escolar. 

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el Manual de 

Convivencia, y el sistema institucional de evaluación anualmente, en un proceso participativo 

que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad educativa, en el marco del Plan 

de Mejoramiento Institucional. 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, en 

su calidad de presidente del comité escolar de convivencia, acorde con la normatividad vigente 

y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

 

40.3 Responsabilidades de los docentes: Además de las que establece la normatividad 

vigente y que le son propias, tendrán las siguientes responsabilidades: 

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia 

escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del 

establecimiento educativo, acorde con los artículos 12 y 15 de la Ley 1146 de 2007 y demás 

normatividad vigente, con el Manual de Convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta 

de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 

Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios 

electrónicos, igualmente deberá reportar al comité de convivencia para activar el protocolo 

respectivo. 

2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes 

de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción 

colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la 

vida, a la integridad física y moral de los estudiantes. 

3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del 

clima escolar del establecimiento educativo. 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 90 de 180 

 

4. Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia. 

 

SECCIÓN SEGUNDA: DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 44: Conformación: El Comité de Convivencia Escolar es la instancia competente 

para analizar y plantear soluciones a los conflictos de convivencia que se presenten en la 

institución. No tendrá competencia decisoria, desde la perspectiva sancionatoria, en asuntos 

relacionados con el manejo de conflictos entre los miembros de los diferentes estamentos de 

la institución. 

El Comité de Convivencia Escolar de la Institución Educativa Antonio Lenis, en el marco de lo 

dispuesto por el artículo 12 de la ley 1620 de 2013 estará conformado por: 

 El rector quien lo preside. 

 Los personeros estudiantiles de cada una de las jornadas que ofrece la institución en 

la sede principal. 

 Un (1) orientador escolar de cada una de las jornadas que ofrece la institución en la 

sede principal. 

 Un (1) coordinador de la sede principal y los coordinadores de cada una de las otras 

sedes. 

 Mínimo uno (1) máximo dos (2) padres y madres de familia y cuidadores representantes 

de cada sede designados por el consejo de padres de familia. 

 El presidente del consejo de estudiantes de cada una de las jornadas que ofrece la 

institución en la sede principal. 

 Un (1) docente de cada sede que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
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Artículo 45: Funciones: El Comité de Convivencia Escolar de que trata el Artículo 37 del 

presente acuerdo, tendrá las siguientes funciones (Artículo 13º de la Ley 1620 de 2013) 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.  

2. Liderar en la institución acciones que fomenten la convivencia, la construcción de 

ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa.  

3. Promover la vinculación de la institución a programas y actividades de convivencia y 

construcción de ciudadanía que se adelanten en los ámbitos municipal, departamental, 

regional, nacional y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa.  

4. Convocar mesas de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que 

afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad 

educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios 

irremediables a los miembros de la comunidad educativa. En tales casos el estudiante estará 

acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento 

educativo.  

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 

29 de la Ley, 1620 de 2013 frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, 

frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo 

establecido en el Manual de Convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan 

las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser 

atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y 

de la Ruta. 

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 

convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de 

Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del 
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Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la 

Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los 

casos o situaciones que haya conocido el comité. 

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización 

del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto 

educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de 

relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 

9. Informar periódicamente al Consejo Directivo acerca de la gestión cumplida y sobre 

aquellos factores que tengan incidencias en la misma. 

10. Reunirse ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando se amerite, para 

evaluar las condiciones de convivencia de la institución y los avances en la ejecución del plan 

de actividades a fin de adoptar correctivos si fuere necesario. 

11. Participar en la Evaluación Institucional. 

12. Llevar acta de cada una de las reuniones. 

13. Darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones, y 

demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia 

en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 

 

SECCIÓN TERCERA: DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

Artículo 46: Componentes: La ruta de atención integral para la convivencia escolar tiene 

cuatro (4) componentes: de Promoción, de Prevención, de Atención y de Seguimiento. 

 

Componente de Promoción: Su finalidad es la de fomentar el mejoramiento de la convivencia 

y el clima escolar con el fin de generar un entorno favorable para el ejercicio real y efectivo de 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

Acciones del componente de promoción: Se consideran acciones de promoción las 

políticas institucionales que se concentran en el fomento de la convivencia y en el 
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mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno para el ejercicio real y efectivo 

de los derechos humanos, sexuales y reproductivos en los términos establecidos en la Ley 

1620 de 2013. En virtud del componente de promoción, la institución, a través del Comité de 

Convivencia Escolar deberá adelantar las siguientes acciones: 

1. Liderar el ajuste de los manuales de convivencia, conforme a lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Título III del Decreto 1965 de 2013. 

2. Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y colectivo, que 

puedan ser desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo Institucional, atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 73 de la Ley 115 de 1994. 

3. Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas 

tales como derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias 

ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, y mediación y conciliación, para 

fortalecer el Sistema de Convivencia Escolar. 

4. Fortalecer la implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de educación 

para la sexualidad y construcción de ciudadanía desde preescolar, que correspondan a las 

particularidades socioculturales del contexto en el que se encuentra el establecimiento 

educativo. Estos proyectos deben garantizar el derecho que tienen niñas, niños y 

adolescentes de recibir información fundamentada en evidencia científica con el fin de que, 

progresivamente, vayan desarrollando las competencias que facilitan la toma de decisiones 

autónomas frente al ejercicio de la sexualidad y la realización de proyectos de vida. 

5. Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de proyectos para el 

desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de aula 

positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la 

definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de 

intereses y objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a 

favor de la convivencia escolar, entre otros. 

6. Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias 

ciudadanas y la formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 
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se lleve a cabo de manera transversal en todas las áreas obligatorias y fundamentales del 

conocimiento y de la formación establecidas en el proyecto educativo institucional. 

 

Componente de Prevención: Tiene como objetivo intervenir oportunamente en los 

comportamientos que podrían afectar el pleno ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos en el contexto escolar. 

Acciones del componente de prevención: Se consideran acciones de prevención las que 

buscan intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización 

efectiva de los derechos humanos, sexuales y reproductivos con el fin de evitar que se 

constituyan en patrones de interacción que alteren la convivencia de los miembros de la 

comunidad educativa. 

 

Hacen parte de las acciones de prevención: 

1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que 

afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, a partir de las particularidades del clima escolar y del análisis de las 

características familiares, sociales, políticas, económicas y culturales externas, que inciden en 

las relaciones interpersonales de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1620 de 2013. 

2. El fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las situaciones que 

afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos; identificadas a partir de las particularidades mencionadas en el numeral 1 de 

este artículo. 

3. El diseño de protocolos para la atención oportuna e integral de las situaciones más 

comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 

y reproductivos. 
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Componente de atención: Asistir oportunamente a los miembros de la comunidad educativa 

frente a las situaciones que afectan la Convivencia Escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos. 

Acciones del componente de atención: Se consideran acciones de atención aquellas que 

permitan asistir a los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan 

la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 

mediante la implementación y aplicación de los protocolos internos de la institución y la 

activación, cuando fuere necesario, de los protocolos de atención que para el efecto se tengan 

implementados por parte de los demás actores que integran el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia. 

El componente de atención se basa fundamentalmente en el acompañamiento permanente 

que se debe brindar a los estudiantes, en primera instancia por parte del director de grupo 

simultáneamente con el respectivo psico-orientador de la jornada escolar. Cuando se presente 

un hecho de violencia, acoso escolar o comportamiento agresivo que vulnere los derechos 

humanos y reproductivos, el docente que conozca del caso en primera instancia deberá 

intervenir utilizando métodos disuasivos para evitar que este prospere y dará aviso inmediato 

al rector quien procederá a someterlo a consideración del Comité de Convivencia Escolar para 

los fines pertinentes. 

 

Componente de Seguimiento: seguimiento y evaluación de las acciones para la promoción 

y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos; para la prevención y mitigación de la violencia escolar y el embarazo 

en la adolescencia; y para la atención de las situaciones que afectan la convivencia escolar, 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

Acciones del componente de seguimiento: El Comité de Convivencia Escolar evaluará las 

acciones desarrolladas en la implementación de cada uno de los componentes antes descritos 

y adoptará los correctivos a que hallan lugar. 
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MAPA CONCEPTUAL DE LA RUTA DE ATENCION DE LA IE ANTONIO LENIS 

 

SECCIÓN CUARTA: DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

Artículo 47: Situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar: Las 

situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, identificadas y valoradas dentro del contexto escolar de la 

institución, son las que se relacionan a continuación: 

1. Conductas de rechazo hacia el aprendizaje: Se refieren al comportamiento que 

tienen algunos de los estudiantes para evitar las situaciones de enseñanza-aprendizaje, que 

no alteran sustancialmente el ritmo de trabajo de los compañeros, pero si afectan el trabajo 
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del docente, creando malestar en el mismo y en los estudiantes que buscan lograr un buen 

desarrollo académico. Son ejemplos de conductas de rechazo hacia el aprendizaje: 

 La inasistencia intencional a la primera hora de clases y/u hora del énfasis 

 La fuga de la institución en el transcurso de la jornada escolar. 

 El incumplimiento de las obligaciones académicas. 

 Causar daños en la infraestructura del aula a fin de impedir el cumplimiento de las 

clases. 

 Dedicarse a manipular el celular mientras se desarrolla la clase. 

 Hacer caso omiso de las actividades de aprendizaje. 

 Asumir actitudes o comportamientos para que se les retire de clases. 

2. Conductas de trato inadecuado: Es el desconocimiento de las normas de relaciones 

humanas al momento de interactuar con los demás. Son ejemplos de conductas de trato 

inadecuado: 

 Llamar a las personas por apodos. 

 Manotear a la persona con quien se habla. 

 Utilizar lenguaje denigrante para referirse al otro. 

 Ridiculizar a las personas. 

 Imponer castigos físicos. 

 Reprender o llamar la atención utilizando lenguaje verbal o gestual ofensivo, vulgar o 

salido de tono. 

 Agredir física o verbalmente a quienes no comparten las mismas ideas. 

3. Conductas disruptivas: Son comportamientos inapropiados que no se ajustan a las 

normas socialmente aceptadas que distorsionan o interrumpen el proceso enseñanza 

aprendizaje. Son ejemplos de conductas disruptivas: 

 Desacatar las normas u orientaciones institucionales. 

 Extralimitar los límites de las funciones o transgredir las reglas de convivencia. 
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 Dañar o amenazar a otras personas. 

 Dañar o destruir pertenencias ajenas o bienes institucionales. 

 Mentir o robar. 

 Asumir actitudes caprichosas 

 Discutir frecuentemente sin que haya lugar a ello. 

 Ser constantemente hostil con los demás. 

 Rehusarse a cumplir con las tareas u obligaciones diarias. 

 Ser insolente o soberbio.  

 Fugarse durante la jornada escolar. 

Artículo 48: Pautas y acuerdos de convivencia: Para garantizar la convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, los integrantes de la comunidad 

educativa atenderán las siguientes pautas y acuerdos: 

1. La interacción entre los miembros de la comunidad educativa, estará siempre mediada 

por el respeto. 

2. La institución protegerá a todos los estudiantes de cualquier abuso, acoso o maltrato. 

3. Cada uno de los miembros de la comunidad educativa, respetará los derechos de los 

demás. 

4. El accionar de los integrantes de la comunidad educativa se sujetará a las normas 

contempladas en el Manual de Convivencia. 

5. Cada Director de Grupo concertará con y entre los estudiantes del curso, pactos de 

aula. 

6. Los organismos de dirección y administración de la institución y los funcionarios 

facultados para tomar decisiones de conformidad con el cargo desempeñado, atenderán en 

todas sus actuaciones el debido proceso. 

7. Ningún miembro de la comunidad educativa, será discriminado por razones de sexo, 

orientación sexual, religión, filiación política, creencias, condición socioeconómica o etnia. 

8. Todos los integrantes de la comunidad educativa cumplirán sus deberes sin necesidad, 

que, para ello, se deba estar ejerciendo vigilancia permanente. 
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9. Toda situación de convivencia deberá reportarse en el observador del estudiante y en la 

plataforma institucional. Se debe crear un documento (acta) donde se evidencie la atención 

del caso y se recojan las firmas de los involucrados (estudiantes, padres, docentes o 

particulares) 

Artículo 49: Clasificación de las situaciones de convivencia: Las situaciones que afectan 

la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, se 

clasifican en tres tipos: 

 

Artículo 49. 1 Situaciones Tipo I: Corresponden a este tipo los conflictos manejados 

inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima 

escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. A este Tipo se asimilan 

las FALTAS LEVES de que trata el numeral 1 del Artículo 50 del presente Manual. 

 

Articulo 49.2 Situaciones Tipo II: Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 

escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las 

características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes 

características:  

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  

b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera 

de los involucrados.  

A este Tipo se asimilan las FALTAS GRAVES de que trata el numeral 2 del Artículo 50 del 

presente Manual. 

 

Articulo 49.3 Situaciones Tipo III: Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 

escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen 

cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente. 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 100 de 180 

 

A este Tipo se asimilan las FALTAS GRAVÍSIMAS de que trata el numeral 3 Artículo 50 del 

presente Manual. 

 

Artículo 50: Tipificación de las faltas: Para efectos del presente Manual de Convivencia, las 

faltas en las que incurran los estudiantes, se tipificarán como: 

1. FALTAS LEVES: Se consideran en la Institución Educativa Antonio Lenis: 

a) El incumplimiento esporádico de los deberes (artículo 35 del presente manual)  

b) Incurrir en cualquiera de las conductas no permitidas establecidas en los numerales 1 

al 21 del artículo 38 del presente Manual. 

c) Incurrir en el incumplimiento de cualquiera de las normas de seguridad para el laboratorio 

que habla el artículo 39 del presente manual 

2. FALTAS GRAVES: Se consideran en la Institución Educativa Antonio Lenis: 

a) Incurrir reiteradamente en faltas leves o situaciones tipo I, a pesar de las 

amonestaciones recibidas. 

b) La violación a las acciones no permitidas contempladas en los numerales del 22 al 70 

del artículo 38 del presente Manual. 

c) incurrir reiteradamente en el incumplimiento de las normas de seguridad para el laboratorio 

indicadas en el artículo 39 

d) El acoso escolar (Bullying). 

e) El Ciberacoso (Ciberbullying). 

f) Inducción a la prostitución. 

g) Constreñimiento a la prostitución. 

h) Incurrir en actos de corrupción de menores, dentro o fuera de la Institución. 

i) Incurrir o inducir a compañeros en la práctica de la prostitución, el acoso, el abuso o la 

agresión sexual u otras acciones similares, dentro o fuera de la Institución, que atenten contra 

la moral, las buenas costumbres y el debido respeto a cualquier miembro de la comunidad 

educativa o de las familias vecinas a la institución. 
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j) Crear falsas alarmas o incurrir en acciones de terrorismo psicológico para generar 

pánico individual o colectivo dentro de la Institución. 

k) Realizar actos atentatorios contra la disciplina y el buen ambiente escolar tales como 

sabotajes en clase o en actividades organizadas por la institución, o promover desórdenes 

con modales incorrectos, insultos, gritos, alaridos, silbidos, frases injuriosas, vocablos soeces, 

o lanzando objetos indebidamente. 

l) Participar en actos vandálicos para causar daños sobre bienes materiales o alterar el 

orden público o institucional. 

m) Encubrir una falta o delito que por su carácter afecte a la comunidad educativa o a las 

familias vecinas a la institución. 

n) Utilizar el chantaje, el soborno o la extorsión para obtener beneficios personales o 

grupales. 

o) Promover o participar en riñas, reyertas o peleas dentro o fuera de la institución. 

p) Fugarse de la institución durante la jornada escolar o mientras se desarrolla cualquier 

actividad programada por ésta. 

q) Participar o protagonizar actos delictivos, acarreando su involucramiento en procesos 

judiciales. 

3. FALTAS GRAVISIMAS: Se consideran en la Institución Educativa Antonio Lenis: 

a) Reincidir o incurrir sistemáticamente en faltas graves o conductas tipo II o en algunas 

de las causales de mala conducta señaladas en el artículo 38 del presente Manual. 

b) El incumplimiento de compromisos pactados para mejorar conductas y 

comportamientos en los que se incurrió por la comisión de faltas tipo I o II. 

c) Actuar dolosamente en la comisión de una falta. 

d) El acceso carnal violento en otra persona. 

e) La realización en otra persona de acto sexual violento. 

f) El acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir. 
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g) Practicar o difundir conocimientos satánicos, de brujería o hechicería, atentando contra 

el bienestar y la integridad física, moral y psicológica de los miembros de la comunidad 

educativa o del contexto institucional. 

h) Agredir premeditadamente, de manera verbal o física o con utilización de armas, a 

cualquier miembro de la comunidad educativa o de las familias vecinas a la institución. 

i) Inducir a otros miembros de la comunidad educativa a cometer cualquier tipo de falta o 

actos atentatorios contra la integridad física, moral o psicológica de las personas dentro del 

plantel o contra la estabilidad institucional del mismo. 

j) Incurrir en actos de terrorismo, utilizando bombas, artículos detonantes o sustancias 

químicas explosivas, dentro o fuera de la institución. 

SECCIÓN QUINTA: DE LOS PROTOCOLOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

Artículo 51: Conducto regular: El trámite de las solicitudes, peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y conflictos en general dentro de la institución, se adelantará por escrito, para lo 

cual los estudiantes y demás miembros de la comunidad deberán seguir el conducto regular, 

conforme a la siguiente escala de autoridades: 

a) El docente de aula. 

b) El Director de Grupo. 

c) El Coordinador de Convivencia o Coordinador Académico según sea el caso. 

d) El Rector 

 

Artículo 52: Finalidad, contenidos y aplicación de los protocolos: Los protocolos 

institucionales están orientados a fijar los procedimientos necesarios para asistir 

oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia 

escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
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Estos protocolos se aplicarán el debido proceso como se especifica a continuación: 

 

1. Recepción de las quejas o informaciones: Las personas que tengan conocimiento 

de situaciones o hechos que afecten la convivencia escolar o el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos de cualquier miembro de la comunidad educativa, lo 

comunicará a la rectoría o coordinación respectiva. Si la queja o información se presenta de 

manera verbal, se procederá a su transcripción para ser refrendada por parte de quien la 

instaura. Si la queja o información se presenta por escrito, se verificará que vaya acompañada 

de la correspondiente firma. Las quejas o informaciones así allegadas, se radicarán mediante 

el registro del nombre y apellido de quien la instaura, fecha y hora de recepción. 

En términos generales cuando un estudiante haya sido vinculado a un proceso disciplinario, 

se debe seguir el siguiente procedimiento: 

a) Citación al estudiante dándole a conocer los motivos de la misma y el derecho de 

hacerse acompañar de su padre, madre, acudiente autorizado o un apoderado debidamente 

constituido.  

b) Recolección de información (testimonios hablados o escritos, antecedentes del(los) 

hecho(s), etc.) relacionada con el caso. 

c) Estudio de las informaciones y evidencias recolectadas y determinación sobre el caso. 

d) Notificación al padre de familia o acudiente autorizado, de la determinación adoptada y 

apertura de los tiempos para la presentación de recursos. 

e) Solución de fondo a los recursos presentados. 

f) Una vez en firme la sanción impuesta, el padre de familia o acudiente autorizado deberá 

dejar constancia que se hará responsable del cumplimiento de la sanción en los términos 

establecidos. 

g) Comunicación al funcionario responsable del procesamiento de los resultados del 

desempeño de los estudiantes, para que proceda a los correspondientes registros. 

h) Hacer registro en el observador del estudiante y en plataforma de la situación presentada 
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PARÁGRAFO 1: La comisión de una falta dará lugar a la imposición sólo de una sanción; la 

valoración de la disciplina como consecuencia de la incursión en una falta, no constituye 

sanción. 

PARÁGRAFO 2: La inexistencia de pruebas sobre la comisión de la falta imputada a un 

estudiante, exonera de responsabilidad al mismo y en consecuencia no da lugar a la aplicación 

de ningún tipo de sanción. 

 

2. Mecanismo para garantizar el derecho a la intimidad: Sin detrimento de las disposiciones 

contempladas en la Constitución Política, los tratados internacionales, la Ley 1098 de 2006, la 

Ley 1581 de 2012 el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia, para 

garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los documentos, así como de 

las informaciones suministrada por la personas que intervengan en las actuaciones y de toda 

la información que se genere dentro de las mismas, la institución adopta los siguientes 

mecanismos: 

2.1 La información será recepcionada y almacenada sólo por la persona autorizada por el 

rector. 

2.2 A la información sólo accederá quien esté autorizado para ello y para el uso que esté 

autorizado. 

2.3 Se llevará un registro detallado con nombres y apellidos, documento de identidad, firma, 

fecha y hora de las personas que hayan accedido a la información. 

2.4 En las sesiones del Comité de Convivencia Escolar, las situaciones se tratarán con 

reserva de los datos personales de los afectados y de quienes suministran las informaciones. 

Estas informaciones sólo se suministrarán a las autoridades competentes cuando sean 

requeridas. 

2.5 Protección a quienes informen: En ninguna de las actuaciones, la institución revelará los 

datos de las personas que informen sobre la ocurrencia de situaciones que afecten la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 
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miembros de la comunidad educativa. Cuando sea necesario se acudirá a las autoridades 

competentes. 

 

3. Competencias para la aplicación de las normas de convivencia según las situaciones 

que afectan la convivencia escolar: No obstante, las estrategias desarrolladas en 

cumplimiento de los protocolos establecidos en el numeral 3 del presente Artículo, a las 

personas involucradas les serán aplicadas, por parte del competente: 

 

3.1 Docente de aula, Director de Grupo o coordinador: para investigar y aplicar las 

sanciones disciplinarias a las situaciones de tipo I que trata el artículo 49. 

 

3.2 El Comité de Disciplina y de Formación o coordinador: Para investigar y aplicar 

sanciones de situaciones tipo II y tipo III. Este comité está integrado por el Coordinador de la 

sede o coordinador de convivencia de la jornada, quien lo presidirá, mínimo uno (1) máximo 

tres (3) padres de familia designados por el Consejo de Padres, un (1) representante de los 

docentes y el Personero Estudiantil. 

 

PARÁGRAFO: El Comité de Disciplina y de Formación de qué trata el presente numeral, se 

conformará en cada una de las sedes y jornadas de la institución, estará presidido por el 

respectivo Coordinador y cumplirá las siguientes funciones: 

a) Conocer, estudiar, investigar y decidir, con observancia del debido proceso, acerca de 

las faltas graves en las que presuntamente incurran los estudiantes. 

b) Aplicar, mediante acuerdo, las sanciones de su competencia cuando se decida la 

responsabilidad del estudiante procesado. 

c) Comunicar, por secretaría, al padre de familia o acudiente autorizado las 

determinaciones adoptadas en el correspondiente caso indicándole los recursos que procedan 

contra la determinación y el tiempo para su presentación. 
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d) Recepcionar, estudiar y decidir acerca de los recursos de reposición presentados ante 

el respectivo Coordinador y dar traslado al Consejo Directivo cuando la parte interesada 

solicite en subsidio el recurso de apelación. 

e) Presentar y sustentar ante el Consejo Directivo los casos de estudiantes considerados 

para exclusión. 

f) Designar al secretario del Comité. 

g) Reunirse ordinariamente una vez por semana y extraordinariamente a consideración 

del Coordinador. 

h) Llevar acta de cada reunión en un libro empastado y folios pre-numerados. 

i) Llevar en forma ordenada, archivos de los casos estudiados y las respectivas 

determinaciones. 

i)  Reportar los casos mensualmente por escrito al comité de convivencia escolar los casos 

atendidos para su estudio y fines pertinentes según sus funciones. 

 

4. Seguimiento a los casos: El Comité de Convivencia Escolar hará seguimiento a los 

casos tratados mediante observaciones al comportamiento y entrevistas periódicas con las 

personas afectadas a fin de verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos y la 

restauración de las buenas relaciones entre las partes involucradas 

 

Artículo 53: Protocolos para cada tipo de situación: Estas corresponden al tipo de 

situación, que afecte la convivencia escolar, de conformidad con los protocolos señalados a 

continuación: 

 

Artículo 53.1 Protocolo para la atención de faltas leves (situaciones Tipo I) (artículo 49.1 

del presente manual): Ante este tipo de situaciones, la institución dará cumplimiento al 

siguiente protocolo: (ver grafica explicativa) 

1 Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de manera 

pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y se acepten las responsabilidades. 
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2 Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar 

la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación 

dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el ámbito 

institucional. De esta actuación se dejará constancia subscrita por parte de los intervinientes. 

3 Establecer compromisos y realizar seguimiento al cumplimiento de los mismos a fin de 

verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir a otro tipo de alternativas o a los 

protocolos de las situaciones tipo II y tipo III 

 

PARAGRAFO: cuando se trate de la causal indicada en el artículo 38, numeral 11, el objeto 

decomisado se debe llevar a coordinación de convivencia, quien procederá a citar el padre de 

familia para su devolución. En caso de reincidir en la misma falta el objeto queda decomisado 

por un tiempo específico determinado en consenso con el acudiente; este tiempo puede ser 

desde una semana hasta el tiempo de final del año escolar. 

Artículo 53.2 Protocolo para la atención de faltas graves o situaciones Tipo II (artículo 

49.2 del presente manual): Ante estas situaciones, la institución dará cumplimiento al siguiente 

protocolo: 

1 En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física 

y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de 

la cual se dejará constancia. 

2 Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a 

las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de la cual se 

dejará constancia. 

3 Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 

acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 

4 Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
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5 Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes 

de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido preservando, en cualquier caso, 

el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 

6 Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 

relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias 

aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada.  

7 El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás integrantes de 

este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis 

y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo 

establecido para las situaciones de Tipo III. 

8 El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las 

decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes.  

9 El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al 

aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado 

de Convivencia Escolar (SIUCE) 

 

Artículo 52.3 Protocolo para la atención de faltas gravísimas o situaciones de Tipo III 

(artículo 49.3 del presente manual): Las situaciones de este tipo, se atenderán de acuerdo con 

el siguiente protocolo: 

1 En casos de daño al cuerpo o a la salud garantizar la atención inmediata en salud física 

y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de 

la cual se dejará constancia. 

2 Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

3 De manera inmediata y por el medio más expedito, se pondrá la situación en 

conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia. 
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4 No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del comité 

escolar de convivencia en los términos fijados en el Manual de Convivencia. De la citación se 

dejará constancia. 

5 El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el 

comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella 

información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes 

involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente. 

6 Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 

competentes, el Comité de Convivencia Escolar adoptará, de manera inmediata, las medidas 

propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus 

competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan 

informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 

7 El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al 

aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado 

de Convivencia Escolar. 

8 Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité 

escolar de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, 

distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el 

establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 

 

Artículo 54: Directorio telefónico actualizado: En cada una de las dependencias y sedes 

que conforman la institución, se dispondrá de un directorio telefónico actualizado de las 

siguientes entidades y personas: 

Comando de Policía Nacional  de Sincelejo: 3213942472-2812597 

Cuadrante de policía 10- majagual 3122320069 

Policía de Infancia y Adolescencia: 3156835904 

Responsable de seguridad Secretaría de Gobierno municipal 

Fiscalía General de la Nación - de Infancia y Adolescencia. 
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Defensoría de Familia 

Comisaría de Familia II: 3002829043 

Inspección central de Policía 

ICBF -Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

De los padres y madres de familia y cuidadores o acudientes. 

Bomberos: 6052806496 - 3144707810 

Cruz Roja 

Defensa Civil 

Medicina Legal 

 

Entidades que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar: 

1. Comité Nacional de Convivencia Escolar. 

2. Comité Municipal de Convivencia Escolar. 

3. Comité de Convivencia Escolar 

4. Secretaría de Educación Municipal. 

Entidades del Sistema Nacional de Salud y Seguridad Social: 

1. ESE –San Francisco de Asís 

2. Clínica las Peñitas. 

3. Clínica Santamaría. 

4. Hospital Regional. 
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CAPÍTULO VI: NORMAS DE CONVIVENCIA. 

  

SECCIÓN PRIMERA: DE LAS NORMAS QUE ORIENTAN LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Artículo 55: Objeto: Las normas de convivencia de la Institución Educativa Antonio Lenis, 

aplicadas a los estudiantes tienen por objeto asegurar a la Comunidad Educativa y a la 

Administración de la Institución, la preservación de los valores éticos, cívicos y morales y el 

correcto comportamiento de los educandos y a éstos los derechos que les corresponden como 

tales. 

 

Artículo 56: Fundamentos legales: El régimen de convivencia previsto en el presente 

manual, está sujeto a lo establecido en la Constitución Política, el Código de la Infancia y de la 

Adolescencia y los principios pedagógicos que subyacen en la Ley 115 de 1994 y el Decreto 

1860 del mismo año, a la ley 1620 del 2013 y su decreto 1965 de del mismo año. 

 

Artículo 57: Principios rectores: El régimen de convivencia de la Institución Educativa 

Antonio Lenis, se rige por los siguientes principios: 

1. Prevención: La Institución, a través del Comité de Convivencia diseñará, organizará y 

ejecutará un proyecto pedagógico mediante acciones permanentes (charlas, conferencias, 

foros, estudio y análisis de experiencias o de casos, asesorías grupales o particulares por 

parte de profesionales, etc.) orientadas a educar a los estudiantes y padres y madres de familia 

y cuidadores en el reconocimiento de sus deberes y el ejercicio de sus derechos a fin de evitar 

que estos incurran en la comisión de faltas. 

2. Debido Proceso: Entendido como el ordenamiento secuencial, lógico y oportuno que 

debe seguirse en cada acción disciplinaria con observancia del conducto regular y el 

derecho a la defensa del disciplinado. 
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3. Oportunidad: La comisión de cualquier falta por parte de un estudiante, deberá ser 

atendida de manera inmediata o sin exceder los tres (3) días hábiles siguientes al 

conocimiento de la misma. 

4. Objetividad: Este principio obliga a las personas competentes en la institución para 

atender las situaciones disciplinarias que se presenten con los estudiantes, a investigar y 

recabar los antecedentes de un hecho constitutivo de falta que conduzca al establecimiento 

de la culpabilidad o inocencia del inculpado. 

5. Imparcialidad: En virtud de este principio el presente manual se debe aplicar con todo 

sentido de justicia, es decir, sin distingos de etnia, credo religioso, sexo, filiación política o 

consideraciones personales. 

 

Artículo 58: Manejo de sanciones para las FALTAS LEVES o conductas negativas TIPO 

I: Cuando un estudiante incurra en una conducta negativa TIPO I (faltas leves) de que trata el 

artículo 50, numeral 1, el docente que conozca de la acción conjuntamente con el respectivo 

Director de Grupo y/o coordinador, aplicarán discrecionalmente, previo cumplimiento del 

debido proceso, una de las siguientes sanciones: 

a) Amonestación verbal en privado. 

b) Amonestación verbal con presencia del personero estudiantil 

c) Amonestación verbal con presencia del padre de familia o acudiente autorizado. 

d) Presentar actividades que le permitan reparar el daño causado o enmendar situaciones que 

haya afectado en la comunidad educativa (Ej. limpiar las paredes, pedir disculpas) 

e) Reponer las pertenecías o los objetos dañados a sus compañeros o a la institución. 

f) Realizar carteleras y emitir mensajes alusivos a no seguir incumpliendo las normas de la 

institución o los desempeños sociales en la comunidad. 

g) Ofrecer charlas a sus compañeros en la cual se analice y explique las faltas y el debido 

proceso de la institución, la importancia del buen comportamiento, el buen rendimiento 

académico, etc. 

h) Dejársele al cuidado del salón correspondiente durante los descansos hasta por un (1) mes. 
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f) Responsabilizarse hasta por un (1) mes del aseo de un espacio de la institución excepto las 

unidades sanitarias. 

 

Artículo 59: Manejo de sanciones de FALTAS GRAVES O GRAVISIMAS o conductas 

negativas TIPO II y TIPO III: Cuando un estudiante incurra en una conducta TIPO II o TIPO 

III de la que habla el artículo 50, numerales 2 y 3, el docente o persona que conozca de la 

acción, procederá a informar por escrito a la Rectoría o a la respectiva Coordinación (de la 

sede en básica primaria o de disciplina en secundaria y media), instancia en la cual se ordenará 

iniciar la correspondiente acción disciplinaria siguiendo estrictamente el debido proceso. 

 

Articulo 59.1 Sanciones por FALTAS GRAVES o conductas TIPO II: Agotado el debido 

proceso y habiéndose demostrado la responsabilidad del estudiante en la comisión de una 

conducta TIPO II, el Comité de Disciplina y de Formación o en su defecto el coordinador de 

convivencia, aplicará discrecionalmente mediante acto administrativo, de acuerdo con la 

gravedad de la falta, una de las siguientes sanciones disuasivas o correctivas: 

a) Amonestación verbal con presencia del personero de los estudiantes. 

b) Amonestación verbal con presencia del padre de familia o acudiente autorizado. 

c) Amonestación escrita con presencia del padre de familia. 

d) Elaboración de un trabajo escrito, tomando como referente la falta que motivó la 

sanción, con sustentación de las causas y efectos nocivos de la misma y socializarlo entre los 

grupos que le sean señalados con sentido de prevención. 

e) Responsabilizarse hasta por un (1) mes del aseo de un espacio de la institución excepto 

las unidades sanitarias. 

f) Retiro hasta por un (1) mes de los equipos deportivos en los cuales participe con motivo 

de los juegos intercursos, intercolegiados o interligas, con sus respectivas acciones 

pedagógicas. 

g) Reponer o restituir el daño causado a quien haya sido afectado con su comportamiento, si 

el daño es material debe hacer su respectivo pago. 
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h) Conciliación y concertación de acuerdos que permitan una vez solucionado el conflicto, 

pedir disculpas de manera pública o privada y volver las cosas a la normalidad con la parte 

afectada. 

i) Notificar con tiempo el riesgo de no participar de las ceremonias de graduación y demás 

actos protocolarios propios de la institución educativa en la vida institucional. 

j) Firmar el acta de compromiso académico o de convivencia 

k) Suspensión de clases de uno (1) hasta por cinco (5) días hábiles con registros de 

inasistencias NO JUSTIFICADAS. 

 

PARÁGRAFO 1: Para la aplicación de la sanción que trata el literal k), es necesario recordar 

lo indicado en la sentencia T-240-18, que expresa “No sobra advertir que hace también parte 

del debido proceso el hecho de que las sanciones sean razonables, proporcionales y 

necesarias, es decir, persigan un fin constitucionalmente legítimo, acorde a la conducta que 

se reprime teniendo en cuenta los bienes jurídico constitucionales que están de por medio, e 

imperiosa frente a las faltas que se cometen, esto es, que la conducta del estudiante sea tal 

que impida la convivencia, de modo que no admitiera otra respuesta que la sanción impuesta. 

Sólo de cumplirse estas condiciones, el derecho a la educación no se vería afectado” 

 

PARÁGRAFO 2: Durante este periodo de suspensión académica el estudiante realizará 

actividades de trabajo social en la institución o desde casa y realizará un plan de mejoramiento 

con orientación del equipo de bienestar estudiantil (orientación escolar y trabajo social). 

 

PARAGRAFO 3: Cada situación de amonestación, deberá ser informada al director de grupo, 

para hacer reportar por escrito en el observador del estudiante y reportarse en la plataforma 

institucional 

 

Articulo 59.2 Sanciones por FALTAS GRAVISIMAS o conductas TIPO III: Agotado el 

debido proceso y habiéndose demostrado la responsabilidad del estudiante en la comisión de 
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una conducta TIPO III, el Comité de Disciplina y de Formación aplicará discrecionalmente 

mediante acto administrativo, de acuerdo con la gravedad de la falta, una de las siguientes 

sanciones: 

a) Amonestación escrita con presencia del padre, madre de familia o cuidador 

b) Amonestación escrita con presencia del padre, madre de familia o cuidador y 

comunicación a las autoridades legales correspondientes. 

c) Suspensión de clases hasta por quince días (15) hábiles con registro de inasistencias No 

justificadas y comunicación a las autoridades legales correspondientes. 

d) Firma del acta que determina la matrícula en observación del estudiante donde se notifica 

la pérdida del cupo para el próximo año y su cancelación de matrícula cuando la institución 

educativa lo requiera, siguiendo el debido proceso. 

 

PARÁGRAFO 1: Durante este periodo de suspensión académica el estudiante realizará 

actividades de trabajo social en la institución y realizará un plan de mejoramiento con 

orientación del equipo de bienestar estudiantil (orientación escolar y trabajo social). 

 

PARAGRAFO 2: Cada situación de amonestación, deberá ser informada al director de grupo, 

para hacer reportar por escrito en el observador del estudiante y reportarse en la plataforma 

institucional 
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Artículo 60: Correctivos pedagógicos: Sin perjuicio de las acciones disciplinarias 

contempladas en el presente Manual y siempre con sujeción al Debido Proceso, todo 

estudiante que incurra en una conducta negativa, deberá someterse a un Plan de 

Mejoramiento Individual que se cumplirá mediante estrategias o correctivos de carácter 

pedagógico propuestas por los docentes, psico-orientadores o directivos de la institución para 

ser cumplidas por el estudiante en un plazo prudencial a partir de la comisión de la falta. Tanto 

el plan de mejoramiento individual como la verificación de los compromisos asumidos por el 

estudiante, deberán quedar sustentados en evidencias documentales en la Institución para 

servir de pruebas supletorias al debido proceso. Este plan debe contener la identificación del 

estudiante, reconocer el aspecto a mejorar y las acciones a ejecutar y el tiempo a desarrollarse. 

Cada situación de amonestación o corrección, deberá ser reportada por escrito en el 

observador del estudiante. 

 

Artículo 61: Archivos de evidencias: Cualquiera sea la sanción aplicada, se deberán dejar 

las siguientes evidencias escritas: Procedimiento seguido, Sanción aplicada, Plan de 

Mejoramiento Individual, Prevención al estudiante que en caso de reincidencia incurrirá en 

conductas negativas TIPO II o III, pacto con el estudiante de no volver a incurrir en la ella y 

notificación al padre de familia o acudiente autorizado. 

 

Artículo 62: Recursos: En cumplimiento de lo establecido por el artículo 74 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el presente Manual consagra 

el derecho, para los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa, de interponer, 

contra las decisiones de carácter administrativo y disciplinario que sean tomadas por las 

autoridades de la Institución, los siguientes recursos: 

a) De reposición, ante el comité de disciplina y formación o coordinación de convivencia, 

para que la aclare, modifique o revoque. 

b) De apelación, ante el Rector, con el mismo propósito. 
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Oportunidad, presentación y requisitos: De los recursos de reposición y apelación habrá 

de hacerse uso por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de los cinco (5) 

días siguientes a ella o a la desfijación del edicto o publicación, según el caso; el acto 

administrativo mediante el cual se comunica la determinación, aludirá a dichos recurso y los 

plazos para su presentación. 

 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente o como subsidiario del de 

reposición. Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos 

procedentes, la decisión quedará en firme y deberá ejecutoriarse. 

Los recursos en su presentación, deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el estudiante o el 

padre de familia o su representante debidamente constituido. 

b) Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

c) Relacionar las pruebas o evidencias que se pretende hacer valer. 

d) Indicar nombres y apellidos completos, número del documento de identificación y 

dirección del recurrente. 

 

Artículo 63: Efecto suspensivo: De conformidad con lo establecido por el artículo 79 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los recursos de 

reposición y apelación se concederán en el efecto suspensivo. 
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Artículo 64: Sujeción al debido proceso: Un estudiante no podrá ser sancionado sin la 

observancia del debido proceso y de los principios de objetividad e imparcialidad de que trata 

el artículo 57 del presente Manual; por tanto, los docentes y directivos docentes deberán 

abstenerse de retirar un estudiante de la institución o impedirle el ingreso a la misma si antes 

no se le ha impuesto una sanción de esta naturaleza y comunicado formalmente al padre de 

familia o acudiente autorizado. 

 

Artículo 65: Prescripción de la acción disciplinaria: La acción disciplinaria prescribe en el 

término de un (1) año contado a partir de la fecha en que la conducta negativa es formalmente 

comunicada al organismo o persona competente cuando se trate de:   

 Conductas tipo I,, el tiempo dentro del cual deberá aplicarse la sanción 

 Conductas tipo II, en tres (3) años  

 Conductas tipo III, en cinco (5) años  

PARÁGRAFO: El funcionario competente que habiendo conocido la comisión de una falta no 

emprenda acción alguna, será investigado por el Comité de convivencia, Consejo Directivo, 

los entes de control gubernamental, por OMISIÓN (artículo 25 del código penal). 

Artículo 66: Circunstancias Atenuantes: Se considera circunstancias que atenúan la 

responsabilidad en la comisión de una falta, las siguientes: 

1. Haber observado buen comportamiento. 

2. Haber obrado sin mala intención. 

3. Haber confesado voluntariamente la falta. 

4. Haber sido inducido a cometer la falta por un superior. 

5. Cometer la falta en estado de alteración motivada por la concurrencia de circunstancias 

difícilmente previsibles. 

6. El haber procurado reparar voluntariamente los efectos de la falta. 
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Artículo 67: Circunstancias Agravantes: Se consideran circunstancias que agravan la 

responsabilidad en la comisión de una falta, las siguientes: 

1. Haber sido sancionado anteriormente dentro de un período no mayor a un (1) año de 

la comisión de la nueva falta. 

2. Haber preparado el hecho constitutivo de la falta. 

3. Haber obrado con intención. 

4. Haber obrado en complicidad con otra u otras personas. 

5. Cometer la falta aprovechando la confianza en él depositada. 

6. El grado de los efectos causados por la falta. 

7. Haber actuado bajo el efecto del alcohol o de sustancias psicoactivas.  

 

Artículo 68: Excepciones en la aplicación de medidas sancionatorias: A los niños del 

grado TRANSICIÓN sólo le serán aplicados correctivos pedagógicos con vinculación del 

padre, madre de familia o cuidador cuando su desempeño comportamental manifieste 

actitudes que puedan interpretarse como riesgosas para su formación en convivencia pacífica. 

 

Al estudiante con Necesidades Educativas Especiales (NEE) se le aplicarán las sanciones 

según la tipificación de las conductas de que habla el artículo 58 y 59, teniendo en cuenta el 

nivel de la condición de discapacidad debidamente diagnosticado y reportada a la institución. 

 

PARÁGRAFO: En aquellos casos en que el padre de familia y/o acudiente no haya reportado 

a la institución la condición de discapacidad, se le aplicará el artículo 58 y 59 sin perjuicio de 

que el padre de familia con posterioridad haga llegar todas las pruebas que realmente 

demuestren que el acudido está en condición de discapacidad al momento de incurrir en la 

conducta no permitida. 
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Artículo 69: Manejo de inasistencias: Toda inasistencia de un estudiante a las actividades 

escolares programadas por la institución, deberán comunicarse de manera oportuna al padre 

de familia. Cuando el estudiante acumule dos (2) faltas, continúas o discontinuas, en un mes, 

sin las debidas justificaciones, el Director de Grupo procederá, en forma inmediata, a citar al 

padre de familia o acudiente para informarlo de la situación y acordar los correctivos del caso; 

de esta práctica deberán quedar las respectivas evidencias. 

Si se establece que el responsable de las ausencias del estudiante es el padre o acudiente, 

el Coordinación de convivencia informará al Rector quien dará traslado del caso a la autoridad 

competente para que se apliquen los correctivos o medidas correspondientes. 

Si el responsable fuere el estudiante, se le amonestará de conformidad con lo establecido en 

los artículos del 58 y 59 del presente manual; si persiste la conducta, el departamento de 

trabajo social y consejería escolar remitirá al estudiante al Defensor de Familia o a la instancia 

competente, con el objeto de que se adelanten las medidas de protección inmediatas; esto 

último sin detrimento de la aplicación gradual de los artículos 58 y 59 del presente manual. 

 

Artículo 70: Comunicación de la determinación disciplinaria: Sancionado un estudiante se 

procederá, por parte de quien aplica dicha sanción, a comunicarla, para lo cual citará al 

estudiante y al padre de familia o acudiente autorizado quienes se notificarán de la misma; si 

los dos (2) o uno (1) de ellos se negara a firmar se llamará un testigo quien firmará dejando 

constancia de tal hecho; si los dos (2) o uno (1) de ellos no acudiera a la citación, la 

comunicación se hará de forma personal, por aviso o por correo electrónico, dejando 

constancias  en actas. 
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Artículo 71: Archivo de la documentación soporte: Agotado el proceso disciplinario, toda la 

documentación allegada, se incluirá en la carpeta personal del estudiante. Las 

documentaciones soportes de procesos disciplinarios tramitados, reposarán en los archivos 

del plantel cinco (5) años, como mínimo, después de egresado o retirado el estudiante 

sancionado, no obstante, los registros correspondientes permanecerán en los archivos 

reservados de la institución. 

 

SECCIÓN SEGUNDA: DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 72: Solución de conflictos: Cuando entre los estudiantes, o entre estos y los 

docentes o entre docentes o entre estos y el personal administrativo o directivo surgieran 

conflictos, el Comité de Convivencia procederá, en primera instancia, a la implementación de 

estrategias orientadas a la restitución de las buenas relaciones entre las partes 

comprometidas. En caso de persistir la situación conflictiva, dará traslado al Consejo Directivo, 

organismo este que ventilará la situación atendiendo a la importancia del clima escolar para el 

buen cumplimiento de la misión y visión institucional. 

 

Artículo 73: El valor del respeto en las relaciones interpersonales: Para el logro de la 

Convivencia Pacífica en la institución, se requiere que entre los estudiantes y entre estos y los 

docentes, directivos docentes o administrativos, se establezcan relaciones siempre mediadas 

por el respeto mutuo lo cual es posible a través del reconocimiento de los derechos de los 

demás y la consciente aceptación de los respectivos deberes. 
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Artículo 74: Responsabilidades con el estado de la silletería: Al iniciarse el año lectivo cada 

estudiante recibirá una silla numerada; esta silla deberá ser devuelta a la Institución finalizado 

el año, en el mismo estado en que fue recibida. Si en el transcurso de la vigencia el mueble 

sufriera algún daño, este debe ser reparado por el estudiante salvo que él informe por escrito 

al Coordinación de convivencia de dicho daño el mismo día, al inicio de la primera hora de la 

jornada en la que está matriculado. En este caso el Coordinador de Convivencia notificado, 

comunicará por escrito a su homólogo de la jornada precedente quien hará reparar el daño por 

parte del estudiante que tiene asignada la misma silla en esa jornada si dicho daño no hubiese 

sido reportado por este estudiante, tal como se señaló anteriormente; si así hubiese ocurrido, 

el Coordinación de convivencia notificado, hará otro tanto con su homólogo de la jornada 

precedente hasta lograr identificar la responsabilidad del mueble. 

 

Artículo 75: Obligatoriedad de reparar los daños: Todo daño causado por los estudiantes 

sobre los bienes muebles e inmuebles, equipos, implementos de laboratorio, material didáctico 

etc., deben ser reparados por estos oportunamente sin detrimento de las sanciones de rigor a 

que diere lugar dicha falta; para efectos de renovación de la matrícula o la promoción al título 

de BACHILLER, es indispensable que el estudiante no tenga responsabilidades por daños de 

esta índole. 

 

Artículo 76: Finalidad de los medios internos de comunicación: La Institución contará con 

medios de comunicación interno tales como periódico, revista y altavoces en los salones, etc. 

cuya finalidad primordial es la de posibilitar la libre expresión de pensamiento en el marco del 

respeto y la de mantener informados a los miembros de la comunidad sobre toda proyección, 

hechos o acontecimientos de interés común. Estos medios estarán al servicio de toda la 

Comunidad Educativa. 
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Artículo 77: Horario del servicio de biblioteca: Sin detrimento de la jornada laboral de los 

funcionarios a cargo, la biblioteca funcionará en el horario continuo de 8:00 A.M a 10:00 P.M 

de Lunes a Viernes. 

 

Artículo 78: Salidas de pedagógicas: Los estudiantes de los distintos grados podrán planear 

y realizar salidas de pedagógicas a fin de complementar los conocimientos relacionados con 

las asignaturas contempladas en el plan de estudios correspondiente, siempre que se cumplan 

los siguientes requisitos: 

a) Haberse estipulado previamente en la respectiva planeación del área. 

b) Contar con una planeación en la que, entre otros, se especifiquen: Objetivos, Logros 

esperados, Destino, Horarios de salida y retorno, Cronograma y Responsables. 

c) Que se ejecuten en horarios extra clases. 

d) Que los padres y madres de familia y cuidadores mediante acta suscrita en reunión 

conjunta, autoricen la realización de la salida y se designe una representación de estos en la 

misma. 

e) Que los asistentes cuenten con seguro de vida y/o contra accidentes vigente a fecha 

de realización de la salida. 

f) Si se requiere el recaudo de aportes económicos por parte de los padres y madres de 

familia y cuidadores, este debe realizarse sin comprometer al docente. 

 

PARÁGRAFO: En ningún caso la reunión con los padres y madres de familia y cuidadores y 

el levantamiento del acta señalada en el literal d) del presente artículo, podrán ser 

reemplazadas por cualquier otro mecanismo; el acta mencionada deberá expresar 

taxativamente el nombre completo de los padres asistentes, los que otorgan y los que niegan 

el permiso; finalmente el acta debe contener la firma y número de cédula de los padres 

asistentes. 
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Artículo 79: Excursiones: La organización y realización de excursiones con fines recreativos, 

son competencia y responsabilidad exclusiva de los padres y madres de familia y cuidadores 

a través de sus diferentes organismos. 

 

Artículo 80: Devolución de recursos: Si por alguna circunstancia la salida de pedagógica o 

excursión no se llegara a realizar, se devolverán a los estudiantes los dineros correspondientes 

a aportaciones; los fondos recolectados como producto de las actividades llevadas a cabo con 

utilización de la razón social de la Institución, deberán destinarse, por parte del grupo, a una 

inversión de beneficio para el plantel. 

 

Artículo 81: De los uniformes: La Institución tendrá dos (2) uniformes establecidos: el de 

diario y el de educación física. Los estudiantes del grado undécimo podrán portar el uniforme 

de la promoción según se indica en el numeral 79.3. De manera optativa el estudiante Lenista 

puede portar el buzo institucional. 

 

Artículo 81.1 uniforme de diario: se establece el uniforme de diario así: 

HOMBRES: Camisuéter blanco, mangas cortas, con el escudo de la Institución bordado en la 

parte superior al lado izquierdo usado por dentro del pantalón, Pantalón clásico de color negro 

recto en piernas y bota, con bolsillos laterales diagonales y pasadores para cinturón, zapatos 

colegiales negros, medias negras y correa negra con hebilla pequeña. 

 

PARÁGRAFO: La bota del pantalón debe ser recta. Para mayor especificación esta debe 

corresponder en longitud de la bota del pantalón a una aproximación de dos tercios de la del 

zapato. Lo que da la impresión de que cae sobre el centro del calzado en la parte delantera 

(la más vista). 
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MUJERES: Falda con short pegado a la misma, con canesú alrededor de toda la falda, y bies 

color blanco, a la altura de la rodilla, con pliegues delante y detrás, a cuadros rojos, líneas 

verdes, blancas, amarilla. Camisuéter blanco, mangas cortas, con el escudo de la Institución 

bordado en la parte superior al lado izquierdo, usado por dentro de la falda, medias blancas 

colegiales a media pierna; zapatos colegiales color rojo. 

 

Articulo 81.2 Uniforme de educación física: Es igual para hombres y mujeres: suéter blanco 

con vivos rojos en el cuello y mangas, con el escudo de la Institución estampado en el lado 

izquierdo; sudadera roja con vivos blancos a los lados; zapatos tenis color blanco con sus 

respectivas medias. 

 

Articulo 81.3 Uniforme de la promoción: La institución podrá autorizar, para los estudiantes 

del grado undécimo, la confección y porte, en fechas oportunamente concertadas, del 

uniforme de promoción siempre que se observen las siguientes condiciones: 

a. No será de carácter obligatorio, es decir su uso es discrecional por parte de los estudiantes. 

b. En ningún momento dará lugar a discriminación alguna para quienes opten por no 

acogerlo. 

c. Deberá llevar impreso el escudo y nombre de la institución en parte visible. 

d. El uniforme de promoción es un camisueter, el cual deberá llevar cuello y mangas y el largo 

por debajo de la cintura; cuyo diseño y color deberá ser elegido por los estudiantes de 

grado undécimo 

e. El complemento del camisueter puede ser sudadera o jean, si este este último deberá ser 

clásico, de un solo color (no desteñido) y sin roturas 

f. El proceso contractual para la confección de los uniformes, estará a cargo de los padres y 

madres de familia y cuidadores que sean designados en reunión conjunta de los padres 

del grado en comento en la cual se discuta y apruebe, por parte de éstos, el uniforme de 

promoción. 
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g. La Institución NO se encargará del recaudo de los dineros. Estos estarán bajo los términos 

y condiciones estipuladas por la reunión de los padres y madres de familia y cuidadores 

del grado undécimo. 

h. Los días para portar el uniforme de la promoción serán los concertados entre el 

Coordinación de convivencia y una comisión representativa de los cursos del grado 

undécimo. 

 

Articulo 81.4 Buzo institucional: este no será de carácter obligatorio. El estudiante Lenista 

podrá portarlo según su necesidad dadas las condiciones de la temperatura. El buzo 

institucional es una prenda de abrigo de una sola pieza, con capucha, que cubre todo excepto 

la cara y las manos. Está diseñado con mangas largas y capucha de color rojo, el cuerpo 

blanco con sierre de cremallera del mismo color. Lleva la bandera institucional en la orilla de 

las mangas, cuello y la parte baja del cuerpo de buzo. Tiene bolsillo laterales con bis color rojo 

y para su identificación las iniciales “IEAL” bordadas en blanco del lado decreto de la manga, 

al frente bordados el escudo institucional del lado izquierdo y las letras “AL” del lado derecho 

en color rojo. 

 

PARAGRAFO: El tiempo máximo para cumplir con los uniformes institucionales para 

estudiantes nuevos es el último día del mes de febrero. Si los padres de familia tienen 

dificultades para la compra de los uniformes deben presentar una solicitud a la coordinación 

de convivencia solicitando un tiempo extra para este requerimiento. Los estudiantes antiguos 

desde el primer día deben cumplir con su uniforme y en caso de presentar inconvenientes 

hacer la solicitud por escrito ante la coordinación de convivencia. 
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Artículo 82: Cumplimiento de la jornada escolar: Las respectivas Coordinaciones velarán 

porque se cumpla diariamente la jornada escolar y de tal cumplimiento, rendirán informe al 

rector; no se autorizará la interrupción de clases en las aulas para ningún tipo de actividad por 

parte de particulares, agentes o empresas promotoras de cualquier producto o servicio. Las 

situaciones particulares de orden interno que requieran recolecta de aportaciones por concepto 

de solidaridad, serán autorizadas por la rectoría por escrito bajo la coordinación de orientación 

escolar. 

 

Artículo 83: Duración de la jornada escolar: La jornada escolar diaria en la Institución 

Educativa Antonio Lenis, jornadas matinal y vespertina, tendrá en cada caso, la duración que 

se indica a continuación: 

a) TRANSICIÓN: Cuatro (4) horas de cincuenta y cinco (55) minutos cada una y dos 

períodos de descanso de quince (15) minutos cada uno. 

b) BÁSICA PRIMARIA: Cinco (5) horas de cincuenta y cinco (55) minutos cada una y dos 

períodos de descanso de quince (15) minutos cada uno. 

c) BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ACADÉMICA SIN PROFUNDIZACIÓN: Seis (6) 

horas de cincuenta y cinco (55) minutos cada una y dos (2) períodos de descanso de quince 

(15) minutos cada uno. 

d) MEDIA ACADÉMICA CON PROFUNDIZACIÓN Siete (7) horas de cincuenta y cinco 

(55) minutos cada una y dos (2) períodos de descansos de quince (15) minutos cada uno. 

e) LA JORNADA ESCOLAR SABATINA (educación para adultos) se desarrollará en diez (10) 

horas de cuarenta y cinco (45) minutos cada una. En la mañana seis periodos con un descanso 

de 15 minutos y en la tarde 4 periodo. Y un intermedio de una hora entre las dos jornadas para 

almuerzo. 

  

Las labores académicas iniciarán según el horario establecido en cada una de las jornadas 

Matinal, Vespertina y sabatina respectivamente; para tal fin, cinco (5) o diez (10) minutos antes 

de las horas estipuladas, se dará la entrada de estudiantes. Se dará un tiempo adicional de 
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diez (10) minutos después de iniciada la jornada, cumplido este tiempo se cierra la puerta y 

los estudiantes que queden por fuera, ingresarán a segunda hora, previo registro de tal hecho 

por parte del Coordinador de Convivencia para los fines pertinentes señalados en el Régimen 

de Convivencia de presente Manual. 

 

PARÁGRAFO: El Coordinador de Convivencia estudiará y resolverá aquellos casos 

relacionados con estudiantes que por razones de vinculación laboral tengan que llegar 

después del tiempo estipulado en el artículo anterior numeral e 

 

Artículo 84: Sistema de Evaluación y Promoción de estudiantes: La Evaluación y 

promoción de estudiantes se regirá por las prescripciones establecidas en el artículo 14 de 

este manual 

 

Artículo 85: Conservación de documentos: Las documentaciones de estudiantes 

permanecerán en los archivos de la institución (base de datos virtual) mientras el estado de la 

matrícula de éstos sea la de activo o en deserción; al padre de familia (acudiente autorizado) 

o al estudiante, cuando éste demuestre mayoría de edad, le serán devueltos todos los 

documentos presentados al momento de la matrícula, previa verificación de las condiciones 

establecidas en el presente manual. 

 

CAPÍTULO VII: DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y CUIDADORES 
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Artículo 86: Deberes de los padres y madres de familia y cuidadores: Sin detrimento de 

los deberes que le establece el artículo 7 de la Ley 115 de 1994, el artículo 39 de la Ley 1098 

de 2006, la Ley 2025  de 2020 que deroga la 1404 de 2010, el artículo 3 del Decreto 1860 de 

1994, el Decreto 1286 de 2005, el artículo 15 del Decreto 1290 de 2009 y el artículo 22 de la 

ley 1620 de 2013, los padres y madres de familia y cuidadores en la Institución Educativa 

Antonio Lenis, tendrán los siguientes deberes: 

1. Matricular o renovar a matrícula a sus hijos en las fechas establecidas por la institución a 

través de la página web del colegio www.antoniolenis.edu.co y así asegurar su 

permanencia durante su edad escolar obligatoria. 

2. Conocer, asumir y acatar la filosofía de la Institución y el Manual de Convivencia los cuales 

encontrará publicados en la página web del plantel: www.antoniolenis.edu.co 

3. Responsabilizarse por la formación y educación de sus hijos, en cumplimiento de lo 

establecido en el Artículo 67 de la Constitución Política Colombiana, en el Artículo 7º de la 

Ley 115 de 1994 y el Artículo 14 de la Ley 1098 de 2006 (Ley de la Infancia y la 

Adolescencia). 

4. Adquirir la póliza contra accidente estudiantil anualmente, que permita atender de manera 

inmediata cualquier tipo de accidente escolar dentro de la institución.  

5. Ejercer una conciencia clara sobre la responsabilidad que tiene en la formación de sus 

hijos, como una acción fundamental para garantizar que mediante la interacción hogar-

institución se perfeccione la formación y el desarrollo humano de los niños y los jóvenes. 

6. Proveer a sus hijos de los materiales y útiles escolares necesarios para su buen 

desempeño en el aula. 

7. Estar atento a los tiempos de entrada y salida de sus hijos según el horario establecido y 

evitar dejarlos esperando más del tiempo indicado 

8. Cultivar el amor por la institución y fomentar el sentido de pertenencia a la misma. 

9. Expresarse bien de la institución, absteniéndose de hacer comentarios destructivos que 

injustificadamente afecten la buena imagen del plantel. En caso de inconformidad con 

cualquier aspecto o proceso de la institución, presentar respetuosamente, ante la instancia 

http://www.antoniolenis.edu.co/
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correspondiente, las debidas sugerencias o reclamos en procura del mejoramiento 

institucional. 

10. Presentar y actualizar la documentación completa requerida por la institución en el 

momento de la matrícula. 

11. Presentar y actualizar al inicio del año escolar (primer trimestre) el diagnóstico clínico, si 

su hijo o hija presenta necesidades educativas especiales por algún tipo de discapacidad 

según lo señalado en el decreto 1421 de 2017 

12. Utilizar el conducto regular establecido en el presente Manual de Convivencia para toda 

clase de reclamaciones académicas y disciplinarias: docentes de áreas, Director de Grupo, 

Coordinación de convivencia o Académico, según el caso, y Rector. 

13. Asistir puntualmente a las reuniones de padres y madres de familia y cuidadores o 

citaciones que le haga la institución para informarlo sobre el comportamiento y rendimiento 

académico de sus hijos y a las actividades de formación programadas para los padres. En 

caso de no poder asistir a dichas reuniones, citaciones o actividades presentar 

oportunamente la debida justificación por escrito. 

14. Autorizar por escrito a una persona adulta, en caso de no poder asistir a las citaciones que 

le haga la institución.  

15. Participar de manera obligatoria en las escuelas de padres y madres de familia que 

programe la institución educativa pública. En caso de no poder asistir, según las causales 

del parágrafo del artículo, se debe presentar la excusa por escrito ante la coordinación 

respectiva. 

16. Participar, apoyar y colaborar con el Consejo Directivo, el Consejo de Padres y la 

Asociación de Padres, en todas aquellas acciones propuestas por la institución para el 

mejoramiento continuo. 

17. Dar trato respetuoso y cortés a los docentes, directivos, administrativos y en general a todo 

el personal vinculado a la institución. 
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18. Fomentar en sus hijos normas de urbanidad, buenas costumbres y de convivencia pacífica, 

propendiendo por un excelente manejo de las relaciones interpersonales desde el hogar 

hasta la escuela y sociedad en general. 

19. Participar activamente en todos los organismos de la institución en los cuales esté 

dispuesta su representación. 

20. Participar activamente en el asesoramiento de la formación personal y académica de sus 

hijos. 

21. Velar porque sus hijos se presenten debidamente uniformados a la institución y en 

condiciones óptimas de aseo y presentación personal. 

22. Hacer uso adecuado de los resultados académicos de sus hijos, estimulando sus logros, 

estableciendo correctivos en las situaciones que lo ameriten, comprometiéndose con los 

planes de mejoramiento individual que sean acordados con sus hijos en la institución y 

solicitando oportunamente los informes pertinentes en el horario establecido por la 

institución. 

23. Promover un ambiente sano dentro del hogar, libre de maltrato, agresiones físicas, 

verbales y de todo tipo de violencia intrafamiliar para contribuir al desarrollo de los sanos 

principios de convivencia inculcados en la institución. 

24. Justificar oportunamente y por escrito la no asistencia del estudiante a la institución, por 

cuanto el plantel se responsabiliza de los estudiantes que se encuentren dentro del mismo 

durante la jornada escolar. 

25. Presentar certificado de incapacidad medica expedido al estudiante, de la EPS a la cual 

esté afiliado, en caso de enfermedad, para justificar su ausencia y tener derecho a que se 

le programen las debidas actividades de nivelación de logros, caso en el cual, es el 

estudiante con su acudiente quien debe solicitar al docente la asignación de las actividades 

pedagógicas correspondientes. 

26. Hacer uso racional de los recursos económicos y materiales requeridos por el estudiante, 

evitando que sus hijos porten dinero en exceso o elementos diferentes al vestuario y los 
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útiles escolares reglamentarios. La institución no se hace responsable por la pérdida de 

dineros u objetos de valor que lleve el estudiante. 

27. Hacer oportuna devolución de los objetos o materiales que hayan sido adquiridos en 

calidad de préstamo por el estudiante o en general de cualquier objeto que sus hijos lleven 

a casa sin ser de su propiedad. 

28. Responder por los daños que sus hijos ocasionen en la planta física, muebles, enseres y 

materiales de la institución. 

29. Informar oportunamente a la institución, por medio escrito, sobre las prescripciones 

médicas o incapacidades que hayan sido expedidas por autoridad competente y que 

implique para la institución velar por los cuidados y precauciones del estudiante en el 

desarrollo de las clases. 

30. Someter a su hijo a tratamientos y terapias especializadas cuando estos incurran en 

prácticas comprobadas de drogadicción, alcoholismo o agresiones sexuales e informar al 

plantel sobre el tratamiento recomendado. 

31. Los padres y madres de familia y cuidadores que tengan hijos con alguna discapacidad, 

deberán comprometerse a realizar un acompañamiento permanente, asistir a las terapias 

programadas por los profesionales especializados y adquirir los medicamentos requeridos 

para su tratamiento. 

32. Acatar las recomendaciones que se realicen en los casos de necesidades educativas 

especiales sobre el manejo de los estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje. 

33. Presentarse con decoro a la institución en cuanto a su presentación personal. 

34. Cumplir los compromisos económicos adquiridos con la institución. 

35. Retirar a sus hijos de la institución, durante la jornada escolar, previo procedimiento ante 

el coordinador de convivencia o en su ausencia, al coordinador académico. En caso de no 

estar presentes los entes mencionados, ante el director de grupo, dejando constancia por 

escrito. 
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PARAGRAFO 01: Serán justas causas de inasistencia a participar en las escuelas de 

padres y madres de familia y cuidadores que programe la institución educativa, el caso 

fortuito, la fuerza mayor o la negación del empleador del padre o la madre y/o cuidador, de 

dar permiso al trabajador de asistir a dicha reunión sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 5A, de la Ley 1857 de 2017.  

PARAGRAFO 02: En todo caso si padre y madre de familia, cuidador, acudiente o tutor 

legal NO llegara a certificar excusa justificada, para su inasistencia, dentro de los tres (3) 

días siguientes; él o la acudiente, estará violando el contrato civil contractual (MATRÍCULA) 

que firmó al momento de vincular a su hijo(a) en nuestra institución educativa. De igual 

forma, con su inasistencia INJUSTIFICADA, el o la acudiente, está incurriendo en un 

presunto acto de abandono, tal y como lo consagra el artículo 20 numeral 1 de la ley de 

infancia 1098 de 2006, y se violenta el debido proceso, que se establece para articular, la 

integral educación de los educandos como lo ordena la ley de infancia y adolescencia 1098 

de 2006, en su artículo 42 numeral 5. Que también está presuntamente desconociendo. 

Además a la tercera (3ra) inasistencia  INJUSTIFICADA,  se iniciara un proceso por 

maltrato infantil, por cuanto se viola el debido proceso por su parte, al incurrir en presunto 

abandono, trato negligente, descuido, y omisión, lo que se considera como maltrato infantil 

a luces del artículo 18º de ley 1098 de 2006, y articulo 20 numeral 1 de ley 1098 de 2006; 

y será denunciado(a) por abandono, con copia a la secretaria de educación y con copia al 

comisario de familia. Dado que, está violando, la ley 2025 de 2020 y el artículo 2.3.4.3 del 

decreto 1075 de 2015; en todo caso se procederá, a estudio de cancelación de matrícula 

de su acudido(a), y perderá el cupo. 

 

PARAGRAFO 03: Atendiendo al numeral 11 del presente artículo. Si el padre de familia no 

presenta el diagnóstico del menor a su cargo, la institución procederá a notificar al ICBF y 

a comisaria de familia por la vulneración de los derechos del menor por descuido y 

negligencia del padre de familia. Si el menor presenta en este tiempo conductas disruptivas 

que atenten contra la seguridad de sus compañeros o cualquier miembro de la institución, 
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se procederá a activar la ruta de atención y se retirará al estudiante del aula de clase con 

actividades hibridas (remotas), mientras se traer el diagnostico respectivo.  

 

PARAGRAFO 04: Si se observa descuido por parte del padre, madre, cuidador o tutor legal 

del menor en NO prestar el debido acompañamiento de que trata numeral 31 del presente 

artículo se procederá a notificar al ICBF y a comisaria de familia por la vulneración de los 

derechos del menor por descuido y negligencia del padre de familia. Si el menor presenta 

en este tiempo conductas disruptivas que atenten contra la seguridad de sus compañeros 

o cualquier miembro de la institución, se procederá a activar la ruta de atención y se retirará 

al estudiante del aula de clase con actividades hibridas (remotas), mientras se corrige su 

seguimiento médico y clínico. El cual el padre de familia debe hacer llegar el documento 

que constate esta información. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Atendiendo a la situación de emergencia sanitaria a nivel 

nacional y mientras esta dure, los padres y madres de familia y cuidadores además 

deberán: 

1. Conocer y cumplir a cabalidad el protocolo de bioseguridad de la institución según la sede 

y/o jornada donde tiene a su hijo 

2. Apoyar a su acudido en casa para el desarrollo de sus actividades 

3. Apoyar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad por parte de sus hijos, en particular 

la práctica frecuente de lavado de manos, el porte adecuado del tapabocas y las medidas 

de distanciamiento físico durante su permanencia en las instituciones educativas 

4. Mantener medidas de higiene y prevención del contagio desde casa, durante el 

desplazamiento, ingreso y salida de la institución educativa. 

5. Dotar a su hijo(a) de tapabocas adecuados sean desechables o de tela. e incluirle uno de 

repuesto. 
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6. No enviar a sus acudidos en caso de presentar sintomatología respiratoria o malestar 

general, debe notificar por escrito la ausencia a los docentes o coordinador. deben aislarse 

según el protocolo establecido por la secretaria de salud municipal. 

 

Artículo 87: Derechos de los padres y madres de familia y cuidadores: Sin detrimento de 

los derechos que les establece el Artículo 2° Decreto 1286/2005, los padres y madres de familia 

y cuidadores en la Institución Educativa Antonio Lenis, gozarán de los siguientes derechos: 

1. Recibir para sus hijos una educación integral de calidad y con pertinencia. 

2. Ser tratados con cortesía y respeto por los directivos, docentes, administrativos, 

estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

3. Ser escuchados en sus iniciativas y sugerencias que contribuyan al buen 

funcionamiento de la institución. 

4. Estar informado sobre la organización general de la institución, conocer los conductos 

regulares y el debido proceso. 

5. Recibir información objetiva y oportuna sobre el desempeño académico y disciplinario 

de sus hijos cuando lo solicite y con previa cita establecida. 

6. Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de evaluación de la calidad 

del servicio educativo practicadas por el Estado a la institución a través del ICFES. 

7. Ser atendidos por los Directivos y el Personal Administrativo en horas laborales y por 

los docentes en los horarios asignados para ello. 

8. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional y el Manual de 

Convivencia como también en sus actualizaciones. 

9. Participar en las deliberaciones de la Asociación de Padres de Familia, la Junta 

Directiva de la Asociación de Padres y el Consejo de Padres cuando haya sido designado 

representante en dichas instancias. 

10. Representar a sus hijos en todas las actuaciones que sea necesario y especialmente 

cuando el estudiante esté siendo sujeto de un proceso disciplinario. 

11. Conocer oportunamente los horarios de atención establecidos por la institución. 
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12. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características de la 

institución los principios que orientan el proyecto educativo institucional, el Manual de 

Convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de 

evaluación y promoción escolar y el plan de mejoramiento institucional. 

13. Hacer reclamos justos, oportunos y respetuosos utilizados el conducto regular y los 

términos legales fijados por las normas y el presente Manual de Convivencia. 

14. Interponer los recursos establecidos en este Manual contra las decisiones que, 

considere, estén vulnerando el derecho de sus hijos. 

15. Elegir y ser elegido para los cargos de representación de los Padres de Familia en las 

instancias del Gobierno Escolar. 

16. Conocer oportunamente las investigaciones, procesos y sanciones que se determinen 

en la institución contra sus hijos. 

17. Recibir orientaciones pertinentes y oportunas de los diferentes estamentos de la 

institución en aspectos formativos e informativos. 

18. Recibir, para sus hijos, atención y apoyo especializado cuando lo ameriten las 

circunstancias a través del programa de Bienestar Estudiantil. 

19. Conocer oportunamente la culminación de la jornada escolar por motivos de reuniones, 

asambleas, eventos que programados por la institución y que requieran que el estudiante no 

pueda culminar la jornada escolar  

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Atendiendo a la situación de emergencia sanitaria a nivel 

nacional y mientras esta dure, los padres y madres de familia y cuidadores además tendrán 

los siguientes derechos: 

1. Conocer previamente los protocolos de bioseguridad diseñados por la institución 

educativa según la sede y/o jornada a la que pertenece su hijo(a) 

2. Participar activamente en la elaboración del protocolo de bioseguridad de la institución 

3. Recibir capacitaciones y charlas sobre las normas de bioseguridad de la institución y 

detección de signos de alarma. 
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4. Conocer oportunamente la culminación de la jornada escolar para recoger a sus hijos 

y no exponerlos a otros ambientes fuera de la institución innecesariamente  

Artículo 88: Estímulos para los padres de familia: Los Padres y madres de familia y 

cuidadores en la Institución Educativa Antonio Lenis, podrán gozar de los siguientes estímulos: 

1. Reconocimientos públicos, verbales y por escrito, cuando hayan sido distinguidos por 

su colaboración, entrega y alto compromiso con la institución. Estos estímulos pueden ser 

otorgados en eventos cívicos, sociales o culturales programados por Consejo Directivo. 

2. Representación de la institución en eventos sociales, cívicos, culturales, deportivos y 

académicos. 

 

Artículo 89: Prohibiciones a los Padres y madres de familia y cuidadores: A los Padres y 

madres de familia y cuidadores, en la Institución Educativa Antonio Lenis, les está prohibido: 

1. Dejar de cumplir cualquiera de los deberes contemplados en el artículo 86 del presente 

manual 

2. Presentarse a la institución en estado de embriaguez o bajo los efectos del licor o de 

cualquier otra sustancia alucinógena o vestido de manera inadecuada. 

3. Portar armas dentro del plantel. 

4. Fumar cigarrillo o consumir bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas dentro del 

plantel. 

5. Falsificar, alterar o adulterar documentos de la institución o exigidos por ésta. 

6. Instalar ventas o negocios dentro de la institución sin autorización del Consejo Directivo. 

7. Agredir física o verbalmente a estudiantes, docentes, directivos, administrativos, padres y 

madres de familia y cuidadores o cualquier persona dentro de la institución. 

8. Faltar al respeto a los docentes, directivos, administrativos, compañeros padres y madres 

de familia y cuidadores o cualquier persona dentro de la institución. 

9. Retirar a sus hijos de la institución, durante la jornada escolar, sin previo aviso al 

correspondiente Coordinador. 
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10. Las demás que sean previstas y anunciadas públicamente y por escrito por el Consejo 

Directivo o las autoridades de la Institución. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Atendiendo a la situación de emergencia sanitaria a nivel 

nacional y mientras esta dure, los padres y madres de familia y cuidadores además tendrán 

las siguientes prohibiciones: 

1. Ingresar a la institución educativa, salvo en los casos en que haya sido requerida su 

presencia. Por tanto deben retirarse lo antes posible una vez despidan a sus hijos para evitar 

aglomeraciones 

3. Enviar a la institución a su hijo(a) o acudido con síntomas leves o agudos de cualquier 

enfermedad de orden respiratorio, gastrointestinal, dolor de cabeza o fiebre 

4. Incumplir con los tiempos de ingreso y salida de su acudido, exponiéndolo a 

aglomeraciones o a que quede vagando por los alrededores a la salida del colegio 

Artículo 90: Manejo de las faltas cometidas por los padres y madres de familia y 

cuidadores: La institución llevará seguimiento al padre de familia. Cuando éste incurra en el 

incumplimiento de sus deberes o en cualquiera de las prohibiciones establecidas en el artículo 

86 del presente manual, la institución a través de cualquiera de sus autoridades competentes 

y según el caso (docente de aula, director de grupo, coordinador, orientador escolar trabajador 

social o rector), procederá a citarlo con el propósito de aclarar la situación, sus causas y 

concertar mecanismos y procedimientos para evitar que hacia el futuro vuelva ocurrir la misma 

falta u otra similar o más grave. 

En caso de reincidencias o no acatamiento de las orientaciones de la institución y agotados 

los procedimientos de rigor, ésta, a través de cualquiera de sus autoridades competentes y 

según el caso (docente de aula, director de grupo, coordinador, orientador escolar trabajador 

social o rector), podrá adoptar, discrecionalmente, por una de las siguientes determinaciones: 

1. Llamados con registros en el boletín de su hijo, invitándolo a la rectificación de las faltas 

en las que se encuentre incurso. 
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2. Notificación escrita a las autoridades educativas y de protección al menor sobre las 

irregularidades conductuales del padre. 

3. Demanda ante las autoridades civiles por la falta del padre de familia. 

 

Artículo 91: Escuelas para padres y madres de familia y cuidadores: la ley 2025 del 2020,  

en su artículo 2 expresa que las instituciones educativas públicas implementarán de manera 

obligatoria las Escuelas de padres, madres de familia y cuidadores, en los niveles de 

preescolar, básica y media, y deberán fomentar la participación activa de los padres, madres 

y cuidadores en las sesiones que se convoquen, como una de las estrategias para  fortalecer 

sus capacidades como responsables de derechos, con el fin de apoyar la formación integral 

de los educandos, y cualificar su respuesta para la detección, atención y prevención de 

situaciones que afecten el desarrollo físico, mental, sicosocial y sicosexual de los niños, niñas 

y adolescentes, como sujetos activos de derechos. 

 

Articulo 91.1 Contenido de la Escuela para Padres y Madres de Familia y Cuidadores. 

Las Instituciones educativas en asocio con el Consejo Directivo, en función del principio de 

autonomía que las cobija, definirán y diseñarán la propuesta de estructura de las escuelas 

para padres y madres y cuidadores: objetivos, contenidos, metodologías y periodicidad en la 

cual se desarrollarán las actividades, orientadas a fortalecer las capacidades de padres y 

madres y cuidadores, para el acompañamiento cercano afectivo y efectivo en la formación de 

los niños, niñas y adolescentes para aprobación y compromiso de la dirección de las 

Instituciones Educativas. 

Los contenidos del programa se soportarán entre otros aspectos en la caracterización de los 

estudiantes padres y madres y cuidadores, sus necesidades e intereses, el PEI, los principios 

y valores de la comunidad, así como características del curso de vida de los estudiantes y los 

objetivos de cada uno de los niveles educativos. incluirá como mínimo los siguientes aspectos: 

A) Conocimiento de la ley de infancia y adolescencia, el marco normativo y constitucional para 

la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 
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B) Responsabilidades de los padres en la crianza de sus hijos, acompañamiento al proceso 

de aprendizaje y en la garantía de sus derechos; 

C) Desarrollo de la autonomía y fomento del cuidado personal de los hijos 

D) Promoción de estilos de vida saludables, uso y aprovechamiento del tiempo libre y 

prevención de consumo de sustancias psicoactivas 

E) Formación en sexualidad con un lenguaje apropiado y acorde a su edad y su nivel de 

desarrollo 

F) Prohibición del maltrato físico y psicológico o los tratos degradantes o humillantes en su 

contexto familiar y escolar 

G) Entornos protectores, que garanticen su desarrollo integral 

H) Criterios básicos del funcionamiento del grupo familiar 

I) Instrumentos adecuados de técnicas de estudio 

J) Rutas de atención, promoción y prevención definidos en el Manual de Convivencia 

contenido en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

K) Promoción de programas, estrategias, políticas y directrices tendientes a incentivar, apoyar 

y fomentar la medicina preventiva en la práctica del deporte y los hábitos de alimentación sana 

y de vida saludable, acorde al PEI de la Institución Educativa. 

PARÁGRAFO. En todo caso, en desarrollo de los literales: C), E), G) Y J), el diseño y definición 

de la estructura de la escuela de padres, madres y cuidadores de la que habla el presente 

artículo, deberá contar con un taller exclusivo que permita prevenir y atender la violencia 

sexual contra niños, niñas y adolescentes desde el interior de las familias 

 

Articulo 91.2 Diseño e implementación de las escuelas para padres y madres de familia 

y cuidadores. La institución educativa, en coherencia con el análisis de las condiciones de 

viabilidad de su PEI y del Plan de Trabajo para fortalecer la relación entre las Instituciones 

Educativas y las familias, identificarán las oportunidades de articulación que tiene la iniciativa 

de escuela de padres y madres de familia y cuidadores, con el conjunto de proyectos que se 

trabajan en la institución, e incluirá la participación de la comunidad educativa. 
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El Plan de Trabajo institucional que fortalezca la relación entre las Instituciones Educativas y 

los padres y madres y cuidadores, definirá los contenidos de la escuela de padres y madres 

de familia y cuidadores, como resultado de un trabajo de construcción conjunta entre familias 

e institución educativa, y establecerá niveles de avance semestral, y espacios de verificación 

y proyecciones del Plan en relación con el objetivo de promover el desarrollo de los 

estudiantes. 

Para adelantar la verificación, la institución adoptará instrumentos acordes con su dinámica 

propia que permitan disponer de evidencias de las acciones y resultados de las escuelas de 

padres y madres de familia y cuidadores. 

El ejercicio de construcción conjunta propondrá criterios concretos de seguimiento basados 

en los acuerdos de trabajo pactados con los padres y madres de familia y cuidadores. Para 

esto, la institución educativa promoverá en sus acciones pedagógicas, el reconocimiento de 

las características familiares y estimulará el establecimiento de ambientes de confianza que 

motiven la participación y el compromiso de la familia integrando sus fortalezas, saberes, 

intereses y capacidades. 

 

PARÁGRAFO: El mínimo deseable de momentos de encuentro durante el año escolar es de 

tres (3) momentos. 
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CAPÍTULO VIII: DE LOS DOCENTES. 

 

SECCIÓN PRIMERA: CLASIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS 

DOCENTES. 

Artículo 92: Clasificación de los docentes: De conformidad con el cargo el personal docente 

se clasifica en: docentes de área, docentes Coordinadores de Área, docentes Directivos y 

docentes Orientadores. 

 

Docente de área: Son todos los decente vinculados legalmente al plantel y cuya función 

primordial, en la respectiva jornada laboral, es la de orientar una determinada asignación 

académica, en los grados y grupos que le sean asignados, con carácter de tiempo completo 

o por el sistema de horas extras. 

 

Docente Coordinador de área: Son aquellos docentes de tiempo completo a quienes el 

rector, de conformidad con las normas vigentes, entre las actividades curriculares 

complementarias le asigna la orientación de los docentes de su misma especialidad 

agrupados en un departamento académico. El docente que se desempeñe como Coordinador 

de Área, será representante de la correspondiente área ante el Consejo Académico. 

 

Docente Directivo: Aquellos docentes que en la jornada laboral desarrollan primordialmente 

funciones de dirección y administración. Son docentes Directivos en la Institución Educativa 

Antonio Lenis: el Rector y los Coordinadores (de las sedes de pre-escolar y básica primaria, 

el coordinador académico y el coordinador de convivencia). 

 

Docentes Orientadores: Aquellos docentes cuya función primordial en la respectiva jornada 

laboral, está orientada fundamentalmente al servicio de los estudiantes y los Padres y madres 

de familia y cuidadores a través de acciones psico-pedagógicas en procura de lograr y 

mantener en ellos el equilibrio emocional y el adecuado manejo de las relaciones afectivas en 
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el ámbito del hogar requeridos para el buen desarrollo del proceso formativo del educando. A 

esta categoría se asimilan los Orientadores y Psicólogos Escolares. 

 

Artículo 93: Organización de los docentes: Para efectos curriculares en relación con el plan 

de estudios, la Institución Educativa Antonio Lenis, organiza sus docentes en Departamentos 

Académicos atendiendo la formación académica de cada uno de estos o el nivel en la cual se 

desempeña. En tal sentido los departamentos conformados son: Ciencias Sociales, 

Humanidades (Lengua Castellana e inglés), Matemáticas, Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental, Educación Física Recreación, Tecnología e Informática, Educación Artística y Pre-

escolar. Los docentes que laboran en las sedes de básica primaria con título de Maestro o 

Bachiller Pedagógico u otros títulos diferentes a los de docente se incorporarán al 

departamento con el cual tengan mayor afinidad de acuerdo con sus aptitudes. Por su parte 

los docentes Orientadores se organizarán en el departamento de BIENESTAR ESCOLAR. 

Cada Departamento Académico, tendrá un Coordinador de Área; el Coordinador Académico 

y los Coordinadores de área de una jornada, conforman EL EQUIPO DE GESTIÓN 

ACADÉMICA de dicha jornada, cuya función primordial es desarrollar u operacionalizar las 

orientaciones acordadas por el CONSEJO ACADÉMICO. 

 

Artículo 94. Funciones: Las funciones de los docentes, Coordinadores Académicos, 

Coordinadores de convivencia y docentes Orientadores se toman para efectos del presente 

manual, de las establecidas por la Resolución Nº 13342/82 ajustadas a los requisitos de la Ley 

115/94, las que competen a los Coordinadores de área, se encuentran señaladas en la 

resolución interna Nº 004/95 emanada del Consejo Directivo. 

 

A. COORDINADOR ACADÉMICO: El Coordinador Académico depende del Rector del 

plantel; le corresponde la ADMINISTRACIÓN ACADÉMICA DE LA INSTITUCIÓN de acuerdo 
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con los criterios establecidos por el Consejo Académico; de él dependen los Coordinadores 

de áreas y por relación de autoridad funcional, los profesores. 

 

Son funciones del Coordinador Académico: 

1. Participar en el Consejo Académico y en los demás comités en que sea requerido de 

acuerdo con la naturaleza de su cargo. 

2. Presidir las comisiones de Evaluación, Promoción y al Equipo de Gestión Académica 

de cada jornada. 

3. Participar en las actividades de planeación y evaluación institucional. 

4. Dirigir la planeación y programación académica de acuerdo con los objetivos señalados 

en el Proyecto Educativo Institucional. 

5. Organizar a los profesores por Departamentos y coordinar sus acciones para el logro 

de los objetivos. 

6. Coordinar la acción académica con la administración de estudiantes y profesores. 

7. Establecer canales y mecanismos de comunicación con los profesores, entre estos y el 

Consejo Académico, y con las demás coordinaciones de las otras jornadas de la institución. 

8. Dirigir y supervisar la ejecución y evaluación de las actividades académicas de 

conformidad con los planes de áreas, asignaturas y clases. 

9. Dirigir y orientar la ejecución y control de las actividades de nivelación y los programas 

de actividades académicas que deben cumplir los estudiantes reprobados. 

10. Organizar y dirigir el proceso de selección y admisión de nuevos estudiantes en 

concordancia con los criterios establecidos por el Consejo Directivo. 

11. Organizar y dirigir el proceso de matrícula. 

12. Trazar estrategias orientadas al mejoramiento del rendimiento escolar y adelantar 

acciones que contribuyan al aumento de la retención. 

13. Programar la asignación académica de los docentes de acuerdo con las respectivas 

especialidades y los criterios señalados por el Consejo Académico. 
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14. Elaborar el horario general de clases del plantel, de cursos y de los docentes 

conjuntamente con los Coordinadores de área y el Coordinación de convivencia. 

15. Fomentar la investigación científica para el logro de los propósitos educativos. 

16. Rendir periódicamente informe al Rector y al Consejo Académico sobre el rendimiento 

académico de los estudiantes. 

17. Presentar al Consejo Directivo las necesidades del material didáctico de los 

departamentos. 

18. Responder por el uso adecuado, y seguridad de los equipos y materiales confiados a 

su manejo. 

19. Orientar y controlar la elaboración y ejecución de los proyectos pedagógicos 

transversales para la formación integral de los educandos. 

20. Coordinar la socialización de los eventos académico-culturales en donde participen 

profesores y estudiantes de la institución. 

21. Controlar y evaluar periódicamente el cumplimiento de los contenidos programáticos de 

cada área y el desarrollo de los planes de actividades por grado. 

22. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

23. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por el Consejo Académico y 

Consejo Directivo de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 

B. COORDINADOR DE CONVIVENCIA: El Coordinación de convivencia depende del 

Rector; le corresponde administrar profesores y estudiantes. 

Son funciones del Coordinación de convivencia: 

1. Participar en el Consejo Académico y demás comités en que sea requerido de acuerdo 

con la naturaleza de su cargo. 

2. Elaborar y desarrollar proyectos pedagógicos orientados a la educación de estudiantes 

y Padres y madres de familia y cuidadores en el cabal cumplimiento de sus deberes el ejercicio 

de los derechos y el respeto a las prohibiciones. 

3. Participar en las actividades de planeación y evaluación institucional. 
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4. Dirigir la planeación y programación de la administración de estudiantes y profesores 

de acuerdo con los objetivos del Proyecto Educativo Institucional y los criterios señalados por 

los Consejos Académico y Directivo. 

5. Asignar y organizar las direcciones de grupo para que sean las ejecutoras inmediatas 

de la administración de estudiantes. 

6. Coordinar la acción de la unidad a su cargo con la Coordinación Académica, servicios 

de bienestar, padres y madres de familia y cuidadores y demás estamentos de la Comunidad 

Educativa. 

7. Velar por el cumplimiento del horario de la jornada escolar. 

8. Colaborar con el Coordinador Académico en la distribución de la asignación académica 

y en la elaboración del horario general de clases del plantel, de cursos y de los docentes. 

9. Llevar los registros y controles necesarios para la administración de profesores y 

estudiantes. 

10. Administrar el personal a su cargo de acuerdo con lo dispuesto en el presente manual 

y en las normas vigentes. 

11. Rendir periódicamente informe al Rector sobre el cumplimiento de la jornada escolar, 

el tiempo extra efectivamente laborado por los docentes y la situación disciplinaria del plantel. 

12. Responder por el uso adecuado, y seguridad de los equipos y materiales confiados a 

su manejo. 

13. Reunirse periódicamente con los monitores de grupo para evaluar las actividades 

cumplidas y reorientarlas si fuere el caso. 

14. Legalizar con su firma las excusas presentadas por los estudiantes. 

15. Autorizar permisos a los docentes dentro de su jornada laboral hasta por un día y 

comunicarlos al Coordinador Académico y al Rector. 

16. Atender la ausencia imprevista de los docentes resolviendo la falta de éstos en los 

cursos donde tienen actividades académicas. 

17. Presidir el Comité de Disciplina y de Formación de qué trata el Artículo 52 del presente 

Manual. 
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18. Establecer canales de comunicación y acordar acciones conjuntas con las demás 

Coordinaciones de la Institución para atender y resolver situaciones de orden disciplinario 

resultante de la convivencia entre los estudiantes de las distintas jornadas. 

19. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

20. Cumplir las demás funciones, que, de acuerdo con la naturaleza del cargo, le asignen 

el Consejo Académico y el Consejo Directivo. 

 

PARÁGRAFO: Los Coordinadores que atienden las sedes de pre-escolar y básica primaria, 

cumplirán funciones de carácter Académicas y de convivencia. 

 

C. COORDINADOR DE ÁREA O JEFE DE AREA: El Coordinador de Área depende del 

Coordinador Académico; le corresponde orientar el desarrollo de los procesos académicos y 

pedagógicos relativos al área. Tiene control funcional sobre los docentes que integran el 

departamento académico. 

Son funciones del Coordinador de Área: 

1. Dirigir y organizar las actividades del área la concordancia con los criterios establecidos 

por el Consejo Académico y el Coordinador Académico. 

2. Establecer canales y mecanismos de comunicación con los docentes y directivos del 

plantel. 

3. Dirigir y asesorar a los profesores en el planeamiento y desarrollo de las actividades 

curriculares y promover su actualización. 

4. Ejecutar acciones en forma coordinada con los demás Coordinadores de Áreas. 

5. Colaborar con el Coordinador Académico en la distribución de la asignación académica 

y elaboración de horarios de clases. 

6. Planear y desarrollar programas de investigación científica. 

7. Supervisar y evaluar el desarrollo de las programaciones académicas y el rendimiento 

de los estudiantes. 
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8. Rendir periódicamente informe al Coordinador Académico sobre el desarrollo de los 

programas del área. 

9. Liderar los turnos de vigilancia en su área el día estipulado por la Coordinación de 

Disciplina. 

10. Cumplir la asignación académica obligatoria y lo correspondiente a las funciones del 

cargo. 

11. Participar en el Consejo Académico y demás comités en que sea requerido de acuerdo 

con la naturaleza del cargo. 

12. Responder por la adecuada utilización, mantenimiento y seguridad de los muebles, 

equipos y materiales confiados a su manejo. 

13. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 

 

D. ORIENTADOR ESCOLAR: El Orientador Escolar depende del Rector; le corresponde 

facilitar que los estudiantes y demás estamentos de la Comunidad Educativa identifiquen sus 

características y necesidades personales y sociales para que tomen sus decisiones 

consciente y responsablemente, creando así un ambiente que estimule el rendimiento escolar 

y la realización personal. 

Son funciones del Orientador Escolar: 

1. Participar en las comisiones de Evaluación y Promoción y el Comité de Bienestar 

Estudiantil. 

2. En conjunto con la coordinación académica, informar al inicio del año escolar los casos de 

estudiantes con NEE y orientar sobre la elaboración del PIAR 

3. Participar en las actividades de planeación y evaluación institucional. 

4. Elaborar y orientar la ejecución del proyecto pedagógico de Orientación Escolar. 

5. Orientar a los estudiantes que culminan el nivel de básica en la toma de decisión sobre el 

tipo de formación y la profundización que optarán para continuar los estudios en el nivel de 

media y suministrar esta estadística al Coordinador Académico. 
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6. Planear y programar en colaboración con los Coordinadores las actividades de su 

dependencia. 

7. Coordinar sus acciones con los demás miembros del Servicio de Bienestar Escolar. 

8. Orientar y asesorar a los docentes en cuanto al manejo de situaciones especiales de 

estudiantes que tengan incidencia en su rendimiento académico. 

9. Aplicar e interpretar test psicométricos a estudiantes para diagnosticar características 

personales y niveles de desarrollo del coeficiente intelectual. 

10. Orientar y asesorar a docentes, estudiantes y Padres y madres de familia y cuidadores 

sobre la interpretación y aplicación de la filosofía del plantel. 

11. Atender los casos especiales de comportamiento y persistente bajo rendimiento académico 

que se presenten en el plantel. 

12. Planear y coordinar la ejecución de las actividades de inducción a los nuevos estudiantes. 

13. Participar en la elaboración y ejecución del programa de Exploración y Orientación 

Vocacional. 

14. Colaborar con los docentes y directores de grupo en la orientación de los estudiantes 

proporcionándoles información necesaria. 

15. Colaborar en la atención de estudiantes cuando por cualquier circunstancia falte un 

profesor. 

16. Evaluar periódicamente las actividades programadas y presentar informes a la 

Coordinación Académica y al Rector. 

17. Responder por el uso adecuado, y seguridad de los equipos y materiales confiados a su 

manejo. 

18. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

19. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

E. PROFESORES O DOCENTES: Los profesores dependen del Coordinación de 

convivencia y por relación de autoridad funcional del Coordinador de Área o en su defecto del 
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Coordinador Académico; les corresponde orientar y dirigir las actividades curriculares, para 

que los estudiantes logren los objetivos propuestos en el Proyecto Educativo Institucional. 

Son funciones de los profesores: 

1. Participar en la elaboración del planeamiento y programación del área respectiva. 

2. Planear, orientar y evaluar las actividades de nivelación prescritas a los estudiantes. 

3. Elaborar los planes de área/asignatura y los planes de clase de acuerdo con los criterios 

establecidos por el correspondiente Departamento Académico. 

4. Dirigir y orientar las actividades de los estudiantes para lograr el desarrollo de su 

personalidad y darles tratamiento y ejemplo formativo. 

5. Controlar y evaluar la ejecución de las actividades del proceso enseñanza-aprendizaje. 

6. Aplicar oportunamente, de acuerdo con el Coordinador de Área o el Coordinador 

Académico, las estrategias metodológicas a que de lugar el análisis de resultados por parte 

de las Comisiones de Evaluación o el Consejo Académico. 

7. Llevar registros que evidencien el seguimiento llevado al desempeño académico y 

comportamental de los estudiantes a su cargo. 

8. Presentar al Coordinador Académico informe escrito del rendimiento de los estudiantes 

a su cargo, al término de cada uno de los períodos. 

9. Participar en la administración de los estudiantes conforme a lo establecido en el 

presente manual y remitir, mediante informe escrito, los casos especiales al Director de Grupo, 

Coordinador Académico, Coordinación de convivencia o Orientador Escolar para su 

tratamiento según el caso. 

10. Presentar al Coordinador de área periódicamente informe sobre el desarrollo de las 

actividades propias de su cargo. 

11. Ejercer las funciones de Dirección de Grupo cuando le sean asignadas y las acciones 

disciplinarias que le señala el presente Manual. 

12. Participar en las comisiones de Evaluación y Promoción y demás comités en que sea 

requerido. 
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13. Cumplir los turnos de disciplina y demás actividades curriculares complementarias que 

le sean asignadas como parte de su jornada laboral. 

14. Atender con diligencia a los estudiantes y padres y madres de familia y cuidadores de 

acuerdo con el horario establecido por el plantel. 

15. Responder por el uso adecuado y seguridad de los equipos y materiales confiados a su 

manejo. 

16. Cumplir la jornada laboral y asignación académica de acuerdo con lo dispuesto en el 

presente manual y las normas vigentes. 

17. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

PARÁGRAFO: El profesor encargado de la Dirección de Grupo, tendrá además las siguientes 

funciones: 

1. Participar en el planeamiento y programación de la administración de estudiantes 

teniendo en cuenta sus condiciones socioeconómicas y características personales. 

2. Ejecutar el programa de inducción a los Estudiantes del grupo confiado a su dirección. 

3. Ejecutar acciones de carácter formativo y hacer seguimiento de sus efectos en los 

estudiantes. 

4. Orientar a los estudiantes en las tomas de decisiones, sobre su comportamiento y 

aprovechamiento académico, en coordinación con los Servicios de Bienestar. 

5. Promover el análisis de situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr en 

coordinación con los demás profesores, los padres y madres de familia y cuidadores y 

servicios de bienestar, las soluciones más adecuadas. 

6. Promover el estudio, análisis y cumplimiento del Manual de Convivencia entre los 

estudiantes del grupo bajo su dirección. 

7. Atender la entrega de informes a los padres y madres de familia y cuidadores en las 

fechas y horarios dispuestos por la institución. 
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8. Informar periódicamente a los Coordinadores del plantel de las actividades 

programadas y realizadas. 

9. Participar en la comisión de Evaluación correspondiente de acuerdo con el grupo 

encomendado a su dirección. 

10. Establecer comunicación permanente y oportuna con los profesores, estudiantes y 

padres de familia o acudientes, para coordinar la acción educativa. 

11. Diligenciar las fichas de registro, control y seguimiento de los estudiantes del grupo a 

su cargo, en coordinación con los funcionarios encargados de los servicios de Bienestar. 

12. Colaborar con la Coordinación Académica en el proceso de renovación de matrícula. 

13. Participar en los programas de Bienestar para los estudiantes del grupo a su cargo. 

14. Elaborar y presentar al coordinador Académico un plan de trabajo por grados y grupos 

que recoja entre otros los siguientes aspectos: formulación de pactos de aula, conformación 

de comités de disciplina, aseo y decoración, asignación de muebles, celebraciones y salidas 

de campo. 

15. Colaborar, siempre que le sea posible, con el Departamento de Bienestar Estudiantil en 

la atención de los estudiantes de su grupo cuando por cualquier circunstancia falte un profesor. 

 

SECCIÓN SEGUNDA: DEBERES, DERECHOS, ESTÍMULOS Y PROHIBICIONES A LOS 

DOCENTES. 

Artículo 95: Deberes de los docentes: Sin detrimento de los deberes establecidos por la Ley 

734 de 2002, los docentes de la Institución Educativa Antonio Lenis, tienen los siguientes 

deberes: 

1. Actuar con imparcialidad y justicia en el ejercicio de su cargo y con relación a sus 

estudiantes. 

2. Abstenerse de solicitar préstamos en dinero o cualquier otro beneficio económico a sus 

estudiantes. 

3. Abstenerse de solicitar a los estudiantes y al personal administrativo del plantel la 

prestación de servicios personales. 
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4. Informar veraz y oportunamente al competente sobre la comisión de hechos que 

puedan constituir falta a los deberes o a las prohibiciones o causal de mala conducta y de los 

cuales tenga conocimiento. 

5. Inculcar, con el ejemplo, en los educandos el amor y el respeto por los demás, así 

mismo por los símbolos patrios e institucionales. 

6. Participar activamente en los diferentes proyectos institucionales. 

7. Reproducir oportunamente en el ámbito institucional las conclusiones de los eventos a 

los que asista en representación del plantel. 

8. Dar a conocer a los educandos, desde el inicio del año lectivo, los estándares y logros 

esperados del área que orienta al igual que la metodología y el sistema de evaluación de los 

mismos. 

9. Cumplir con las obligaciones académicas y disciplinarias inherentes al desempeño de 

su rol docente. 

10. Dar trato amable y respetuoso a todos los miembros de la comunidad educativa y 

compartir con espíritu de solidaridad y unidad de propósito las metas y expectativas 

propuestas por la Institución a través del Plan de Mejoramiento. 

11. Asumir permanentemente una actitud de compromiso y pertenencia con la institución. 

12. Velar por el cumplimiento de las normas y disposiciones contempladas en el Manual de 

Convivencia. 

13. Llegar puntualmente a la hora establecida por la institución para la iniciación de la 

jornada escolar y permanecer en el plantel un mínimo de seis (6) horas diarias. 

14. Solicitar, por escrito, permiso en forma oportuna al Coordinador cuando requiera llegar 

tarde o ausentarse de la institución dentro de la jornada laboral. 

15. Dar a conocer a los estudiantes, en forma oportuna, los resultados de las evaluaciones 

y los trabajos. 

16. Participar en las actividades curriculares extra clases, programadas por la institución, 

tales como reuniones, jornadas culturales, de actualización, culturales y deportivas. 
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17. Presentarse siempre a la institución en buenas condiciones, tanto de presentación 

personal como de estado emocional. 

18. Tener un comportamiento ético en todas sus actuaciones. 

19. Fomentar en los estudiantes valores de respeto, solidaridad y tolerancia para con los 

demás. 

20. Asumir una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad de su cargo. 

21. Abstenerse de retirar estudiantes del aula, como mecanismo de sanción disciplinaria, 

sin seguir el conducto regular y el debido proceso establecido en este Manual. 

22. Escuchar al estudiante y permitirle expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando 

sea el caso, teniendo en cuenta las normas del debido respeto. 

23. Abstenerse de vender productos dentro de la institución. 

24. Atender y tramitar las sugerencias y solicitudes que reciba de sus colegas, de sus 

directivos, de los padres y madres de familia y cuidadores o de los estudiantes acerca de sus 

relaciones interpersonales y/o con la manera de orientar sus prácticas pedagógicas y 

formativas. 

25. Acompañar, orientar y corregir a los estudiantes en las actividades comunitarias y en 

las formaciones. 

26. Controlar la asistencia de los estudiantes en cada una de sus clases y actividades 

pedagógicas y hacer los reportes del caso. 

27. Asesorar a los estudiantes en la realización de las actividades de nivelación o refuerzo 

establecidas en el Sistema de Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes  

28. Enterar a los padres y madres de familia y cuidadores y a los estudiantes, de manera 

oportuna, de los planes y actividades de nivelación o refuerzo. 

29. Evitar práctica de aula que ridiculicen al estudiante. 

30. Abstenerse de fumar o ingerir bebidas alcohólicas durante la jornada escolar. 

31. Programar actividades en los grupos asignados, en caso de solicitar permiso. 

31. Los demás que para el personal docente, determinen las Leyes y los reglamentos 

ejecutivos. 
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Artículo 96: Derechos de los Docentes: Sin detrimento de los contemplados por los artículos 

36 del Decreto 2277/79, el 33 de la Ley 734/02 y el 37 del Decreto 1278/02, los docentes en 

la Institución Educativa Antonio Lenis gozan de los siguientes derechos: 

1. Gozar de prelación para matricular sus hijos en la institución previo lleno de los 

requisitos establecidos por el Consejo Directivo. 

2. Elegir y ser elegidos para los diferentes organismos del Gobierno Escolar. 

3. Ser tratados con respeto por todos los miembros de la comunidad educativa. 

4. Disfrutar de un ambiente agradable y buena atención en el desarrollo de sus labores. 

5. Recibir de la institución, el apoyo mediante el suministro de los recursos necesarios 

para atender los procesos de enseñanza – aprendizaje de acuerdo con la disponibilidad con 

que esta cuente. 

6. Ser respetado en su fuero e intimidad familiar y sus relaciones interpersonales, cuando 

no contraríen los principios y valores fomentados por la institución ni afecten el normal 

funcionamiento de la misma. 

7. Ser escuchados en igualdad de condiciones por las autoridades cuando requieran 

tramitar solicitudes, quejas, inquietudes y sugerencias en relación con sus condiciones de 

trabajo y sus necesidades personales. 

8. Ser atendidos oportunamente cuando consideren que han sido vulnerados en su ética 

personal o profesional. 

9. Solicitar y obtener permisos por justa causa. 

10. Solicitar licencias voluntarias con arreglo a la normatividad vigente. 

11. Recibir estímulo de la institución cuando su desempeño profesional lo amerite. 

12. Ser postulado por la institución para recibir formación, capacitación o actualización 

orientada al mejoramiento de su práctica pedagógica y desempeño profesional. 

13. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional y en sus 

actualizaciones. 
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14. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea a través de medios 

verbales, escritos, correos electrónicos u otra estrategia de comunicación institucional. 

15. Ser informado oportunamente sobre los resultados de la valoraciones que se hagan a 

su situación laboral y desempeño profesional. 

16. Ser escuchadas sus ideas, sugerencias e inconformidades, en relación con las 

propuestas de mejoramiento y bienestar de la comunidad educativa. 

17. Participar en la conformación de micro-centros, comités y otros equipos de trabajo para 

la ejecución de acciones y proyectos especiales, de acuerdo a su área de desempeño, 

inquietudes e intereses. 

18. Recibir asignaciones académicas según el área de su especialidad y teniendo en 

cuenta, en lo posible, que haya continuidad en el trabajo realizado cada año por el docente. 

19. Recibir horarios de clases técnicamente elaborados que le permitan el cumplimiento 

eficiente del tiempo asignado a las actividades curriculares complementarias. 

20. Ser evaluado con criterios de objetividad e imparcialidad y demás principios 

consagrados en las disposiciones legales vigentes. 

21. Ser designado para representar a la institución en seminarios, simposios, talleres y 

eventos de carácter académicos relacionados con su área de desempeño. 

 

Artículo 97: Estímulos para los docentes: Además de los contemplados por los artículos 37 

al 43 del Decreto 2277/79, 47 y 48 del Decreto 1278/02, los docentes de la Institución Educativa 

"Antonio Lenis" gozarán de los siguientes estímulos: 

1. Reconocimiento al Desempeño: Otorgado a todo docente del plantel cuya práctica en 

el ejercicio de sus funciones, evidencie, en todo momento, orientarse por los siguientes 

criterios: 

1.1. Compromiso Institucional: El docente asume responsabilidades con ética y 

profesionalismo, dentro y fuera de la institución, anteponiendo los intereses institucionales a 

los personales e identificándose plenamente con los valores, principios y políticas de la 

Institución. 
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1.2. Trabajo en Equipo: Considerada como la capacidad de un docente para trabajar 

cooperativamente con los diferentes miembros y organismos de la comunidad educativa, 

estableciendo ambientes propicios para el logro de objetivos compartidos. 

1.3. Relaciones Interpersonales: Establece y mantiene comunicación con los estudiantes, 

superiores, compañeros y personal administrativo propiciando un ambiente laboral de 

cordialidad y respeto. 

1.4. Iniciativa: Capacidad para trabajar proactivamente y con autonomía frente a sus 

responsabilidades como también de proponer y emprender alternativas de soluciones 

novedosas en diferentes situaciones de la institución. 

1.5. Manejo de Conflictos: Genera soluciones efectivas y oportunas a situaciones que 

alteran el ambiente escolar a través de la promoción de escenarios de concertación basados 

en la confianza, la solidaridad y el respeto. 

 

2. Reconocimiento al Esfuerzo: Otorgado a todos aquellos docentes del plantel que 

obtengan un título universitario distinto al que le sirvió para su ingreso a la carrera docente. 

 

3. Premio a la Investigación: Otorgado a todos aquellos docentes del plantel que hayan 

llevado a cabo trabajos de investigación considerados como innovación educativa. El Consejo 

Directivo reglamentará los aspectos que considere necesarios. 

 

4. Postulación para incentivos de parte del Estado: La institución tendrá en cuenta 

aquellos docentes que se distingan por haber alcanzado éxitos en actividades académicas o 

por sobresalir en sus buenas prácticas o la organización y ejecución de experiencias 

significativas, para postularlos cuando el Estado, representado en cualquiera de sus niveles, 

ofrezca incentivos, a través de las instituciones educativas, para los docentes. 
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Artículo 98: Competencias, Momento y Medios para el otorgamiento de Estímulos: El 

Consejo Académico será el organismo competente para velar porque la Institución de 

cumplimiento oportuno a la política de estímulos establecida en el presente Manual. 

Los estímulos de que trata este artículo, serán otorgados en acto especial organizado por el 

Comité de Convivencia con motivo de día del maestro a través de: Notas de estilo, Menciones 

Honoríficas, Reconocimientos públicos por noticieros o periódicos, Imposición de medallas, 

Entregas de placas o trofeos y Publicaciones de obras o trabajos. El Consejo Académico 

recomendará al Consejo Directivo el medio de reconocimiento en cada caso. 

 

Artículo 99: Prohibiciones de los docentes: Sin detrimento de las contempladas por los 

artículos 45 del Decreto 2277/79, 35 de la Ley 734/02 y 42 del Decreto 1278/02, a los docentes 

de la Institución Educativa Antonio Lenis, les queda prohibido: 

1. Incumplir sus deberes o abusar de sus derechos o extralimitarse en sus funciones. 

2. Aplicar a los estudiantes cualquier castigo físico o psicológico que conlleve forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los 

demás compañeros o profesores. 

3. Retirar a un estudiante del salón por situaciones de convivencia y dejarlo por fuera sin 

acompañamiento de un adulto responsable. 

4. Sancionar un estudiante sin seguir el debido proceso 

5. Imponer a otros funcionarios o estudiantes de la institución, trabajos ajenos a sus funciones 

o impedirle el cumplimiento de sus deberes. 

6. Tener a su servicio, en forma temporal o permanente para las funciones propias de su 

cargo, personas ajenas a la institución. 

7. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra 

clase de beneficios. 

8. Asignar trabajos en grupo por fuera de la institución, que accionen a los estudiantes a 

trasladarse de un sitio a otro para reunirse en casa, bibliotecas entre otros sitios que 

pongan en riesgo la seguridad de los educandos. Para tal fin el docente puede promover 
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el hacer unos de reuniones virtuales atendiendo al uso de las tecnologías de la información 

y comunicación. 

9. Ocupar o utilizar indebidamente oficinas, espacios o instalaciones de la institución. 

10. Ejecutar actos de violencia, levantar calumnias o injurias, contra superiores, subalternos, 

compañeros de trabajo y demás miembros de la comunidad. 

11. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación 

del servicio a que está obligado. 

12. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas 

de los estudiantes, padres y madres de familia y cuidadores o solicitudes de las 

autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatarios diferentes de aquel a quien 

corresponda su conocimiento. 

13. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos falsos u omitir información que tenga 

incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo o en la carrera o en las 

promociones o ascensos o para justificar una situación administrativa. 

14. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o documentos 

que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones. 

15. Permitir, tolerar o facilitar la realización de prácticas indebidas o prohibidas a los 

estudiantes, docentes o administrativos de la institución. 

16. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no 

autorizadas. 

17. Ejercer discriminación entre los estudiantes o demás miembros de la comunidad educativa, 

por motivos de etnia, sexo, color, creencias religiosas o cualquier otro motivo. 

18. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la institución, cuando no esté facultado 

para hacerlo. 

19. Abandonar el cargo o apartarse de sus funciones sin la debida autorización de su superior 

inmediato. 

20. Presentarse a la institución en estado de embriaguez o con señales de consumo de 

bebidas alcohólicas o sustancias alucinógenas. 
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21. Presentar una condición que se constituya en factor de riesgo para el proceso formativo 

de los estudiantes. 

22. El acoso sexual a los estudiantes o cualquier miembro de la comunidad educativa. 

23. Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten contra la libertad 

y el pudor sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus alumnos. 

24. Manipular alumnos o padres de familia para obtener apoyos en causas personales o 

exclusivas de los docentes. 

25. Ser elegido en un cargo de representación popular, a menos que haya renunciado al cargo 

docente o directivo con seis (6) meses de antelación a la elección respectiva. 

26. Utilizar la evaluación de los alumnos para buscar provecho personal o de terceros. 

 

Artículo 100: Manejo de las faltas de docentes: De conformidad con el artículo 51 de la Ley 

734 de 2002, cuando un docente incurra en falta constitutiva de hechos que contraríen en 

menor grado el orden administrativo o académico al interior de la institución sin afectar 

sustancialmente los deberes funcionales o comportamentales el Rector, previo cumplimiento 

del debido proceso, hará un llamado de atención por escrito al autor del hecho sin necesidad 

de acudir a formalismo procesal alguno. Este llamado de atención se remitirá mediante oficio 

a las Oficinas de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Municipal para efectos de 

anotación en la respectiva hoja de vida. 

 

En el evento que el docente incurra en la reiteración de tales hechos o en faltas graves o 

gravísimas, de acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 43 de la Ley 734 de 2002, 

el Rector, mediante oficio, comunicará el caso a las Oficinas de Control Interno Disciplinario 

de la Alcaldía Municipal de Sincelejo, adjuntando los soportes allegados, para dar inicio formal 

a la acción disciplinaria. 
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CAPÍTULO IX: DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

 

SECCIÓN PRIMERA: CLASIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS 

ADMINISTRATIVOS. 

 

Artículo 101: Clasificación de los administrativos: Para efectos del presente manual el 

personal administrativo se clasifica, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones y los 

requisitos exigidos para su desempeño, en tres (3) niveles, así: PROFESIONAL, TÉCNICO Y 

OPERATIVO. 

Nivel Profesional: El nivel profesional agrupa aquellos empleados que les corresponden 

funciones cuya naturaleza demanda la aplicación de conocimientos propios de una carrera 

profesional reconocida por la ley; a este pertenecen el Trabajador Social, los Médicos, los 

Odontólogos, el Enfermero, el Contador, el Revisor Fiscal, etc. 

Nivel Técnico: El nivel técnico agrupa los empleados cuyas funciones exigen la aplicación de 

procedimientos y la utilización de recursos para ejercitar una ciencia o un arte; a este nivel 

pertenecen las Secretarias, las Bibliotecarias, el Pagador, etc. 

Nivel Operativo: El nivel operativo agrupa los empleados cuyas funciones se caracterizan por 

el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución; a este nivel pertenecen 

el Portero, los Celadores, las Aseadoras, el Mensajero, etc. 

 

Artículo 102: Organización: La organización responde a las necesidades funcionales de la 

institución, así, Médicos, Odontólogos, Enfermeros, Trabajador Social y bibliotecarios están 

incorporados a los servicios de bienestar, los restantes conforman los servicios administrativos. 
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Artículo 103: Funciones de los administrativos: Las funciones del personal administrativo 

establecidos en el presente manual, son las resultantes de la combinación entre lo estipulado, 

para cada cargo, por la Resolución 13342/82, la práctica que viene dándose en la institución y 

la visión proyectiva del mismo acorde con las necesidades del desarrollo. 

 

A. TRABAJADOR SOCIAL: El Trabajador Social depende del Rector, le corresponde 

determinar la influencia de los factores socioeconómicos en el comportamiento de los 

estudiantes y demás estamentos de la Comunidad Educativa y desarrollar programas 

tendientes a facilitar la integración social de los mismos. 

Son funciones del Trabajador Social: 

1. Diagnosticar la realidad socio-económica de la Comunidad Educativa. 

2. Planear y programar en coordinación con los demás servicios de bienestar escolar, las 

actividades de su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo 

Directivo. 

3. Elaborar, dirigir y coordinar los proyectos de Educación Sexual y Servicio Social. 

4. Ejecutar y evaluar las actividades programadas. 

5. Participar en la comisión de que trata el PARÁGRAFO 2 del artículo 51 del presente 

Manual. 

6. Colaborar en la atención de estudiantes cuando por cualquier circunstancia falte un 

profesor. 

7. Realizar las visitas domiciliarias que le autorice el Rector. 

8. Organizar conjuntamente con el Coordinador Académico, los actos de graduación. 

9. Presentar periódicamente informe al Rector del plantel sobre las actividades 

programadas y ejecutadas. 

10. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida y dedicar la totalidad del tiempo de la 

misma, a las funciones propias del cargo. 

11. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales 

confiados a su manejo. 
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12. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

PARAGRAFO: en caso que la institución no cuente con trabajador social, sus funciones serán 

asumidas por los orientadores escolares. 

 

B. CONTADOR: El Contador depende del Rector del plantel. Le corresponde el control 

contable de la institución y la producción de los estados financieros 

Son funciones del Contador: 

1. Prestar asesoría tributaria en lo que corresponda a la entidad y liquidar mensualmente 

el pago de los impuestos originados en las transacciones realizadas por la institución. 

2. El procesamiento de la información contable de acuerdo con las normas vigentes. 

3. La elaboración y presentación, al Rector del plantel, de informes mensuales que 

incluyen estados financieros para la institución y los organismos de control. 

4. Asesorar al Rector en la elaboración de presupuestos. 

5. Orientar la implementación de mecanismos de control interno contable. 

6. Realizar periódicamente arqueos de caja. 

7. Presentar informes periódicamente al Rector del plantel sobre las actividades 

ejecutadas. 

8. Verificar que los comprobantes de pago vayan acompañados de los soportes 

correspondientes y registren las retenciones de ley antes de ser ordenados por el Rector. 

9. Producir análisis de saldo correspondientes a los estados financieros. 

10. Revisar las cuentas antes que el Rector ordene las respectivas cancelaciones. 

11. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

C. SECRETARIO ACADÉMICO: El Secretario Académico depende del Rector. Le 

corresponde llevar el registro y control de los aspectos legales de la institución. 
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Son funciones del Secretario Académico: 

1. Programar y organizar las actividades propias de su cargo. 

2. Responsabilizarse del diligenciamiento de los libros de matrícula, registro escolar de 

valorización, admisiones, validaciones, asignación académica y actas de reuniones del 

Consejo Académico. 

3. Colaborar con la organización y ejecución del proceso de matrícula. 

4. Elaborar las listas de estudiantes para efectos docentes y administrativos. 

5. Mantener actualizada y ordenada la documentación de estudiantes, personal docente 

y administrativo. 

6. Mantener actualizada la información de estudiantes en el SIMAT. 

7. Llevar el registro del tiempo de servicio de los funcionarios de la institución y expedir 

los correspondientes certificados cuando se le soliciten. 

8. Elaborar los informes estadísticos. 

9. Tramitar el registro anual de la institución ante la Secretaría de Educación. 

10. Gestionar la patente de sanidad del plantel. 

11. Gestionar ante la Dirección del Núcleo Educativo el registro de los libros de matrícula, 

registro escolar de valoración, actas del Consejo Académico, actas del Consejo Directivo, 

Actas de la Comisión de Evaluación, actas de la comisión de promoción y demás libros 

reglamentarios. 

12. Organizar funcionalmente el archivo y expedir las certificaciones que le sean 

solicitadas. 

13. Refrendar con su firma las certificaciones expedidas por el Rector del plantel. 

14. Diligenciar los diplomas y actas de graduación. 

15. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

16. Atender al público en el horario establecido. 

17. Desempeñar las funciones de Secretaría en las sesiones de Consejo Académico. 

18. Responsabilizarse por la correspondencia de la rectoría. 

19. Responder por el uso adecuado y seguridad de los equipos confiados a su manejo. 
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20. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 

 

D. AUXILIAR DE SECRETARÍA ACADÉMICA: El Auxiliar de Secretaría Académica 

depende del Rector del plantel y por relación funcional del Secretario Académico. Le 

corresponde realizar trabajos auxiliares en la Secretaría Académica. 

Son funciones del Auxiliar de Secretaría Académica: 

1. Atender al público. 

2. Elaborar los certificados de estudios solicitados por los estudiantes y hacerlos firmar 

por el Rector y el Secretario Académico. 

3. Colaborar con la organización y ejecución del proceso de la matrícula. 

4. Colaborar con el Secretario Académico en la organización y actualización de la 

documentación de estudiantes. 

5. Responsabilizarse por la seguridad de los libros de calificaciones y los registros de 

valoración escolar. 

6. Colaborar con el Secretario Académico en la actualización de los reportes al SIMAT. 

7. Realizar transcripciones de textos y responder correspondencias. 

8. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

9. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

E. AUXILIAR DE COORDINACIÓN ACADÉMICA: El Auxiliar de Coordinación Académica 

depende del Rector del plantel y por relación funcional del Coordinador Académico. Le 

corresponde realizar trabajos auxiliares en la Coordinación del Académica. 

Son funciones del auxiliar de Coordinación Académica: 

1. Atender al público. 

2. Llevar el movimiento de correspondencia de la oficina. 
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3. Realizar transcripciones de textos y responder la correspondencia de la Coordinación 

Académica. 

4. Mantener actualizada la estadística de estudiantes. 

5. Mantener actualizado el reporte para el SIMAT. 

6. Colaborar en la organización y ejecución del proceso de matrícula. 

7. Diligenciar los carnés, constancias de estudios y certificaciones de escolaridad a los 

estudiantes que las soliciten. 

8. Organizar y manejar el archivo de la oficina. 

9. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

10. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

F. SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO: El Secretario General Administrativo 

depende del Rector del plantel. Le corresponde realizar trabajos asistenciales en las labores 

de oficina, el manejo del Fondo de Servicios Educativos del plantel y el registro de las 

operaciones en los libros de contabilidad. De él depende el personal asignado a las secciones 

de presupuesto, contabilidad tesorería y almacén. 

Son funciones del Secretario General Administrativo: 

1. Organizar y manejar el archivo de su oficina. 

2. Atender al público que le solicite información del plantel. 

3. Recibir, clasificar y archivar la correspondencia y demás documentos que le sean 

confiados. 

4. Colaborar con el Rector en la elaboración de los anteproyectos de presupuesto. 

5. Desempeñarse como Secretario del Consejo Directivo, con voz pero sin voto. 

6. Manejar las cuentas corrientes del plantel y llevar los libros de contabilidad 

reglamentarios de acuerdo con las normas vigentes. 

7. Elaborar los boletines diarios de caja y bancos y los informes mensuales de ejecución 

presupuestal. 
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8. Sistematizar la información necesaria para la producción de los estados financieros. 

9. Ejecutar la política económica y financiera de la institución de conformidad con las 

directrices establecidas por el Consejo Directivo. 

10. Administrar y controlar los créditos y las operaciones correspondientes a la contabilidad 

general. 

11. Enviar la rendición de cuentas y estado de ejecución presupuestal a la Contraloría en 

las fechas establecidas. 

12. Preparar los informes contables que requieran la institución y la Contraloría como 

también los acuerdos mensuales de ejecución presupuestal. 

13. Liquidar, para su cancelación, las cuentas de cobro de obligaciones contraídas por el 

plantel y girar los cheques correspondientes. 

14. Elaborar los descuentos de Ley y demás que le sean solicitados por autoridad 

competente y enviarlos oportunamente a la entidad correspondiente. 

15. Expedir constancia de pago, descuentos, retenciones y certificados de paz y salvo. 

16. Llevar el control de los pagos realizados por la institución. 

17. Coordinar las acciones de contabilidad, presupuesto y demás secciones a su cargo; 

hacer las conciliaciones bancarias y el balance mensual. 

18. Coordinar las acciones de adquisición de bienes y servicios requeridos por la institución. 

19. Mantener actualizados los inventarios de la institución. 

20. Gestionar la renovación anual de la póliza de seguro para el manejo de los recursos del 

Fondo de Servicios Educativos. 

21. Establecer los controles necesarios para el acertado funcionamiento de su dependencia 

en coordinación con el personal asignado a la misma y las orientaciones de la Contraloría. 

22. Orientar lo relacionado con la administración y control de bienes de la institución de 

acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Directivo. 

23. Colaborar con la ejecución del proceso de matrícula. 

24. Responder por el uso adecuado, y seguridad de los muebles, equipos y materiales 

confiados a su manejo. 
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25. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo y la jornada laboral legalmente establecida. 

 

G. AUXILIAR DE TESORERÍA: El Auxiliar de Tesorería depende del Rector del plantel y 

por relación funcional del Secretario General Administrativo. Le corresponde atender las 

recaudaciones diarias y expedir los correspondientes recibos. 

Son funciones del Auxiliar de Tesorería: 

1. Efectuar los recaudos, expedir los recibos correspondientes y diligenciar las planillas 

de movimiento diario. 

2. Consignar diariamente los ingresos por caja. 

3. Realizar la cancelación de las órdenes de pago liquidadas por el Secretario General 

Administrativo. 

4. Formular los cobros a favor de la institución por todo concepto. 

5. Controlar el sistema de recaudo de cartera. 

6. Verificar las conciliaciones de los saldos mensuales de cartera y banco. 

7. Preparar informes sobre el comportamiento de la cartera en coordinación con la 

auditoria o revisoría fiscal. 

8. Rendir los informes que le soliciten la Secretaría General Administrativa, el Rector o el 

Consejo Directivo. 

9. Colaborar en el proceso de ejecución de la matrícula. 

10. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

11. Administrar la Caja Menor. 

12. Responder por el uso adecuado y seguridad de los muebles, equipos y materiales 

confiados a su manejo. 

13. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 



 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO LENIS 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Código: MC-GD-003 

Versión: 4 

Fecha: 8-11-2023 

Página 169 de 180 

 

H. ALMACENISTA: El Almacenista depende del Rector. Le corresponde la administración 

de los equipos, materiales, muebles y enseres de la institución. 

Son funciones del Almacenista: 

1. Establecer los mecanismos de solicitud y entrega de materiales a las dependencias que 

lo requieran. 

2. Elaborar y mantener actualizada la lista de proveedores y de precios. 

3. Elaborar el balance mensual con base en los comprobantes de entradas y salidas de 

elementos y respectivos boletines diarios de almacén. 

4. Elaborar y mantener al día los inventarios de almacén en libros de acuerdo con las 

normas vigentes. 

5. Proveer los equipos o elementos necesarios para el normal desarrollo de las labores 

diarias. 

6. Informar al Secretario General Administrativo los movimientos de elementos de 

almacén para su oportuna adquisición cuando sea necesario. 

7. Elaborar órdenes de alta y baja de elementos y materiales de almacén y presentarlas 

al Rector para su aprobación. 

8. Llevar el registro del reajuste de precios de los elementos de consumo. 

9. Llevar el kardex del almacén. 

10. Planear en coordinación con la Rectoría y la Secretaría General Administrativa la 

programación anual de compra de la institución. 

11. Efectuar trámites de cotización de las compras de acuerdo con los reglamentos 

establecidos. 

12. Responder por el mantenimiento, seguridad e integridad de los elementos confiados a 

su manejo. 

13. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

14. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 
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I. AUXILIAR DE COMPUTACIÓN: El Auxiliar de Computación depende del Rector. Le 

corresponde la sistematización de la información académica relacionada con el rendimiento 

escolar de los estudiantes. 

Son funciones del Auxiliar de Computación: 

1. Reportar al sistema, los informes académicos de los estudiantes nuevos que ingresen 

en el transcurso del año lectivo. 

 

2. Recibir y procesar las novedades que le sean reportadas por el Coordinador 

Académico. 

3. Producir todos los reportes académicos y estadísticos necesarios para controlar y 

evaluar el proceso formativo de los educandos como también los certificados de estudios y 

boletines informativos para los padres y madres de familia y cuidadores o acudientes. 

4. Producir los libros de registro de valoración escolar al final de cada año lectivo. 

5. Producir listados de estudiantes por cursos, generales y para matrícula cuando se le 

requiera por parte de la Coordinación o la Rectoría; así mismo las fichas de matrículas y carnet 

estudiantil. 

6. Mantener actualizados los reportes en el SIMAT. 

7. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

8. Responder por el uso adecuado y seguridad de los equipos y materiales confiados a su 

manejo. 

9. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

J. COORDINADOR DE LA SALA DE INFORMÁTICA: El Coordinador de la sala de 

informática depende del Rector. Le corresponde administrar su utilización por parte de la 

Comunidad Educativa del plantel. 

Son funciones del Coordinador de la Sala de Informática: 
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1. Organizar la utilización de la sala de informática de acuerdo con el horario general de 

la institución y las directrices trazadas por el Consejo Directivo. 

2. Elaborar el reglamento interno de la sala de informática y presentarlo al Consejo 

Directivo para su aprobación. 

3. Colaborar con el profesor de la asignatura en el desarrollo de la clase. 

4. Llevar un registro diario y detallado sobre la utilización de los computadores en cada 

práctica. 

5. Informar oportunamente al Rector sobre cualquier situación especial que se presente 

durante una clase o una práctica. 

6. Verificar el estado de cada uno de los equipos después de cada práctica. 

7. Administrar la prestación del servicio de mantenimiento a los equipos confiados a su 

manejo. 

8. Orientar la actualización de los programas implantados para fines de aprendizaje. 

9. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas y rendir informe al 

Rector. 

10. Responder por el uso adecuado y seguridad de los equipos y materiales confiados a su 

manejo. 

11. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

12. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

K. BIBLIOTECARIO: El Bibliotecario depende del Rector. Le corresponde administrar los 

servicios de biblioteca. 

Son funciones del bibliotecario: 

1. Elaborar el plan anual de actividades y presentarlo al Consejo Directivo para su 

aprobación. 

2. Elaborar el proyecto de reglamento interno de la biblioteca y presentarlo al Consejo 

Directivo para su aprobación. 
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3. Coordinar el quehacer de los auxiliares que la institución designe a su cargo para 

mejorar la calidad del servicio. 

4. Evaluar periódicamente el personal a su cargo y rendir informe al Rector. 

5. Programar y desarrollar jornadas de trabajo con profesores y estudiantes sobre la 

adecuada utilización de la biblioteca. 

6. Clasificar, catalogar y ordenar el material bibliográfico. 

7. Establecer y mantener intercambio bibliográfico con entidades nacionales y extrajeras. 

8. Suministrar material bibliográfico y orientar a los usuarios sobre su utilización. 

9. Llevar el registro de la utilización del servicio y el control de los préstamos realizados. 

10. Responder por el uso adecuado y seguridad de los equipos y materiales confiados a su 

manejo. 

11. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas y rendir informe al 

Rector. 

12. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

13. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad del material bibliográfico, 

muebles y enseres confiados a su manejo. 

14. Elaborar anualmente el inventario de necesidades y presentarlo al Consejo Directivo. 

15. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

L. AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES: El Auxiliar de Servicios Generales depende 

del Rector. Le corresponde atender el aseo de la planta física, equipos e instrumentos de 

trabajo. 

Son funciones del Auxiliar de Servicios Generales: 

1. Responder por el aseo de las zonas o áreas que le sean asignadas. 

2. Responder por los elementos utilizados para la ejecución de las tareas. 

3. Informar al Rector sobre cualquier novedad ocurrida en la zona o equipos de trabajo a 

su cuidado. 
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4. Atender los servicios de cafetería y cocina cuando le corresponda. 

5. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

6. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

M. AUXILIAR DE PORTERÍA Y CELADOR: El Auxiliar de Portería depende del Rector. Le 

corresponde controlar, en la puerta, la entrada y salida de personal, vehículos y objetos del 

plantel. 

Son funciones del Auxiliar de Portería: 

1. Vigilar en la puerta la entrada y salida de personas y exigir identificación siempre que 

lo considere necesario. 

2. Abrir y cerrar las puertas de la Institución en el horario establecido mantener cerradas 

la de los salones que no se estén utilizando. 

3. Exigir orden escrita de la Rectoría para permitir la salida de muebles o equipos de la 

Institución. 

4. Hacer sonar la señal que indica iniciación, cambio o finalización de clases. 

5. Responsabilizarse de la entrega de materiales a los docentes como de su oportuna 

devolución en ausencia del celador. 

6. Recibir y entregar la correspondencia que llega al plantel. 

7. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

8. Atender y orientar adecuadamente las personas que entran y salen de la institución. 

9. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

Son funciones del celador: 

1. Ejercer vigilancia en las áreas o zonas que le hayan asignado. 

2. Controlar la entrada y salida de personas, vehículos y objetos del plantel. 
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3. Velar por el buen estado y conservación de los implementos de seguridad e informar 

oportunamente de las anomalías detectadas. 

4. Velar por la seguridad y conservación de los bienes del plantel. 

5. Colaborar con la prevención y control de situaciones de emergencia. 

6. Colaborar con el personal de servicios generales transportando la basura recolectada 

al sitio en el cual será transportada por los carros colectores. 

7. Consignar en los registros de control las anomalías detectadas en sus turnos e informar 

oportunamente de ellas al Rector. 

8. Facilitar oportunamente los materiales solicitados por los docentes y registrar tanto su 

salida como su entrada (mientras se nombra el auxiliar de ayudas educativas). 

9. Colaborar con la instalación del equipo de amplificación cuando se le solicite. 

10. Asumir las funciones de portería mientras la institución carezca del funcionario 

correspondiente. 

11. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

12. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

 

PARAGRAFO: el funcionario administrativo asignado a la puerta, cumple las dos funciones de 

portero y celador 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LOS DEBERES DERECHOS ESTÍMULOS Y PROHIBICIONES 

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 104: Deberes de los administrativos: Son deberes de los empleados 

administrativos: 

1. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, las Leyes y el presente reglamento. 
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2. Desempeñar con solicitud, eficiencia e imparcialidad las funciones de su cargo y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación en la 

prestación del servicio. 

3. Obedecer y respetar a los superiores jerárquicos. 

4. Dar tratamiento cortés a sus compañeros y compartir sus tareas con espíritu de 

solidaridad y unidad de propósitos. 

5. Observar permanentemente en sus relaciones con el público el respeto, rectitud, 

consideración y cortesía debidas. 

6. Realizar las tareas que le sean encomendadas por el Rector y demás directivos del 

plantel en ejercicio de sus funciones. 

7. Responder ante el Rector por el uso de la autoridad que le haya sido otorgada y de la 

ejecución de orientaciones que puedan impartir en virtud de ella. 

8. Desempeñar sus funciones sin obtener ni pretender obtener beneficios adicionales a 

las contraprestaciones legales. 

9. Guardar la reserva que requieran los asuntos relacionados con su  trabajo en razón a 

su naturaleza o en virtud de instrucciones especiales. 

10. Vigilar y salvaguardar los intereses institucionales. 

11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones 

propias del cargo. 

12. Atender las actividades de capacitación y perfeccionamiento programadas por la 

institución. 

13. Responder por la conservación de documentos, útiles, equipos, muebles y bienes 

confiados a su guarda o administración y rendir oportunamente cuenta de su utilización al 

Rector de la Institución. 

14. Poner en conocimiento del Rector los hechos que puedan perjudicar la administración 

y las iniciativas que se estimen útiles para el mejoramiento del servicio. 

15. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho cargo de ellas 

quien deba reemplazarlo salvo autorización por parte del Rector. 
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16. Realizar personalmente las actividades y tareas derivadas de sus funciones. 

 

Artículo 105: Derechos de los administrativos: Los empleados administrativos tienen 

derecho a: 

1. Recibir puntualmente la remuneración económica que para el respectivo empleo fije la 

Ley. 

2. Recibir, de la Administración Municipal, capacitación adecuada para el mejor 

desempeño de sus funciones. 

3. Ser escuchado en descargos cuando incurra en falta. 

4. Gozar de estímulos. 

5. Disfrutar de vacaciones anuales remuneradas. 

6. Formar parte de asociaciones y agremiaciones. 

7. Obtener permisos y licencias de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias 

que regulen la materia. 

8. Recibir de sus superiores, del profesorado, del estudiantado y de los padres y madres 

de familia y cuidadores o acudientes, trato respetuoso. 

9. Participar en las actividades culturales y deportivas organizadas por la institución. 

10. Presentar sugerencias o iniciativas al Consejo Directivo. 

11. Gozar de prelación para matricular sus hijos en la institución previo lleno de los 

requisitos establecidos por el Consejo Directivo. 

 

Artículo 106: Estímulos de los administrativos: Los empleados administrativos gozarán de 

los siguientes estímulos: 

1. Exoneración del pago por cualquier concepto para sus hijos cuando estos sean 

matriculados en la Institución; así mismo en aquellos casos en los que requiera alguna 

certificación después de egresado el estudiante. 
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2. Celebración de días especiales como el día de la Secretaria, día del trabajo, día del 

enfermero, cumpleaños, etc. 

3. Reconocimiento verbal o escrito cuando destaque en sus labores. 

4. Postulación para otorgamiento de becas o comisiones de estudio. 

5. Condecoraciones por méritos. 

Artículo 103. Prohibiciones: A los empleados administrativos les queda prohibido: 

1. Realizar actividades ajenas al ejercicio de sus funciones durante la jornada de trabajo. 

2. Abandonar o suspender sus labores sin previa autorización del Rector. 

3. Retardar o negar injustificadamente el despacho de los asuntos o la prestación del 

servicio a que estén obligados. 

4. Ocupar o tomar indebidamente oficinas, espacios o instalaciones de la institución. 

5. Proporcionar noticias, informes o documentos referentes a la administración de la 

institución cuando no estén facultados para hacerlo. 

6. Suministrar materiales, insumos, equipos o ayudas educativas a personas o entidades 

para desarrollar trabajos o actividades no programadas por la institución. 

7. Aceptar dinero, obsequios, invitaciones o cualquier otra clase de prebendas para o por 

la prestación de un servicio. 

8. Dedicarse, tanto en el servicio como en la vida social, a actividades que puedan afectar 

la confianza del público. 

9. Observar habitualmente una conducta que pueda comprometer la dignidad de la 

administración de la Institución. 

10. Asistir al trabajo en estado de embriaguez. 

11. Solicitar o recibir comisiones en dinero o en especies por concepto de adquisición de 

bienes y servicios para la Institución. 

12. Tener a su servicio en forma estable o transitoria, para las labores propias de su cargo, 

personas ajenas a la institución. 
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PARÁGRAFO: Constituyen además prohibiciones para los empleados administrativos, las 

contempladas en el artículo 35 de la Ley 734 del 05 de Febrero de 2002 o las normas que, en 

adelante, la modifiquen o sustituyan. 

 

Artículo 107: Manejo de las faltas de los Administrativos: De conformidad con el artículo 

51 de la Ley 734 de 2002, cuando un funcionario administrativo incurra en falta constitutiva de 

hechos que contraríen en menor grado el orden administrativo o académico al interior de la 

institución sin afectar sustancialmente los deberes funcionales o comportamentales el Rector, 

previo cumplimiento del debido proceso, hará un llamado de atención por escrito al autor del 

hecho sin necesidad de acudir a formalismo procesal alguno. Este llamado de atención se 

remitirá mediante oficio a las Oficinas de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación 

Municipal para efectos de anotación en la respectiva hoja de vida. 

En el evento que el funcionario administrativo incurra en la reiteración de tales hechos o en 

faltas graves o gravísimas, de acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 43 de la 

Ley 734 de 2002, el Rector, mediante oficio, comunicará el caso a las Oficinas de Control 

Interno Disciplinario de la Alcaldía Municipal de Sincelejo, adjuntando los soportes allegados, 

para dar inicio formal a la acción disciplinaria. 

 

CAPÍTULO X: DISPOSICIONES GENERALES Y VIGENCIA. 

Artículo 108: Solución a los aspectos no contemplados en el Manual: Los aspectos 

relacionados con la convivencia de los diferentes estamentos de la Institución Educativa 

Antonio Lenis, que no estén incluidos en este Manual, se decidirán por parte del Consejo 

Directivo con base en los principios, criterios, mecanismos y estrategias contemplados en el 

Proyecto Educativo Institucional, en sus diferentes áreas de gestión y en su defecto, de 

conformidad con las normas, reglamentos, leyes, estatutos y disposiciones vigentes a nivel 

municipal, departamental y nacional. 
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Artículo 109: Reformas al Manual: El presente Manual de Convivencia podrá ser reformado, 

cuando la Comunidad Educativa lo estime conveniente, siempre y cuando se surtan los 

siguientes procedimientos: 

1. Elaborar propuesta de reforma del Manual de Convivencia a iniciativa del Consejo 

Directivo o por petición de la Comunidad Educativa elevada al Consejo Directivo con las firmas 

de los miembros del Consejo de estudiantes, del Consejo de Padres de Familia y de por lo 

menos la mitad más uno de los docentes. 

2. Concepto previo sobre la reforma del Manual de Convivencia expedido por las Oficinas 

Jurídicas de la Secretaría de Educación Municipal. 

3. Aprobación de la Reforma del Manual de Convivencia por parte del Consejo Directivo 

después de ser sometido a discusión entre los distintos estamentos de la Comunidad 

Educativa de la Institución. 

4. Socialización de la reforma al Manual de Convivencia con toda la Comunidad 

Educativa. 

5. Incorporar al Proyecto Educativo Institucional la nueva versión del Manual de 

Convivencia aprobado. 

6. Informar a la Secretaría de Educación Municipal sobre los cambios o modificaciones al 

Manual de Convivencia. 

Artículo 110: Vigencia: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 

al Acuerdo Nº006 del 11 de agosto de 2022 y demás normas que le sean contrarias en la 

materia. 

 

Aprobado por el Consejo Directivo según acta No.  518 de 8 de noviembre de 2023. 

 

PUBLÍQUESE, SOCIALÍCESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Institución Educativa Antonio Lenis de la ciudad de Sincelejo desde su 

aprobación. 
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